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Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; 
Kulemeyer, 24; Llanos, 27; López, 05, 06, 08, 22; Orquera y Piana, 12. 

percusión. (def.) a) Acción de golpear el elemento pasivo con otro activo para desbastar una materia prima 
(10); b) Técnica que consiste en desbastar un núcleo de piedra o una lasca mediante golpes directos o indirectos 
(15); c) Acción de golpear o presionar el artefacto con el objeto de desbastarlo o retocarlo (16). 
Los distintos sentidos que toma este término en el corpus estudiado, se relacionan básicamente con la idea de 
acción. El sustantivo nombra la acción de dar repetidos golpes a un objeto, con otro (PERCUTIR), con la finalidad 
de obtener un efecto determinado, vinculado a la fragmentación de uno de ellos mediante la extracción de lascas; 
en las definiciones a y c, se habla de la acción de golpear un elemento lítico con otro elemento. A partir de este 
sentido, el término se emplea en general, pero con diferencias según los autores, para designar una técnica de 
desgaste de la piedra (por ejemplo, en la definición b), la talla, cuya alternativa es el “PULIDO” (realizado no 
mediante golpes sino por fricción, abrasión, frotación, etc.). En este uso amplio en el que equivale a “TALLA” 
(tomado este último término también en su sentido más amplio), algunos autores (como se ve por ejemplo en la 
definición b) consideran que esta operación incluye las de la técnica de la “PRESIÓN” (“percusión” incluye en esta 
definición la acción de presionar; su autor utiliza la expresión “percusión por presión”, a la que define como una 
percusión con el percutor apoyado, que haría las veces de intermediario entre la fuerza ejercida por la mano o el 
cuerpo del artesano, y el objeto percutido). Es decir, que la percusión en sentido amplio comprendería entonces las 
técnicas de percusión y las de presión (esta manera de emplear los términos, considerando un sentido amplio y un 
sentido estricto para una misma designación, ocurren también en el uso de “talla”, al igual que de “lasca”, por 
ejemplo; así, estos términos tienen dos referentes dependiendo de cómo se los use; en el caso, de “percusión”, esos 
dos referentes son los que se oponen en el uso general a “pulido” y “presión”). Otros autores lo refieren más 
específicamente a una clase de talla, la “talla por percusión”, o, simplemente, “percusión” (vs. “presión”), 
quedando ambas técnicas diferenciadas, comprendidas bajo “talla”. Un autor lo considera equivalente de 
“DESBASTADO”. Es decir, entonces, que se ha usado el término en relación con: a) la acción concreta de golpear 
(como en las dos definiciones) o el golpe mismo (por ejemplo, cuando se habla de una o varias percusiones 
realizadas a un núcleo); b) una técnica (que se diferencia, por ejemplo, de la técnica de la presión); c) un proceso, 
en cuanto serie de operaciones en el que intervienen objetos, acciones y que produce determinados efectos (el 
núcleo y las lascas que se separan de él, mediante uno o más golpes dados en determinado ángulo y con 
determinada fuerza en un punto o en una superficie del núcleo previamente preparada para este fin o no preparada, 
para desprender lascas en las que se produce un punto de impacto, bulbo, cono, ondas, etc.); d) distintos modos de 
uso de las herramientas (que dejan en ellas y en la materia percutida, las distintas huellas de tal uso). Se ha 
utilizado en expresiones como “ángulo de percusión”, “bulbo de percusión”, “cono (o concoide) de percusión”, 
“eje de percusión”, “ondas de percusión”, “plano (o plataforma) de percusión”, “punto de percusión”, “superficie 
de percusión”, etc., que se refieren a algunos de los rasgos (morfológicos y dimensionales, directamente 
observables o constituidos por mediciones basadas en ciertos ejes, como el que representa la trayectoria del golpe 
dado al percutir, etc.) que permiten inferir que el objeto ha sido producido por percusión; en otras, que se refieren 
a las distintas técnicas de percusión, como “percusión directa”, “percusión indirecta”, “percusión bipolar”, etc.; o 
modalizado, como en “percusión fallida”, que no se refiere a un proceso sino a un golpe; en frases adverbiales, 
como “accionar por percusión”, “uso a percusión”, “moler a percusión”, etc. A diferencia de “lascado”, “talla”, 
“retalla”, “retoque”, por ejemplo, que se refieren a la acción o proceso y la forma resultante, el término 
“percusión” no tiene un referente morfológico concreto en la pieza, una huella que pueda nombrarse así, ya que se 
limita al referente dinámico de la acción (excepto en cuanto interviene en las distintas expresiones mencionadas, 
como por ejemplo, “concavidades o picados de percusión” o, más genéricamente, “huellas de la percusión”, etc., 
que se refieren a las marcas producidas por la percusión en un lito o en otra materia, ya sea en el accionar técnico 
o en el del cumplimiento de la función propia de la herramienta cuando actúa sobre otros materiales). Interviene 
en la definición de ANVERSO, ARISTA, ARTEFACTO, ASTILLA, BIFACE, BISEL, CARA, CARENA, CICATRIZ, CINCEL, 
CONTRAGOLPE, CORNISA, CORTE, CUCHILLO, CHOPPER, DERIVADOS, DESBASTADO, DESBASTE, 
DESCORTEZAMIENTO, EJE, ESCAMA, ESQUIRLAMIENTO, ESTRÍA, FACETA, FASE, FORMA, GOLPE, GUIJARRO, HACHA, 
HOJA, HUELLA, INSTRUMENTO, LÁMINA, LAMINAR, LASCA, LASCADOS, LÍNEA, LITO, MACHACADOR, MANO, 
MARCA, MATERIA PRIMA, MORTERO, MUESCA, NAVAJA, NEGATIVO, NÓDULO, NÚCLEO, PERCUTOR, PICO, PIEZA, 
PLANO, PREPARACIÓN, PRESIÓN, PRODUCTOS DE LA TALLA (O DE LA PERCUSIÓN), PUNTA, PUNTA DE PROYECTIL, 
PUNTO, RASPADOR, RASTRO, RETOQUE, REVERSO, RODADO, SUPERFICIE, TALLA, TALÓN, TÉCNICA, USO, 
UTENSILIO, YUNQUE. 
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Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; Fernández Distel, 15; García Cook, 14; 
Jaimes, 10; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; López, 05, 06, 07, 08; Llanos, 27; Orquera y Piana, 12. 

percusión con dos elementos. Es la percusión directa efectuada por medio del choque violento de dos cuerpos, 
núcleo o nódulo y percutor, sin apoyar el núcleo o nódulo sobre un yunque. 
Convención, 13. 

percusión con tres elementos. Es la percusión directa efectuada golpeando con el percutor el nódulo o núcleo 
apoyado sobre un yunque. 
Convención, 13. 

percusión directa. Es una técnica que consiste en desbastar un núcleo, una lasca o una lámina, utilizando 
directamente un percutor. 
Convención, 13. 

percusión directa con percutor durmiente. Es la percusión directa que se efectúa golpeando o haciendo 
vibrar el núcleo o nódulo contra el filo de una piedra o percutor durmiente, con el objeto de obtener lascas del 
núcleo o nódulo que se percute. 
Convención, 13. 

percusión directa con percutor vivo. Es una técnica en que la aplicación de la fuerza se realiza mediante el 
golpe del percutor sobre el núcleo o nódulo. 
Convención, 13. 

percusión dura. Es la percusión realizada con un percutor duro, tal como un martillo de piedra. Se reconoce en 
el artefacto porque las lascas producidas tienden a tener sección gruesa, bulbo de percusión pronunciado y ángulo 
de percusión obtuso. 
Armand, 16. 

percusión fallida. Es la percusión que no alcanzó a provocar el desprendimiento de lascas. 
Austral, 03. 

percusión fuerte. Es la percusión que se utiliza para obtener retoques muy abruptos y que puede ejecutarse de 
tres maneras: mediante la talla bipolar, mediante la talla por contragolpe, y mediante la talla sobre soporte. 
Febles, 09. 

percusión indirecta. Es la técnica de percusión que se realiza usando un percutor sobre otro instrumento, el que 
a su vez actúa sobre el núcleo o lasca. 
Convención, 13. 

percusión perpendicular. Es la que obtiene talones como los que resultan de la fractura intencional de una 
hoja. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera). 

percusión por presión. Es un tipo especial de percusión en la cual el percutor es apoyado sobre el artefacto en 
lugar de ser lanzado o golpeado y es la presión de la mano o cuerpo del artesano sobre el artefacto, la desprende la 
lasca, siendo el percutor más bien un intermediario. 
Armand, 16. 

percusión simple. Es la forma más elemental de percusión, que consiste en golpear el guijarro, el bloque, o el 
núcleo, con otra piedra para obtener una lasca cuyo tamaño no depende de la violencia del impacto, sino del peso 
del percutor, produciéndose en el guijarro una superficie de impacto que tiende a ser puntiforme. 
Febles, 09. 

percusión suave. Es la percusión que se lleva a efecto mediante un percutor constituído por un material suave, 
tal como la madera, el hueso, etc. Se puede identificar porque las lascas que resultan tienden a tener sección 
delgada, bulbo de percusión difuso y ángulo de percusión agudo. 
Armand, 16. 

percutir. Se refiere al gesto técnico durante el cual el percutor se desplaza, empuñado, hacia un punto o una 
superficie de un núcleo, nódulo, guijarro, o lasca, con la finalidad de descargar la percusión que desprenda un 
fragmento, ya sea para producir un instrumento (cuando se percute sobre el borde de una superficie del guijarro, 
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produciendo así la parte activa de un chopper) o para desprender lascas (cuando se percute sobre un punto o una 
pequeña superficie del núcleo, nódulo u otra forma-base con ese objetivo) o para partir un guijarro o canto rodado. 
También se ha usado para hablar de acciones de uso de las herramientas (que pueden producir astilladuras en el 
borde de éstas, dependiendo de la dureza de la materia percutida, y que producen asimismo marcas en esa 
materia). Ver PERCUSIÓN. Interviene en la definición de ARISTA, ASTILLA, CHOPPER, ESQUIRLA, GUIJARRO, LASCA, 
LASCADO, NÚCLEO, PERCUSIÓN, PERCUTOR, SOPORTE, TÉCNICA, YUNQUE. 
Aschero, 01; Austral, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; Jornadas, 23; López, 05, 22; Orquera y Piana, 12. 

percutor. (def.) a) Lito al estado natural sin acondicionamiento intencional previo cuyo choque directo o 
indirecto con el nódulo o núcleo provoca la fragmentación de éste (03); b) Herramienta para astillar que produce 
el astillamiento por un golpe entre núcleo y percutor o astilla y percutor (04); c) Instrumento o, en algunos casos, 
artefacto, destinado a percutir sobre un guijarro, un bloque, un núcleo, una preforma, y una herramienta de piedra 
tallada (09); d) (En cuanto función específica correspondiente a la percusión) Instrumento empleado para trabajar 
sobre núcleos y/o lascas, que generalmente se presenta en forma de canto o guijarro, y lasca gruesa (10); e) 
Instrumento que se utiliza para golpear un lito en forma directa o con intermediario, con el objeto de desprender 
lascas, láminas u hojas (13); f) Utensilio que se utiliza en la talla por percusión, para golpear una piedra con el 
objeto de dar forma a otro instrumento, ya sea una raedera, un raspador, una punta de proyectil, un biface, etc. 
(15); g) Objeto utilizado como martillo para el desbaste o retoque de los artefactos líticos, que según su grado de 
dureza, es duro o suave (16); h) Canto rodado con picados en los extremos como consecuencia de su empleo en 
actividades de lascado, como la fabricación de artefactos, o para romper frutos (27). 
En el resto del corpus se emplea de manera coherente con las definiciones anteriores. Se refiere a una pieza lítica 
por lo general no acondicionada, que suele ser un canto rodado, un bloque o guijarro natural, pero que puede ser 
también un instrumento o artefacto reutilizado, que se emplea en las distintas técnicas de la PERCUSIÓN como 
martillo (enmangado o no) o como yunque, para desprender fragmentos de otro lito, mediante talla, retalla o 
retoque. Como MARTILLO (o percutor móvil), se sostiene con la mano y se golpea con él la pieza lítica a 
fragmentar o modificar, mientras que como YUNQUE (percutor inmóvil), permanece fijo y se lo golpea con la 
pieza a fragmentar o modificar. El papel variable del percutor en las distintas técnicas de percusión, puede 
consultarse en la red semántica (www.winchkler.com.ar). Se ha empleado asimismo con referencia al elemento 
lítico utilizado como martillo para actuar sobre otras materias primas (en la definición h: para romper frutos). 
Interviene en la definición de ARTEFACTO, BULBO, CANTO, CICATRIZ, CINCEL, CLASTO, CHOPPER, DESBASTE, 
DESCONCHAMIENTO, DESPORTILLADURA, DIMENSIONES, EJE, ESQUIRLAMIENTO, FUERZA, GOLPE, GUIJARRO, 
HACHA, HERRAMIENTA, HUELLA, IMPACTO, INSTRUMENTO, INTERMEDIARIO, LASCA, LASCADO, LITO, MARCA, 
MARTILLO, NEGATIVO, NÓDULO, NÚCLEO, PERCUSIÓN, PLATAFORMA, PUNTO, RASPADOR, RETALLA, RETOQUE, 
RODADO, SUPERFICIE, TALLA, TALÓN, TÉCNICA, YUNQUE, ZONA. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; Fernández Distel, 15; García Cook, 14; 
Jaimes, 10; Jornadas, 23; Llanos, 27; López, 05, 06, 07, 08, 22; Orquera y Piana, 12. 

percutor blando. Es el percutor cuya dureza es menor que la dureza de la materia contra la que percute. Puede 
ser de madera dura, de hueso, o de tarro. 
Austral, 03; Convención, 13; Febles, 09; Fernández Distel, 15. 

percutor-compresor. Es una herramienta para astillar, que produce el astillamiento como percutor o como 
compresor. 
Bate, 04. 

percutor durmiente. Es el percutor que permanece quieto durante la percusión, siendo el núcleo el que se 
desplaza hacia él, golpeando contra sus aristas o partes salientes; sólo realiza una fuerza en el momento de la 
percusión. Es también llamado percutor fijo o inmóvil. 
Austral, 03; Convención, 13. 

percutor duro. Es el percutor de piedra, cuya dureza es mayor o igual que la dureza de la materia contra la que 
percute. Puede ser de rocas básicas o ultrabásicas, presentes en la naturaleza en forma de guijarros de figura 
variada. 
Austral, 03; Convención, 13; Febles, 09; Fernández Distel, 15. 

percutor móvil. Es un percutor que, empuñado, se desplaza hacia el núcleo en el gesto de percutir. 
Austral, 03. 
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percutor vivo. Es el que realiza una fuerza antes y durante el momento de la percusión. 
Convención, 13. 

perfeccionar. Se refiere al trabajo de talla menuda que define al retoque realizado para el acabado de las 
partes funcionales de una herramienta. 
Austral, 03; Convención, 13; Jornadas, 23. 

perfil. (def.) Posición lateral de una preforma, una herramienta, o un núcleo de piedra tallada (09). 
Se ha usado: a) para aludir a la vista de la pieza que muestra la intersección de las caras, en cuanto 
complementaria de su vista desde el frente (en algunos autores, sería la vista del borde sobre la arista o la forma de 
la arista); b) para aludir a la forma del contorno del borde de la pieza, vista en detalle, desde la cara, en cuanto 
complementaria de su forma geométrica; c) en un sentido similar a sección (por ejemplo, es donde se toma el 
ángulo del filo). Interviene en la definición de BIFACE, BORDE, FILO, FORMA, LADO, LASCA, LASCADOS, NÚCLEO, 
PUNTA DE DARDO, PUNTA DE FLECHA, PUNTA DE LANZA, TALÓN. 
Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Febles, 09; Jornadas, 23; Llanos, 27; López, 05. 

perforación. Se refiere a aquella función de las herramientas que consiste en PERFORAR, utilizando un 
PERFORADOR. 
Febles, 09. 

perforador. (def.) a) Artefacto que termina en punta (02); b) Instrumento en lasca o lámina que presenta uno o 
más apéndices en punta (04); c) Lasca puntiaguda que perforan por rotación, dejando tras su uso trazos circulares 
(08); d) (En cuanto función específica correspondiente a la función genérica de corte-presión) Instrumento de 
terminación aguda utilizado para perforar huesos, madera y/o cuero, que se emplea también en la fabricación de 
las cavidades de enmangue en las astas de madera, en la preparación de cueros para vestidos o techos para 
viviendas (10); e) (En cuanto forma) Lasca, lámina u hoja que presenta uno o más apéndices tallados en punta, 
derechos, curvados, netamente desgajados por retoques (13); f) (En cuanto función) Instrumento utilizado para 
realizar perforaciones (13); g) Artefacto que parece haber cumplido con la función específica de perforar (14); h) 
Categoría que incluye punzones y grabadores y se caracteriza por tener 1 ó 2 puntas obtenidas mediante lascados 
(27). 
Se refiere a una pieza (artefacto o instrumento, lasca, lámina, navaja o punta herramienta) que tiene uno o más 
apéndices puntiagudos, acondicionados (por talla, retalla, y/o retoque) o naturales, que cumple la función de 
perforar por rotación y desgaste (o la función genérica de corte-presión) dejando trazos circulares en la materia 
sobre la que trabaja. Se ha considerado al perforador microlítico enmangado como uno de los ejemplos de 
armadura. Se alude asimismo con este nombre a la parte activa de piezas de múltiples funciones, una de las cuales 
cumple con la de perforar. Interviene en la definición de ÁPICE, ARMADURA, ARTEFACTO, FUNCIÓN, LÁMINA, 
LASCA, PUNTA (en cuanto herramienta o parte activa de ella). 
Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; 
Llanos, 27; López, 05, 07, 08. 

perforador sobre lasca. Es una lasca a la que se le ha preparado una parte, aguzándola, para lograr dicha 
función de desgaste. 
García Cook, 14. 

perforador sobre navaja. Es una navaja cuyo retoque permite realizar una función perforante. 
García Cook, 14. 

perforador triédrico. Puede considerarse como tal al punzón. 
Aschero, 01. 

perforar. Se ha empleado con referencia a una acción realizada por rotación sobre materiales de madera, cuero 
o hueso, y a la función específica de los objetos considerados como PERFORADORES, destinados a realizar esa 
acción. 
Aschero, 01; Bate, 04; Febles, 09; García Cook, 14; López, 07, 08; Mena y Ocampo, 11. 

periferia. Se ha empleado con el sentido de: a) zona más externa del contorno, aplicado a las LASCAS DE 
ADELGAZAMIENTO y otros objetos; b) zona más superficial, aplicado al extremo de martillos, golpeadores y 
percutores, que en esa parte pueden tener desconchamientos y cicatrices causadas por el uso. 
López, 08, 22. 
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periférico. Se ha empleado con el sentido de localizado en la periferia (ver más arriba PERIFERIA, punto a y 
aplicado, ya sea al borde (porque está en la parte periférica de la pieza), ya sea a los retoques que se localizan en 
él. El autor usó de manera equivalente el término “CIRCUNFERENCIA”. “Periférico” tiene además un uso adverbial, 
cuando se refiere a la manera de retocar ese borde. 
López, 05, 06, 07, 08. 

periforme. Se ha usado con el sentido corriente de en forma de pera. El autor lo propone considerando que por 
su brevedad y porque remite con claridad a un objeto de formas conocidas por todos, se puede usar para dar una 
idea aproximada de la forma del derivado de núcleo (cuando la geometría no puede dar cuenta de ella). 
Bate, 04. 

perimetral. El adjetivo es empleado en este corpus con el sentido de relativo al trazado completo del contorno 
de una pieza (ver PERÍMETRO). Se ha aplicado a: a) la forma del filo cuando puede hacerse corresponder con 
figuras geométricas (como el círculo, la elipse, etc.), es decir, que la forma del contorno de la pieza se corresponde 
con la forma del filo (lo opuesto es la forma de cada filo, cuando pueden segmentarse y la forma de la pieza 
depende de la que componen esos bordes); b) la extensión del filo, cuando ocupa todo el perímetro de la pieza y, 
por lo tanto, todos los sectores de la cuadrícula de sectorización (siendo las otras posibilidades: restringido, corto, 
largo, extendido); c) la posición del filo o superficie respecto del eje morfológico, cuando se localiza en todo el 
perímetro de la pieza (las otras posibilidades son: frontal, lateral, convergente); d) los lascados del núcleo, cuando 
afectan la totalidad del contorno (y no solamente uno o dos bordes). Se asocia con ARISTA, FILO, FORMA, 
LASCADOS, RETOQUE, SUPERFICIE, SURCO. 
Aschero, 01; Austral, 02; Jornadas, 23; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 

perímetro. Con el sentido de contorno de una figura o de una superficie, se refiere: a) al contorno de piezas 
con filos PERIMETRALES, al de núcleos y puntas de proyectil y, en general, al de diversas herramientas. Requiere 
colocar la pieza en una posición determinada respecto de la cuadrícula de sectorización o respecto del observador, 
para elegir lo que se considere contorno, considerando que se trata de poliedros, por lo general irregulares (en el 
caso del filo perimetral, se suele considerar a la pieza consituida por dos caras, desde alguna de las cuales se 
realiza esta observación); en todos estos casos, los criterios de orientación permiten visualizar este rasgo; b) al 
contorno de una parte definida de la pieza en el caso del núcleo: su plano de golpeo. Interviene en la definición de 
ÁNGULO, BIFAZ, BORDE, CUCHILLO, FILO, FORMA, LASCA, NÚCLEO, RAEDERA, SUPERFICIE. 
Aschero, 01; Austral, 02; Febles, 09; García Cook, 14; Orquera y Piana, 12. 

perpendicular/perpendicularmente. Se ha usado en el sentido geométrico de línea o plano que forma 
un ángulo (aproximadamente) recto con otra línea o con otro plano. Las líneas pueden ser virtuales, como por 
ejemplo, las que representan la longitud, la anchura o el espesor de la pieza, la dirección del golpe de la percusión, 
las que trazan los ejes (morfológico, de simetría, etc.). Superficies o planos perpendiculares entre sí son las del 
plano del buril respecto del plano de la cara de la pieza, un desprendimiento respecto de otro, la fractura respecto 
del talón, etc., y superficies o planos perpendiculares respecto de líneas o ejes, son la fractura respecto del eje 
morfológico, el talón respecto de algún eje, etc. Empleado en expresiones adverbiales, se aplica: a) a la manera en 
que se da el golpe para desprender la lasca o dividir un fragmento; en estos casos, forman el ángulo la dirección 
del golpe con la superficie de lascado o con la corteza, la dirección de un golpe con la dirección de otro, etc.; b) al 
modo de uso de un filo, donde el ángulo se forma entre la dirección del filo y el sentido en que se desplaza sobre 
la materia al trabajar (caso de los instrumentos raspantes); c) al modo de realizar determinadas mediciones, como 
por ejemplo, el largo de un negativo de retoque, que se toma en ángulo respecto del borde, o de medir o apreciar 
un elemento en la pieza, respecto del borde, como por ejemplo, el bisel o el ángulo del borde, en la sección de la 
pieza. Interviene en la definición de ANCHURA, ÁNGULO, ARTEFACTO, ASTILLAMIENTO, BISEL, BORDE, CRESTA, 
DESPRENDIMIENTO, EJE, ESPESOR, ESPIGA, ESQUIRLAMIENTO, FORMA, FRACTURA, FRAGMENTO, GOLPE, 
GUIJARRO, LARGO, LASCA, MICROFRACTURA, MUESCA, NÚCLEO, ONDA, PLANO, PUNTA DE PROYECTIL, RASPADOR, 
RETOQUE, TALÓN, USO. 
Aschero, 01; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; López, 05, 06, 08; 
Orquera y Piana, 12. 

pesada/o. Se ha utilizado con el sentido habitual de que pesa mucho; se considera también como lo contrario 
de “liviano”, en la clasificación del PESO de los artefactos. Se atribuye la cualidad de ser pesados a los artefactos 
multifuncionales y raspadores sobre bloque, los molinos, los picos. 
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Armand, 16; Convención, 13; López, 06, 08; Mena y Ocampo, 11. 

pesa de red. La expresión se refiere a los objetos sobre cantos rodados de río, de forma ovalada, perfil 
aplanado y con muescas mediales en los lados para fijar las cuerdas. 
Llanos, 27. 

pescado. Ver PUNTA EN FORMA DE COLA DE PESCADO. 
Febles, 09. 

peso. Se refiere a una de las dimensiones de los objetos líticos, cuyo valor se obtiene utilizando una balanza para 
pesarlos. Esta dimensión se relaciona en el corpus estudiado con distintas clases de litos: las puntas arma (que se 
caracterizan por su requisito de menor peso respecto de otras armas o herramientas), las puntas herramienta, los 
artefactos sobre bloque, hachas, choppers, chopping-tools, cantos rodados, guijarros, núcleos (los cuales tienden, 
en general, a un peso mayor en relación con el de los objetos de mayor complejidad), los percutores (cuyo peso 
varía según se utilice para la talla, la retalla o el retoque). El peso de las herramientas que se emplean para trabajar 
otras materias primas, depende de la función a que se las haya destinado (según el peso, se consideran 
herramientas pesadas y herramientas livianas). Interviene en la definición de ARTEFACTO, BIFACE, CANTO, 
CHOPPER, CHOPPING-TOOL, DESPORTILLADURA, HACHA, LASCA, LITO, NÚCLEO, PERCUTOR, PUNTA, PUNTA DE 
ARMA, PUNTA DE DARDO, PUNTA DE FLECHA, PUNTA DE LANZA, PUNTA DE PROYECTIL, RASPADOR. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Febles, 09; Jaimes, 10; Jornadas, 23; López, 05, 06, 07, 08; Orquera y 
Piana, 12. 

pestaña. Con el sentido general de parte saliente y angosta en el borde de un objeto, se refiere a una 
característica morfológica que puede presentar el talón sobre la cara dorsal o ventral, que puede ser eliminada 
mediante regularización. Cuando se trata de lascas de talla de bifaces o preformas nucleiformes, se presenta sobre 
la cara ventral y permite inferir ese proceso. Interviene en la definición de FORMA-BASE, LASCA, TALÓN. 
Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

picada/o. Como adjetivo, se aplica a: a) la piedra que ha sido sometida a uno de los procedimientos de 
transformación (piedra picada, en cuanto diferente a piedra pulida); b) la calidad de las áreas que dejan los 
contragolpes en el yunque (áreas picadas) y la de los puntos que deja la percusión (puntos de picado); c) las 
concavidades que produce el uso en el mortero (concavidades picadas). Como sustantivo, “picado” se refiere a: a) 
uno de los procedimientos de transformación de una forma-base, en cuanto diferente de “pulido” (ver más arriba, 
en a, su uso como adjetivo; b) un tipo de pulimento; c) las marcas que producen los impactos concretos de la 
percusión (“picados de martilleo”) en la piedra percutida o en el percutor, las marcas de los contragolpes en el 
yunque (ver más arriba, b) o las de su apoyo en una superficie blanda. Se asocia con ÁREA, CONCAVIDADES, 
PIEDRA, PUNTO. Interviene en la definición de FORMA-BASE, HUELLAS, IMPACTO, MARCAS, PERCUTOR, 
PULIMENTO, YUNQUE. 
Aschero, 01; Austral, 02, 03; Llanos, 27; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 

pico. (def.) a) Grupo tipológico de las herramientas de punta, caracterizado por artefactos con punta no 
destacada, de buen tamaño y sección gruesa, que pueden haber accionado por percusión tal como los “picos” de 
uso corriente (01); b) Punta no destacada de sección gruesa triédrica o poligonal obtenida por talla o retalla 
bifacial o unifacial (01); c) Punta pesada y tosca, con cierto parecido a bifaces, generalmente de sección 
transversal romboide (13). 
En todos sus usos se refiere a una punta herramienta. 
Aschero, 01; Convención, 13. 

picoteado/picoteo. Los dos términos, al igual que “piquete” y “piqueteado”, se han utilizado con el mismo 
sentido, para referirse a la clase de marcas que pueden presentarse en la parte activa de la mano de molino a partir 
de rodado natural y en el mortero. En el primer caso, estas marcas permitirían inferir que el objeto fue usado como 
percutor móvil o como la superficie de apoyo de un percutor fijo, pero también podrían indicar que fue preparado 
mediante abrasivos para hacerla más efectiva en la molienda. Los participios se emplearon también en relación al 
proceso que produce esas marcas. Ver también PIQUETEAR. 
Carrasco G., 38; Jornadas, 23; Pacarina 2: Kulemeyer y Echenique. 

piedra. Por un lado, se refiere de una manera general (y como equivalente de “materia prima lítica”), al material 
del que están compuestos los objetos que corresponden a la terminología que aquí se recupera. Las industrias de la 
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piedra (en cuanto se distinguen de la industria del hueso, de la industria de la madera, la industria de la concha, 
etc.) se diferencian en los textos de este corpus, como “industria de la piedra tallada” e “industria de la piedra 
pulida”, que son dos direcciones que se suelen encarar en el estudio de los objetos líticos. Por el otro lado, se ha 
usado el término para aludir al objeto concreto individualizado que se manipula, modifica o usa (la “masa natural 
de piedra”, el “trozo o fragmento de piedra” o, simplemente, la “piedra”) que se talla, se pule, se trabaja, se 
desgasta, se separa o desprende de otro, se divide mediante la percusión, sirve de apoyo a otro, golpea a otro; es 
bloque (grande o mediano), núcleo, soporte, artefacto, instrumento, herramienta, retocador, presionador, percutor, 
etc., puede usarse en bruto o transformado (por ejemplo, mediante desconchamiento, lascamiento, pulimiento), 
etc. El término se emplea también en expresiones, como por ejemplo, “piedra de molienda”, “piedra de fogón”, 
etc. Una diferenciación en clases de piedra, acude a la geología (que diferencia la sílice, los jaspes, el ágata, etc.). 
Interviene en la definición de ÁGATA, ARTEFACTO, ASTILLA, BIFAZ, BURIL, CALCEDONIA, CARA, CICATRIZ, 
CINCEL, CUARCITA, CUARTEADO, CHERT, CHOPPER, DEPRESIÓN, DESBASTACIÓN, DESBASTE, DESPERDICIO, 
ENMANGAMIENTO, ESQUIRLA, GUIJARRO, HERRAMIENTA, INSTRUMENTO, JASPE, LASCADO, LITO, LUNADO, 
MATERIA PRIMA, NÓDULO, NÚCLEO, ÓPALO, PÁTINA, PEDERNAL, PERCUSIÓN, PERCUTOR, PERFIL, PLANO, PUNTA, 
RAEDERA, RETOCADOR, RETOQUE, ROCA, SÍLEX, TALLA, TÉCNICA, TRAPECIO, TRIÁNGULO, YUNQUE, ZONA. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; Kulemeyer, 
24; Llanos, 27; López, 06, 08, 22. 

piedra campana. Ver HORNSFEL. 
Cuadernos 20: Ledesma. 

piedra de fogón. Es uno de los litos no lascas, con morfología modificada por lascados que originan superficies 
de rotura no reconocibles como superficies de lascado. 
Austral, 02. 

piedra de molienda. Es un artefacto cuya función más específica es para el desgaste de otros materiales. 
García Cook, 14. 

piedra plana o achatada. Es uno de los litos que fueron considerados adecuados, a causa de su forma, para ser 
usados como soportes o yunques, para permitir apoyar los objetos que iban a ser percutidos. Estos objetos pueden 
tener una depresión producida por su uso para romper y triturar semillas y cuescos duros. “Piedra plana” se ha 
usado también con el sentido de METATE. 
Carrasco G., 38; López, 22. 

piedra termófora. Se refiere a las piedras que se relacionan con el empleo de fogones. 
Relaciones XXVI: Fernández, M.M., 33. 

pieza. Se alude con este término en el corpus estudiado, al objeto lítico en cuanto punto de confluencia unitaria 
de múltiples variantes. Es el término más genérico e inespecífico de este lenguaje y es utilizado por casi todos los 
autores. A partir de él se especifican las características de los conceptos y se va construyendo el objeto de estudio. 
Aparece relacionado con el contexto sistémico, aludiendo a una unidad de materia prima determinada, que se 
somete a transformaciones técnicas y/o funcionales, que se observa (según determinadas normas), se orienta (en la 
cuadrícula de sectorización o respecto del observador), se subdivide, agrupa, clasifica y segmenta, en la que se 
diferencian formas (su forma total, su forma geométrica, la de su contorno en detalle, etc.), rasgos, partes (como 
caras, bordes, dorsos, puntas, filos, etc.), se consideran sus relaciones dimensionales (largo, ancho, espesor, peso), 
sobre ella se confeccionan instrumentos de distinto tipo, se elabora y acaba por talla, retalla, retoque, se fragmenta, 
etc. La terminología de las descripciones en que se emplea la palabra constituye el conjunto de entradas que se 
está registrando en este diccionario. En algunos casos se ha utilizado, simplemente, como equivalente de “objeto” 
o “cosa” (por ejemplo, cuando se habla de diferenciar la punta de una punta-herramienta, del resto de la pieza). 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; Jaimes, 10; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; López, 
07, 08, 22; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12; Ramos, 25. 

pieza algo erosionada. Es aquel estado de rodamiento de la pieza en el cual las aristas que separan entre sí a los 
negativos de retalla o de retoque están redondeadas pero se conserva la fácil identificación de los retoques. 
Orquera y Piana, 12. 

pieza completa. Pueden considerarse piezas completas las que tengan quebraduras sin importancia. 
Bate, 04. 

pieza chica. Es aquella cuya dimensión mayor está comprendida entre 2 y 4 cm. 
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Orquera y Piana, 12. 

pieza entera. Es la pieza que, aunque muestre algunos deterioros que pueden o no atribuirse a la utilización, 
éstos no superan el 5 por ciento de la superficie total original. 
Orquera y Piana, 12. 

pieza foliácea. Es aquella en la cual el cociente entre anchura máxima y espesor máximo es igual o mayor que 5; 
se diferencia del biface porque está más regularizada y su tamaño es habitualmente más pequeño. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera). 

pieza fracturada. Es la pieza de la cual se conservan todos los trozos en que se rompió. 
Austral, 02. 

pieza fragmentada. Es una pieza incompleta cuyo estado de conservación es tal que, pese a la fractura o al 
disgregamiento que pueda ostentar, conserva más de un 70 por ciento del tamaño original. 
Austral, 02; Orquera y Piana, 12. 

pieza grande. Es aquella cuya dimensión mayor está comprendida entre 8 y 12 cm. 
Orquera y Piana, 12. 

pieza mediana. Es aquella cuya dimensión mayor está comprendida entre 4 y 8 cm. 
Orquera y Piana, 12. 

pieza muy chica. Es aquella cuya dimensión mayor no alcanza a 2 cm. 
Orquera y Piana, 12. 

pieza muy erosionada. Es la pieza cuyo estado de rodamiento es tal que los retoques han quedado borrosos o 
las aristas que forman el borde están redondeadas de manera intensa. 
Orquera y Piana, 12. 

pieza muy grande. Es aquella cuya dimensión mayor supera los 12 cm. 
Orquera y Piana, 12. 

pieza no erosionada. Es la pieza cuyo estado de rodamiento es tal que las aristas que separan entre sí a los 
negativos de retalla o de retoque conservan su agudeza original. 
Orquera y Piana, 12. 

pieza rechazada. Ver RECHAZADA/RECHAZO. 
pieza rota. Es la pieza que está íntegra pero partida y se conservan todas sus partes. 
Austral, 02. 

pieza terminada. Ver TERMINADA/O. 

pintura. Se ha usado en una enumeración de las características de las rocas, en la expresión “roca con pinturas” 
(la otra variante de rocas que menciona el autor, es “rocas sin trabajar”. Estas dos clases de rocas forman parte de 
su clasificación de muestras, que se integra con: nódulo, núcleo, lasca primaria, lasca sin córtex, instrumento). 
Mena y Ocampo, 11. 

pipa. Se utilizó en un texto colectivo, en el contexto de una discusión acerca de la categorización de las pipas 
como instrumentos o artefactos, dependiendo de si puede considerarse que este objeto cumple una función técnica. 
Jornadas, 23. 

piquete/piqueteado. Ver PICOTEO/PICOTEADO. 

piquetear. Se refiere a la producción de marcas que se aluden como piqueteado, las que son resultado del uso 
o de la manufactura, en especial en los artefactos de molienda, como por ejemplo la conana, en su cara funcional y 
la concavidad que presenta en ésta. Cuando se producen técnicamente, constituyen un tipo de desgaste que en el 
caso de la conana (donde se complementa con el pulido) tiene el objeto de mantener las superficies de fricción 
más activas. 
Carrasco G., 38. 
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piramidal. Con el sentido de de figura de pirámide, se ha aplicado a la forma del núcleo (o a la forma de su 
contorno, que es como se realiza la observación): a) cuyos lascados son multifaciales unidireccionales; b) si es un 
núcleo desecho de talla cónico. En general, esta forma del núcleo se relaciona con la obtención de hojas. 
Aschero, 01; García Cook, 14; Jornadas, 23. 

pirámide. Se ha usado para describir, por comparación con este cuerpo geométrico, la forma de un núcleo 
desecho de talla cónico. 
García Cook, 14. 

pisciforme. Se refiere a la forma de COLA DE PESCADO que semeja la parte basal de una punta de proyectil 
pedunculada sin aletas. 
Nami, 36. 

pizarra. Se ha empleado en relación con la materia prima de ciertos instrumentos. 
Relaciones XXV: Álvarez, M., A. Lasa, M.E. Mansur. 

placa. Se ha utilizado con el sentido de: a) una de las formas de presentarse las rocas en la naturaleza (como 
formaciones aplanadas o tabulares; se han usado para fabricar artefactos sobre ellas mediante retalla o retoque o, 
alisadas o pulidas, como implemento de molienda; la placa no se talla, sino que se aprovecha su forma general 
delgada); b) cobertura más o menos extensa pero delimitada, de una o más partes de un fragmento de roca (se 
refiere a la manera de presentarse la corteza sobre la superficie de la lasca de descortezamiento o la de 
desbastamiento). 
Austral, 03; Jornadas, 23; Llanos, 27; Orquera y Piana, 12. 

planimetría. Se ha usado con el sentido de: a) desarrollo del relieve de un plano que representa una 
superficie (se refiere a la forma relativamente plana del plano de golpeo natural del nucleo y también a la del 
retoque superficial); b) forma relativamente aplanada de un objeto (se refiere a la forma del núcleo discoidal). 
Febles, 09. 

plana/o. Como adjetivo, se emplea con el sentido de: a) calidad lisa de una superficie (como el área que 
constituye la zona activa del percutor; el talón; la cara dorsal de la lasca (“lascas planas”); etc.); b) sin (mayor) 
curvatura (por ejemplo, las caras o superficies de la pieza); c) con ángulo menor (los lascados sobre el borde de la 
pieza; la sección de la pieza); d) aplanado intencionalmente (el talón cuando se ha preparado la plataforma de 
percusión de determinada manera o cuando se lo trabaja posteriormente); e) achatado (una piedra, el molino, etc.); 
f) lo opuesto a “puntiagudo” (una punta es plana cuando no es puntiaguda). Se empleó en la frase adverbial que 
alude al modo en que es visto el contorno de la pieza. Como sustantivo, el término simple se emplea: a) para 
aludir a caras o superficies de distintos rasgos o partes de la pieza, de formas y orígenes diversos (las puntas no 
destacadas se preparan bajo un plano; el bisel y la cuña se originan al intersectarse dos planos; un plano 
caracteriza el buril; un plano constituye la parte activa del percutor; un plano puede formar el talón, la pieza, una 
vez orientada, tiene un plano considerado horizontal, etc.); b) en algunos pocos casos en el sentido de porciones 
en que se pliega una superficie (como la superficie de percusión del núcleo, que puede estar formada por varios 
planos resultantes de lascados previos o propios de la roca originaria, como por ejemplo, la corteza). Pero la 
mayoría de los autores del corpus lo emplean en diversas expresiones, de manera más específica: a) plano de 
lascado (que se refiere a la huella de extracciones anteriores sobre la cara dorsal de la lasca; a la CARA VENTRAL, 
POSTERIOR, o DE LASCADO de la lasca, también considerada como su REVERSO, en cuanto producida por su 
extracción; se emplea también como equivalente de “cara de lascado”, superficie positiva o negativa que se 
origina al desprenderse una lasca de un núcleo, en ella y en el núcleo); b) plano de percusión (también se ha 
considerado como equivalente de “SUPERFICIE DE PERCUSIÓN”, “PLATAFORMA DE PERCUSIÓN”, o “plano de 
aplicación de la fuerza” cuando se refiere a la parte del núcleo que se utiliza para efectuar el lascado que 
desprende la lasca, ya que es en él donde se percute o presiona; sin embargo, también se ha utilizado para nombrar 
las superficies dejadas en la cara dorsal de la lasca por desprendimientos anteriores o las que se van produciendo 
en el núcleo al irlo tallando); c) plano de fractura (que alude a la SUPERFICIE o CARA VENTRAL de la lasca y, de 
modo más general, a toda superficie producida por la fractura intencional de una roca; se refiere en un caso, a la 
superficie del núcleo sobre la que se efectúa el golpe para tallar el núcleo); d) plano de golpeo del núcleo (que en 
un autor se refiere a la superficie, cortical o preparada por lascado, sobre la que se golpea al tallar el núcleo); e) 
plano inferior y plano superior de la lasca (se refiere a sus SUPERFICIES o CARAS VENTRAL y DORSAL 
respectivamente); f) plano de foliación, que se refiere a una cualidad de la roca, característica de la laja; g) plano 
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de esquistosidad o de lascamiento, que también se refiere a una característica de la roca, vinculada con su modo de 
fractura; h) plano dorsal, que se ha empleado como equivalente de “CARA DORSAL”. O sea que este sustantivo se 
ha usado en distintas expresiones para denominar: a) la superficie del núcleo u otro artefacto sobre la que se 
golpea para extraer un producto (plano de percusión, plano de fractura, plano de golpeo, plano de aplicación de la 
fuerza); b) la huella de extracciones anteriores en la cara dorsal de la lasca y las del núcleo (plano de lascado, 
plano de percusión); c) las caras inferior y superior (si se siguen los criterios de orientación) o ventral y dorsal 
respectivamente (si se siguen criterios tecnológicos), de una lasca (es decir, plano inferior o superior, plano dorsal, 
¿plano ventral?); d) el modo en que se presentan las superficies naturales de la roca (plano de foliación) o el modo 
en que se fragmentan (planos de esquistosidad, planos de lascamiento). La expresión “plano de percusión” se ha 
llegado a usar en un mismo texto tanto para aludir a la superficie del núcleo sobre la que se golpea, como, 
indistintamente, a las superficies positiva y negativa que se originan en los dos objetos intervinientes en ese 
proceso de talla. Se ha empleado asimismo, en relación con la representación virtual de distintos aspectos para la 
observación o descripción de la pieza, como por ejemplo: plano secante a una superficie; plano de simetría; plano 
tangencial al bulbo, plano que contiene al eje de percusión; plano formado por las líneas del largo y el ancho, etc. 
Desarrollos y relaciones más detallados entre los distintos términos y conceptos que vinculan al de esta entrada, 
pueden reconstruirse a partir de las dos redes, la del adjetivo y la del sustantivo (www.winchkler.com.ar). El 
adjetivo se asocia con BASE, CARA, CUCHILLO, FORMA, GUIJARRO, LASCADOS, MOLINO, PIEDRA, PUNTA, 
RASPADOR, RETOQUE, SECCIÓN, SUPERFICIE, TALÓN. El sustantivo interviene en la definición de ACUMINACIÓN, 
ÁNGULO, ARISTA, ARTEFACTO, ASTILLAMIENTO, BISEL, BULBO, BURIL, CANTO, CARA, CONO, CUÑA, DESECHO, 
DESPRENDIMIENTO, FACETA, FILO, GUIJARRO, INSTRUMENTO, LAJA, LASCA, LASCADOS, LITO, NAVAJA, NÚCLEO, 
PERCUTOR, PLATAFORMA, PUNTA, PUNTO, RASPADOR, REVERSO, SUPERFICIE, TALÓN. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; 
Kulemeyer, 24; Llanos, 27; López, 05, 06, 07, 08, 22; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 

plano de aplicación de la fuerza. Es la superficie, preparada o no, del bloque, núcleo, nódulo o rodado, sobre 
el que se aplicó la fuerza necesaria para obtener un producto de talla como, por ejemplo, una lasca. Es el término 
más adecuado para nombrar la plataforma o plano de percusión del núcleo. 
Bate, 04; Kulemeyer, 24. 

plano de foliación. Se emplea en relación con la estructura (en láminas) de la roca que es materia prima del 
objeto lítico. 
Orquera y Piana, 12. 

plano de fractura. Consiste en una superficie: a) frontal con respecto al eje morfológico de la pieza y 
perpendicular a la cara plana de ella, en el caso de las puntas no destacadas, determinadas por talla, retalla o 
retoque bajo fractura o plano preparado; b) por la que una lasca, lámina u hoja ha sido separada de un núcleo, 
nódulo, lasca u hoja. 
Aschero, 01; Convención, 13. 

plano de golpeo. Es el plano del núcleo que ha sido obtenido por separación de una o más lascas, con el 
propósito de crear una superficie adecuada, que permita un fácil desprendimiento de las lascas que integran la 
llamada superficie de astillamiento. 
Febles, 09. 

plano de golpeo afacetado. Es el plano de golpeo formado por varios lascados sencillos que ofrecen la idea de 
conjunto de facetas y aparece en los “núcleos levalloisienses”. 
Febles, 09. 

plano de golpeo cuneiforme. Es el plano de golpeo que presenta forma ahusada o de cuña, debido a la 
explotación intensa a que ha sido sometido, ya que el ángulo formado por el plano de golpeo y la superficie de 
astillamiento se ha ido reduciendo. 
Febles, 09. 

plano de golpeo diedro. Es el plano de golpeo formado por dos lascados hechos a partir de dos direcciones 
laterales que se entrecruzan en el mismo plano. 
Febles, 09. 

plano de golpeo natural del núcleo. Es cuando una parte del guijarro o bloque está cubierta por corteza 
relativamente fina y presenta una planimetría que la hace apropiada para un plano de golpeo. 
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Febles, 09. 

plano de golpeo sencillo. Es el plano de golpeo que consiste en una sola cicatriz, siendo el más común en las 
industrias de la piedra tallada. 
Febles, 09. 

plano de lascado. Se considera como plano o superficie de lascado: a) la parte por la que la lámina, lasca u hoja 
estaba unida al núcleo o a otra lámina, lasca u hoja; b) las superficies, negativa y positiva, que se producen con el 
desprendimiento de una lasca. 
Convención, 13; Kulemeyer, 24. 

plano de percusión. Es una superficie, natural o preparada, o una cara, más o menos aplanada, de un núcleo, 
sobre la cual se aplica la fuerza para el desprendimiento de las astillas. El término adecuado para designar el plano 
de percusión de los núcleos, debería ser el de “plano de aplicación de fuerza”, ya que sobre tal superficie puede 
aplicarse fuerza tanto por presión como por percusión para desprender la lasca, lámina u hoja. 
Bate, 04; Convención, 13. 

plano de percusión diedro. Es el plano de percusión que tiene dos facetas, esté o no localizado el punto de 
percusión en la arista que las separa. 
Aschero, 01. 

plano de percusión facetado. Es el plano de percusión que tiene tres o más facetas. 
Aschero, 01. 

plano de percusión liso. Es el plano de percusión que es plano, sin facetas o reserva de corteza. 
Aschero, 01. 

plano de percusión natural. Es el plano de percusión que está constituido por corteza. 
Aschero, 01. 

plano de percusión preparado. Es la superficie intencional de un nódulo o núcleo, sobre la que se percute 
para desprender láminas, lascas u hojas. 
Convención, 13. 

planoconvexa/o. El adjetivo se aplica a la forma de la sección de derivados de núcleo, cantos astillados y 
hojas, cuando se configura mediante un lado plano y un lado convexo. Esta forma se presenta también en la 
sección de cuchillos y raspadores, en cuyo caso el término pasa a las expresiones que designan los tipos 
correspondientes (“cuchillo fusiforme planoconvexo”; “raspador planoconvexo”). En los raspadores, se debe a una 
cara inferior o de fractura plana, mientras que la cara superior ha sido retocada hasta obtener su convexidad. Se 
asocia con CUCHILLO, FORMA, RASPADOR, SECCIÓN. 
Bate, 04; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; López, 05, 06, 07, 08. 

planta. Se ha empleado en este corpus en relación con la observación del objeto, en cuanto opuesta o 
complementaria, a la vista de su perfil o de su sección. El filo, la mano de molino, los artefactos de contorno 
curvo, entre otros, se observan en planta, para registrar las variaciones de su forma. El equivalente en otros autores 
serían las normas SUPERIOR, o FRONTAL, y también DORSAL o VENTRAL, dependiendo sobre cuál de las caras (del 
filo o borde, o de la pieza) se observe. Interviene en la definición de ARTEFACTO, FILO, MANO. 
García Cook, 14; López, 05; Mena y Ocampo, 11. 

plaqueta. Empleado como término simple, se refiere a la clase de forma base sobre la que se han formatizado 
instrumentos; en la expresión “plaqueta final”, se alude al núcleo completamente agotado, característico de la 
extracción de hojas, que se consigue avanzando sucesivamente en ese procedimiento de extracción. 
Jornadas, 23; (intervención de L.A. Orquera); Meneghin, 34. 

plataforma (de aplicación de la fuerza/de percusión). (def.) a) Superficie natural o preparada o 
una cara más o menos aplanada de un núcleo, sobre la que puede aplicarse fuerza tanto por presión como por 
percusión para desprender una lasca, lámina u hoja (04); b) Superficie de aplicación de la fuerza mediante la cual 
se produce el desprendimiento de una lasca, lámina u hoja (13); c) Superficie del núcleo donde el percutor golpea 
durante el proceso de desbaste (16). 
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El término simple “plataforma” no se ha utilizado en las definiciones anteriores, que coinciden con el resto de los 
enunciados al definir “plataforma de percusión” (o “plataforma de aplicación de la fuerza”) como aquella 
SUPERFICIE, PLANO o CARA de un núcleo, que se emplea para realizar sobre ella la presión o percusión que 
requiere el desprendimiento de la lasca (esta regularidad en el uso contrasta con la variación en el empleo de 
“plano”. Bajo PLANO (especialmente el punto b) pueden verse otras denominaciones. Las características de esta 
superficie inciden en la forma de la lasca. Interviene en la definición de ÁNGULO, ARTEFACTO, BULBO, LASCA, 
NAVAJA, NEGATIVO, NÚCLEO, PLANO, PUNTO, RASPADOR, TALÓN, TÉCNICA. 
Armand, 16; Bate, 04; Convención, 13; García Cook, 14; Jornadas, 23; López, 05, 07. 

plataforma de percusión facetada. Es un tipo de plataforma de percusión consistente en una superficie 
retocada, que tiene como finalidad predeterminar la forma de la lasca antes de desprenderla. 
Armand, 16. 

plataforma de percusión no preparada. Es la superficie natural del núcleo utilizada como plataforma de 
percusión, que puede portar parte del córtex del núcleo. 
Armand, 16. 

plataforma de percusión preparada simple. Es la plataforma de percusión no retocada, preparada por el 
desprendimiento de una sola lasca. 
Armand, 16. 

plataforma de percusión retocada. Es un tipo de plataforma de percusión consistente en una superficie 
retocada, que tiene como finalidad predeterminar la forma de la lasca antes de desprenderla. 
Armand, 16. 

plato. Se ha empleado para aludir a un útil de piedra pulida (morfológicamente, se puede relacionar con el uso 
habitual: recipiente cóncavo, redondo, bajo, y cuyos bordes pueden ser planos) 
Cuadernos 23: Fernández Distel, A.. 

polidireccional. Se ha aplicado a la orientación de los negativos de los litos (las otras variantes de la 
orientación son: unidireccional, bidireccional, tridireccional) y al lascamiento del núcleo (la otra variante es 
unidireccional). 
Austral, 02; Jornadas, 23. 

poliedro. Se ha usado para aludir a los objetos líticos que presentan un fuerte desgaste en la superficie de talla, 
particularmente en sus bordes, los que podrían clasificarse como instrumentos de superficie si no pueden 
considerarse núcleos y a los objetos que se obtienen mediante la talla de lascas espesas. Ver también 
POLIÉDRICA/O, caso a. 
Aschero, 01. 

poliédrica/o. El adjetivo se aplica a la forma total y a la de determinadas partes, de distintas clases de piezas: 
a) a la forma del instrumento de superficie, a la de núcleos y nódulos, y en general a la de los esferoides cuya 
morfología se obtiene al producirse en ellos facetas de tamaño relativamente homogéneo (en el caso del núcleo, al 
irlo desbastando mientras se lo hace girar entre las manos); b) a una prominencia acuminada, que configura una 
clase de acuminación; c) a la forma de una arista en el extremo del núcleo, opuesto a su base. Se asocia con 
ARISTA, ESFEROIDE, FORMA, LITO, NÓDULO, NÚCLEO, PROMINENCIA. 
Aschero, 01; Austral, 02; Convención, 13; García Cook, 14; Jornadas, 23; López, 08; Orquera y Piana, 12. 

poligonal. Se aplica a la sección de: a) la punta no destacada obtenida por talla o retalla, que es gruesa, 
correspondiendo esta descripción a la parte activa de las piezas denominadas “pico”, pero puede también 
considerarse como “uniface” o “biface” (la otra variante es la sección triédrica); b) el núcleo desecho de talla 
prismático (no se habla de otras variantes posibles para los núcleos). 
Aschero, 01; García Cook, 14. 

polivalente. Se ha definido como una cualidad de aquellas piezas que combinan funciones como artefactos de 
molienda y como implementos de talla (por ejemplo, mano-yunque, metate-yunque, mano-percutor, etc.), con el 
objeto de diferenciarlas de aquellas piezas que combinan funciones de molienda o de implementos de talla, sin 
cruzarse ambos ámbitos de acción. No se ha realizado en el resto del corpus esta diferenciación. Ver 
MULTIFUNCIONAL y MÚLTIPLE (punto b). 
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Carrasco G., 38. 

polo. Se refiere a los extremos opuestos del artefacto en la talla bipolar o en el desbaste sobre yunque. Estos 
extremos son afectados simultáneamente por el golpe y el consiguiente contragolpe durante el proceso de talla. 
Armand, 16; Austral, 03. 

polvo de talla. Se consideran polvo de talla aquellos productos que pueden desprenderse con un solo gesto 
operativo, como lasca y lasca adventicia o parásita y lasca con fragmentos de núcleo (25). 
Ramos, 25. 

porción. En el lenguaje habitual se suele emplear con el sentido de parte de una cosa, separada del resto de 
ella. En el corpus, en cambio, se lo ha usado con un sentido similar a PARTE, en todas la acepciones de este último 
término, excepto el caso d que se refiere a la simetría de la pieza. Interviene en la definición de ACUMINACIÓN, 
ARTEFACTO, BASE, BISEL, BORDE, CANTO, EJE, ESQUIRLAMIENTO, ESTRÍAS, EXTREMO, FORMA, FRACTURA, 
GUIJARRO, LIMBO, NÚCLEO, ONDAS, ORIENTACIÓN, PEDÚNCULO, PERCUTOR, PIEZA, PUNTA DE PROYECTIL, 
RASPADOR, RETALLA, RETOQUE, SECTOR, SUPERFICIE. 
Aschero, 01; Austral, 03; Bate, 04; Convención, 13; García Cook, 14; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; López, 05; Orquera y 
Piana, 12. 

pórfido. Se refiere a la clase de roca en que puede estar elaborado un artefacto pulido. 
Meneghin, 35. 

posición. Se refiere a: a) la ubicación relativa de: distintas partes o rasgos de la pieza en relación con los 
sectores de la cuadrícula de sectorización o los ejes de la propia pieza; unos ejes con respecto a otros; el eje 
morfológico en la pieza; b) la manera de disponerse recíprocamente los retoques sobre el borde o las caras o de 
localizarse los rastros de utilización; c) un lugar físico (como la de una definición de “negativo”: “posición 
original de donde se desbastó...”); d) la orientación de la pieza para su observación por el investigador (“posición 
lateral” sería su vista de perfil); e) la inclinación relativa de la herramienta respecto del objeto de trabajo cuando 
entra en contacto con él. Hay algún otro uso poco pertinente al diccionario, como el que se refiere a la localización 
de un artefacto en un contexto ajeno al descriptivo del objeto lítico. Interviene en la definición de ACUMINACIÓN, 
ÁPICE, ARTEFACTO, BISEL, BORDE, CARA, CUADRÍCULA, EJE, ESQUIRLAMIENTO, ESTRÍA, FILO, FORMA, GUIJARRO, 
INSTRUMENTO, LASCADO, LITO, NEGATIVO, ONDA, ORIENTACIÓN, PERFIL, PIEZA, PUNTA, RASPADOR, RASTRO, 
RETOQUE, SUPERFICIE, TALÓN. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; López, 05, 07, 08; Orquera 
y Piana, 12; Ramos, 25. 

positiva/o. Como adjetivo, se aplica a una cualidad de determinadas superficies, caras o planos de la pieza, por 
oposición a NEGATIVA/O, oposición que se funda en la inversión de las características morfológicas, producto de 
la fractura concoidal (la cara o plano positivo de la fractura es la cara ventral de la lasca o cara de lascado, a la que 
corresponde como negativo la huella dejada por su desprendimiento en el núcleo; el bulbo de percusión positivo 
(convexo) o negativo (cóncavo), es una característica morfológica variable de la lasca). El sustantivo “negativo” 
se emplea más que “positivo” para aludir a esa cara en cuanto rasgo tecnológico; “positivo” se emplea, en cambio, 
más como adjetivo, para diferenciar sus cualidades topográficas. La expresión adverbial “líneas en positivo”, tiene 
valor de adjetivo al atribuir a las líneas que forman las carenas de la superfcie de lascado, la característica de 
convexidad (no se alude a las líneas “en negativo” que complementan a éstas y que se presentan sin embargo, 
junto con ellas en esa cara). Como sustantivo, se emplea en la definición de CARA VENTRAL, referida a ese plano 
que se considera como una clase de positivo. 
Armand, 16; Convención, 13; Kulemeyer, 24; Ramos, 25. 

posterior. El adjetivo se aplica, por oposición a ANTERIOR, en un sentido espacial y en un sentido temporal. En 
el sentido espacial, se aplica a aquella cara de la lasca, que se denomina más generalmente “ventral”, y que se 
considera como el reverso de la lasca según los criterios de orientación. Es la cara que constituye su plano de 
lascado y que suele estar menos trabajada que la cara dorsal o anterior. En el sentido temporal, alude a procesos, 
eventos o acciones que se efectúan después que otros se hayan realizado, posterioridad que se infiere a partir de 
las huellas de esos procesos en la pieza (los negativos y el astillamiento de una lasca o derivado de núcleo son 
posteriores a la obtención de éste; la utilización de un núcleo es posterior a su retoque; los deterioros de una pieza 
pueden ser posteriores a la confección del artefacto; los esquirlamientos pueden ser posteriores o simultáneos a la 
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preparación, utilización o abandono del artefacto; el uso es posterior a la adecuación de una herramienta, 
determinada utilización de un artefacto es posterior a otra; etc.). Se ha empleado en frases adverbiales (como por 
ejemplo, las lascas secundarias se extraen posteriormente a las primarias). 
Convención, 13; García Cook, 14. 

postexpandido. Se ha aplicado al limbo cuya anchura máxima se ubica en la base o dentro del primer décimo 
de su longitud contado desde la base hacia el ápice (las otras variables de la forma del limbo según la ubicación de 
su anchura máxima, son: anteroexpandido, centroexpandido, trasexpandido). 
Orquera y Piana, 12. 

predeterminada/o. Se refiere a la forma, anticipada y normalizada, de los objetos a los que se aplica (lascas 
a partir de un núcleo, y/o artefactos o instrumentos a partir de estas lascas), los que se han producido mediante un 
procedimiento estandarizado. Ver PREDETERMINAR, caso a. Un autor emplea con el mismo sentido “premeditada”. 
Armand, 16; López, 05, 06, 07, 08. 

predeterminar. Está usado con el sentido de: a) concebir por anticipado la forma de la lasca y efectuar las 
operaciones técnicas correspondientes sobre el núcleo a fin de obtener tal forma y, luego, elaborar el artefacto o 
instrumento para la finalidad propuesta. Esta previsión permite obtener artefactos e instrumentos mediante 
operaciones más complejas pero estandarizadas (como las puntas de proyectil, los artefactos bifaciales, los 
raspadores planoconvexos, determinados cuchillos, etc.); b) conocer de antemano (el punto de impacto sobre el 
núcleo en la talla con intermediario o con cincel). 
Armand, 16; Austral, 03; López, 07, 08. 

preforma. (def.) a) Matriz para la confección de un instrumento o artefacto de factura incompleta (04); b) 
Lasca, lámina y, en algunos casos, restos de taller, de los cuales puede obtenerse una herramienta mediante 
elaboración secundaria (09); c) Objeto no terminado (23); d) Esbozo que se encuentra en estado inicial de 
preparación con miras a una pieza futura (23). 
Se refiere: a) a un objeto lítico de factura incompleta (por ejemplo, las definiciones a, c y d), es decir, un esbozo, 
una pieza que se ha comenzado a elaborar pero no se ha terminado y que probablemente se ha abandonado en 
algún estado que permite inferir la forma final que el artesano se había propuesto: un chopper, una punta de 
proyectil, un artefacto bifacial; un guijarro partido intencionalmente se ha considerado también como una 
preforma de chopper (elaboración incompleta supone que el artesano la comenzó a trabajar con un objetivo final 
en mente, el de fabricar una herramienta o una forma determinada, que no llegó a realizar, y que el arqueólogo 
conoce); se menciona la carencia de bulbo y talón en la preforma, aún cuando se trate de un artefacto cuya forma 
pueda inferirse; b) a un producto de la talla (en general, de núcleos o nódulos o de lascas muy grandes) que tiene 
la potencialidad de ser convertido en herramienta mediante elaboración secundaria (en la definición b). Los 
autores del corpus que usaron el término en este último sentido, consideran que la preforma puede describirse 
como una pieza que tiene dos caras, dorsal y ventral y, en esta última, todas las características de la fractura 
concoidal: bulbo, ondas, estrías, talón, etc. y, en general, que se diferencia como lasca, lámina o microlámina; es 
decir, que tiene un uso similar al de LASCA en sentido genérico. Interviene en la definición de ARTEFACTO, 
ASTILLA, ASTILLAMIENTO, BASAL, BASE, BIFACE, BIFACIAL, BORDE, BULBO, CICATRIZ, CIMA, CORTEZA, CRESTA, 
DESECHO, ELABORACIÓN, FRACTURA, FRAGMENTO, GUIJARRO, INSTRUMENTO, LÁMINA, LAMINILLA, LASCA, 
MICROLAMINILLA, MICROLITO, NÚCLEO, PARTE, PERCUTOR, PERFIL, PIEZA, PRESIONADOR, PUNTA, RETOCADOR, 
RETOQUE. 
Armand, 16; Aschero, 01; Bate, 04; Cuadernos 20: Ledesma; Febles, 09; Jaimes, 10; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; López, 05, 
06, 07, 08; Orquera y Piana, 12. 

preforma de punta de proyectil. Se ha denominado como preforma de punta de proyectil al instrumento 
desbastado por ambas caras o a la lasca tallada bifacialmente y relativamente delgada, en los que se denota, con 
mayor o menor desarrollo, la forma de una posible punta de proyectil. Es un objeto en proceso de ejecución, o 
cuya fabricación fue interrumpida; el pedúnculo puede estar claramente insinuado. 
López, 07, 08. 

preforma nucleiforme. Es todo objeto no terminado; específicamente, un esbozo que se encuentra en estado 
inicial de preparación con miras a una pieza futura y, por consiguiente, carente de rastros de utilización. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera). 



G. Winchkler: Diccionario de uso… 18/12/2006   203 
 

preforma primaria. Es una pieza en la cual se delinea el producto terminado, pero no se llevó a cabo su 
regularización final. 
Nami, 36. 

prensión. Tiene el mismo uso que APREHENSIÓN. 
Aschero, 01. 

preparación. Se refiere a la acción y al efecto de: a) modificar, en el sentido del caso b de PREPARAR (un 
núcleo o algún aspecto de él); b) de un modo general, preparar, elaborar algo mediante determinados 
procedimientos que dejan en el objeto huellas que permiten inferir la etapa del proceso a la que corresponde la 
acción realizada (el borde de utilización, una superficie para enmangamiento, un artefacto, etc.; se habla de estado 
inicial o grado avanzado de preparación; de los lascados de preparación anteriores a la obtención de la hoja, etc.). 
Se ha empleado asimismo para aludir a la acción del instrumento sobre las otras materias primas, es decir, la 
función para la que se lo destinó. Interviene en la definición de ARTEFACTO, BIFACE, CANTO, CHOPPER, CHOPPING-
TOOL, CUCHILLO, DESBASTE, DESECHO, ESQUIRLAMIENTO, HOJA, INSTRUMENTO, LÁMINA, LASCA, NÓDULO, 
NÚCLEO, PREFORMA, PUNTA, RASTRO, TÉCNICA, UTENSILIO. 
Aschero, 01; Bate, 04; Febles, 09; Jaimes, 10; Jornadas, 23; López, 05, 06, 07, 08; Orquera y Piana, 12. 

preparada/o. Se refiere a la calidad artificial, es decir, modificada intencionalmente, de la plataforma o plano 
o superficie de percusión del núcleo, también llamado por un autor su “plano de golpeo”: a) mediante un lascado 
único o bien mediante varios lascados, modificación que afecta a esta superficie en su totalidad; b) mediante 
pequeños retoques que regularizan la parte del frente de talla, los que facilitarán la incidencia de la percusión. Por 
extensión, se considera núcleo preparado al que tiene la superficie de percusión modificada y el término se aplica 
al talón, cuando presenta restos de ella. En un caso, se habla del plano preparado bajo el que puede elaborarse una 
punta no destacada. Se ha empleado también con el sentido de acondicionado (el canto de un rodado, como 
chopper). Se asocia con CANTO, NÚCLEO, PLANO, PLATAFORMA, SUPERFICIE, TALÓN. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; Jornadas, 23; López, 05, 08; Orquera y Piana, 
12. 

preparar. Se ha empleado con el sentido de: a) modificar mediante determinadas operaciones técnicas (el filo, 
el dorso, la punta, la superficie, mediante talla o retoque); b) modificar un elemento de tal modo que permita 
obtener otro producto determinado (el núcleo; su plataforma o superficie de percusión, el punto de percusión, la 
arista que canaliza la fuerza, etc., para poder obtener hojas o talones de determinada forma). También se usó con 
el sentido de obtener o elaborar. 
Armand, 16; Aschero, 01; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; López, 08; Orquera y Piana, 12. 

presión. (def.) Técnica que consiste en desprender fragmentos mediante la aplicación de una fuerza realizada 
por empuje, con un instrumento adecuado (13). 
Es un término que se relaciona con la acción; en este sentido, ver PERCUSIÓN, para su ubicación en relación con 
los otros términos que se refieren al conjunto de acciones técnicas del contexto de producción lítica, en cuanto a 
sus usos equivalentes, sus diferencias y sus distintos referentes. Al igual que “percusión”, se emplea en relación 
con una acción concreta, una técnica y un proceso: a) como acción, se refiere a una fuerza ejercida sobre la pieza 
lítica (por ejemplo, los materiales vítreos sometidos a presión muestran los efectos de esta acción) o sobre otros 
materiales (como cuando se emplea el cuchillo, sobre el que se hace presión con el dedo apoyado en el dorso, para 
cortar); b) como técnica (por ejemplo, en la definición anterior: se realiza mediante empuje y no mediante un 
golpe) se diferencia de la técnica de la percusión (no obstante, un autor habla de “percusión a presión”); c) como 
proceso, al igual que la percusión, consiste en una serie de operaciones en las que intervienen objetos, acciones y 
se producen resultados (se aplica con un instrumento adecuado (presionador o retocador, o, también, percutor) que 
puede ser puntiagudo para delimitar mejor el punto en que se aplica la fuerza, que consiste en apoyarlo sobre el 
núcleo o sobre el borde o la superficie de un artefacto, para obtener láminas finas, hojas y productos 
predeterminados en el primer caso y para elaborar las partes activas mediante retoque de una manera más 
controlada que aplicando los golpes por percusión, en el segundo. Se obtienen láminas delgadas y hojas, e 
instrumentos como puntas de proyectil u otros objetos bifaciales o unifaciales, con sus filos, puntas y superficies 
elaborados. En los objetos intervinientes se producen rastros que permiten inferir la aplicación de este 
procedimiento. Al igual que ocurre con “percusión”, el uso del término “presión” no se limita a los elementos 
líticos del contexto de la talla, sino que se aplica también a las acciones vinculadas al ámbito de funcionamiento 
de la herramienta en su función laboral específica. Interviene en la definición de ARTEFACTO, ASTILLA, BISEL, 



G. Winchkler: Diccionario de uso… 18/12/2006   204 
 

BORDE, CINCEL, CORTE, CUCHILLO, DESBASTAMIENTO, DESCORTEZAMIENTO, EJE, ELABORACIÓN, ESCAMA, 
ESTRÍAS, FACETA, HOJA, LASCA, LASCADOS, MICROASTILLAMIENTO, NÚCLEO, ONDAS, PERCUSIÓN, PLANO, 
PLATAFORMA, PRESIONADOR, PUNTA DE PROYECTIL, PUNTO, RASPADO, RASPADOR, RETOQUE, TALLA, TALÓN, 
TÉCNICA. 
Armand, 16; Aschero, 01; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; Jaimes, 10; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; López, 05, 06, 07, 
08, 21, 22. 

presionador. (def.) Pieza usada para desprender las preformas por la técnica de la talla por presión o para la 
realización de retoques superficiales finos (09). 
El autor considera el término como equivalente a RETOCADOR. Se refiere a una pieza que puede ser de algún 
material lítico, o de madera dura, hueso o tarro, y que se emplea ejerciendo presiones sucesivas sobre la parte de la 
pieza a retocar. Ver PRESIÓN. 
Febles, 09. 

previa/o. El adjetivo fue empleado con el sentido de: a) anterior a lo actual en un proceso (lascados o 
negativos de la lasca, incluso de su talón, previos a su separación del núcleo; superficie de lascado previa del 
núcleo, que se usará como tal); b) que precede y sirve al actual en un proceso (el acondicionamiento de la 
superficie de percusión, previo a la talla del núcleo; la modificiación del objeto previa a su uso, que puede 
determinar la diferenciación entre útil y artefacto, etc.). 
Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Febles, 09; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

primaria/o. Se aplica, por un lado, a forma: a) con el sentido de concreta: la forma primaria del filo o del 
borde de la pieza (lo opuesto a su forma geométrica), que se observa desde la cara y es la de su recorrido, en 
cuanto constituido por partes salientes y otras entrantes; b) con el sentido de primero en orden: forma-base 
primaria es el artefacto o lito, pero no instrumento, sobre los que se elaboró un instrumento (sobre el que podrán 
elaborarse otros, respecto de los que será forma-base secundaria); astilla primaria es la que se desprende 
directamente de un núcleo cuando el objetivo de la talla es obtener una lasca (y no elaborar la parte activa de un 
artefacto), mientras que hoja, lámina y lasca primarias son las primeras desprendidas de un núcleo, por lo que aún 
llevan corteza en su superficie. Por otro lado, se aplica a acciones: a) técnicas, en el contexto de la producción 
lítica: astillamiento o lasqueado primario es la acción que se realiza sobre un artefacto para obtener lascas (y no 
para convertirlo en instrumento); b) vinculadas con el uso del objeto: función o acción primaria se refieren a la 
labor principal cumplida por la herramienta (para la que se la fabricó), tal como permiten inferirlo las marcas que 
quedan en ella. Se asocia con ACCIÓN, ASTILLA, ASTILLAMIENTO, FORMA, FUNCIÓN, HOJA, LÁMINA, LASCA, 
LASQUEADO. 
Armand, 16; Aschero, 01; Bate, 04; Jornadas, 23; López, 06, 08; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 

primera/o. El adjetivo se ha empleado con el sentido de inicial en un proceso (astillas, desprendimientos, 
lascas, láminas con los que se inicia la producción de esta clase de objetos a partir de un núcleo, bloque, etc.; 
también, determinadas acciones o etapas que inciden en aspectos morfológicos de esas producciones: primer paso 
en la extracción de hojas; primera fase de explotación del núcleo Levallois; primer golpe sobre el núcleo en la 
talla). Tiene además otros usos aún menos específicos. Se asocia con ASTILLA, DESPRENDIMIENTO, FASE, FORMA, 
GOLPE, LÁMINA, LASCA, PASO. 
Armand, 16; Bate, 04; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; López, 05, 08; Orquera y Piana, 12. 

principal. Se utiliza con el sentido habitual aproximado de fundamental relativamente a otros elementos de la 
misma clase, que no lo son. Por ejemplo, una o más superficies de los litos o de las lascas, un borde activo, una 
cantidad de negativos de lascado, e incluso lascas. Se emplea en la expresión “eje principal”, que se define como 
el eje por el que se orientan los artefactos líticos tallados. En relación con el uso de la herramienta, se habla de un 
uso principal o de una acción principal cumplida, que podrían inferirse. 
Armand, 16; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; García Cook, 14; Kulemeyer, 24; López, 08; Mena y Ocampo, 11; 
Orquera y Piana, 12. 

prisma. Se ha utilizado para aludir al cuerpo geométrico al que se asemeja por su forma un núcleo PRISMÁTICO. 
Febles, 09. 
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prismática/o. El adjetivo se aplica: al núcleo o a su contorno, y al nódulo, cuando semejan la figura de un 
prisma (sus lascados son multifaciales bidireccionales, con varias plataformas de percusión) y a lascas y navajas 
de bordes paralelos y sección triangular. Se asocia con CONTORNO, FORMA, LASCA, NAVAJA, NÓDULO, NÚCLEO. 
Aschero, 01; Austral, 02; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; López, 05, 06, 07, 08, 22. 

privilegiado. El término califica al punto de percusión especialmente preparado que requiere la extracción de 
hojas y que caracteriza también determinados talones preparados. 
Jornadas, 23. 

proceder. Con el sentido de provenir de, el verbo se emplea en relación a la etapa anterior en el proceso de 
obtención de la lasca, etapa que es necesario identificar para poder diferenciar las lascas que se emplearán como 
formas-base de instrumentos (y que generalmente se obtienen de núcleos o nódulos) de las que se producen como 
resultado de la modificación de los instrumentos, y que se consideran en general como desechos. 
Aschero, 01. 

procedimiento. Se ha utilizado con el sentido de método de ejecutar las operaciones técnicas diversas en que 
consiste el trabajo de transformar un objeto lítico. Los procedimientos técnicos de transformación de una forma-
base son: talla, retalla, retoque, picado, pulido y/o alisado y los procedimientos de talla (en el sentido amplio del 
término) difieren según se busque obtener biseles simétricos o asimétricos, filos normales o denticulados, clases 
de lascas, maneras de tallar al núcleo para obtener el producto que se busca, etc.. El término se utiliza también con 
referencia a los métodos que se siguen para determinar, por ejemplo, la forma geométrica de un filo. 
Armand, 16; Aschero, 01; García Cook, 14; 

proceso. Se ha empleado con el sentido de: a) serie de etapas sucesivas de una operación técnica (que definen 
una industria frente a otras: proceso tecnológico de la industria tallada; que tienen distintos referentes concretos: 
proceso de fabricación de los artefactos, proceso de obtención de formas-base; proceso de rejuvenecimiento del 
núcleo; etc.; en general, se emplean con frecuencia las expresiones “proceso de elaboración”, “proceso de 
manufactura”, “proceso de confección”, “proceso de lascado”, “proceso de talla”, etc.) o de un fenómeno natural 
(empleado en la expresión “proceso natural”, que se refiere a las transformaciones atmosféricas, hidrotermales, 
etc., que inciden en las rocas; también, “procesos hidrotermales”; etc.); b) desarrollo de una acción (cuando se 
habla de un proceso de uno o varios lascados); c) transcurso (por ejemplo, proceso de ejecución interrumpido). 
Armand, 16; Aschero, 01; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; Jaimes, 10; Kulemeyer, 24; Llanos, 27; López, 06, 07, 08; 
Ramos, 25, 26. 

producción. Se ha usado con el sentido habitual de acción, o mejor, proceso, de producir, o sea, de fabricar, 
elaborar (considerado como no intencional, cuando un uso determinado produce determinada clase de huellas en 
el objeto; intencional, cuando consiste en la conformación (que se realiza en etapas identificables) de un núcleo, 
lasca, lámina u hoja o en la de un utensilio pulido). 
Aschero, 01; Febles, 09; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; Orquera y Piana, 12. 

producir. Con el sentido de: a) fabricar, elaborar algo mediante alguna acción técnica (litos y artefactos en 
general; una modificación intencional en el núcleo, que deja una superficie o plataforma destinada a desprender 
astillas a partir de sus bordes; el astillamiento, mediante las herramientas para astillar; el plano de fractura de un 
guijarro mediante un golpe que lo divide en dos; lascas, desbastando o tallando al núcleo; el retoque esquirlado, 
por la técnica del contragolpe; útiles, a partir de lascas; el filo, mediante retiros; cicatrices, superficies, ángulos y 
aristas, por retoque o desprendimiento de lascas; el extremo activo de la hachuela, por golpes de talla); b) generar 
un proceso o una forma, mediante otro proceso o por una acción (un proceso: el desprendimiento de lascas, por la 
percusión o por la acción del retoque; formas: aristas pulidas mediante fricción, fracturas, mediante calentamiento, 
un talón de forma determinada, mediante presión perpendicular intensa, etc.); c) modificar algo por el uso de la 
herramienta (otras materias primas, por el uso del objeto sobre ellas); d) originarse una característica 
morfológica por la confluencia de otras formas en el objeto (la superposición de varios desprendimientos, produce 
las aristas astilladas; los negativos en distintas caras, producen la acuminación; los retoques producen una punta; 
la intersección de negativos forma un filo, etc.); e) originarse procesos o rasgos (en la naturaleza: causas naturales 
pueden producir la subdivisión de un lito o su pérdida de masa; en el objeto siendo utilizado: se producen rastros 
de uso; intencionalmente:se producen incisiones mediante el buril). 
Armand, 16; Aschero, 01; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; 
López, 07, 08; Orquera y Piana, 12; Ramos, 25. 
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producto. Se ha usado en este corpus como equivalente de LASCA, en el sentido amplio de este término (así, 
lámina es un producto laminar; las últimas lascas que se extraen del núcleo son los productos finales). Se ha 
empleado en expresiones, como por ejemplo, “producto de talla” (aplicada al objeto que resulta de la operación de 
TALLA) y “producto lítico”, con el mismo sentido, que en el uso habitual se refiere a un objeto que resulta de un 
trabajo o de una operación.. 
Aschero, 01; Austral, 02, 03; Febles, 09; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; Llanos, 27; López, 05, 
06, 07, 08, 22; Orquera y Piana, 12; Ramos, 25, 26. 

producto bipolar. Expresión que, por acuerdo y provisoriamente, designa los objetos (masas centrales o 
núcleos, y lascas, a la vez que desechos indiferenciados y astillas) que se producen en la reducción bipolar, debido 
a que su aplicación genera un rango muy amplio en la variabilidad de desechos y núcleos. 
Cuadernos 20: Ávalos. 

producto laminar. Es el producto de talla cuya longitud es igual o mayor que dos anchos. 
Aschero, 01. 

producto rechazado. Ver RECHAZADA/RECHAZO. 
producto terminado. Ver TERMINADA/O. 

profunda/o. Se ha usado en el sentido de: a) que tiene el fondo muy distante de la boca o borde de la cavidad 
(se aplica a la base del limbo y del pedúnculo, a las muescas laterales de la punta de proyectil, a la amplitud de su 
retoque; también, al retoque, las cicatrices, el astillamiento, cuando la dimensión de su PROFUNDIDAD es grande); 
b) que penetra mucho (como el corte por presión, el desbaste y el desgaste de materias resistentes, pero también, 
morfológicamente, las áreas picadas del yunque en la talla bipolar); c) muy cóncavo o hueco (como el bulbo de 
percusión negativo); d) extendido sobre una superficie (como la totalidad de los lascados o el retoque de una serie 
o franja). Se asocia con AMPLITUD, ÁREA, BASE, BULBO, CICATRIZ, CORTE, DESBASTE, DESGASTE, FORMA, 
FRENTE, LASCADO, MUESCA, RESALTE, RETOQUE. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 03; Bate, 04; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; López, 08; Orquera y Piana, 12. 

profundidad. Se ha utilizado para aludir a una dimensión: a) en un sentido más próximo al de longitud, la de 
los negativos de retoque o cicatrices o muescas individuales o en serie (es el largo de un negativo individual, 
perpendicular a su ancho (que un autor considera como su forma), y la de una serie o franja de retoques o 
lascados, medida también de manera perpendicular al borde del instrumento, pero en la parte de mayor extensión 
de la franja, en relación con el ancho de la pieza); b) como distancia desde un punto determinado de un rasgo 
longitudinal de la pieza, de manera perpendicular a él, hasta donde se halla el punto de su mayor concavidad (una 
escotadura en el borde, cuya entrante se determina en relación con el resto de la línea del borde); c) como la 
medida del FONDO DEL NEGATIVO (si se interpreta lo dicho por este autor como la dimensión mayor de la 
concavidad de un negativo). Interviene en la definición de ASTILLAMIENTO, ESCOTADURA, FORMA, LASCADOS, 
MUESCA, NEGATIVO, RETOQUE. 
Armand, 16; Aschero, 01; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

profundidad de la lasca. Es la distancia en milímetros entre el borde externo del negativo de una lasca y el 
fondo de dicho negativo. 
Armand, 16. 

prolijar. Se refiere a la acción que se realiza sobre las partes de un lito mediante el trabajo técnico de retalla, 
con el objetivo de lograr un efecto más regular o más homogéneo que el previo a su RETALLA (ver en la definición 
d de este término). 
Convención, 13. 

prolongación/prolongar(se). El sustantivo se emplea para aludir a la continuación, virtual, del eje de 
lascado hacia el extremo distal de la pieza, donde se encuentra una acuminación (para poder localizarla como axial 
o angular, según coincida o no, respectivamente, con la prolongación del eje). El verbo se emplea, por un lado, en 
relación al hecho de continuarse el eje de percusión sobre una línea imaginaria de la pieza, que se considera 
representa al EJE DE LA LASCA y, por el otro lado, en relación con la posibilidad de extenderse, de manera material, 
concreta, el rasgo sobre la pieza, más allá de su supuesta ubicación original o prevista (el filo semicircular puede 
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prolongarse, desde el borde frontal, sobre un borde lateral de la pieza; la corteza que resta en el TALÓN, puede 
prolongarse sobre toda la cara dorsal de la lasca). 
Aschero, 01; Convención, 13; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

prominencia. Se ha usado con el sentido de: a) relieve en una superficie (las prominencias del percutor son 
rugosidades en las que quedan las huellas del impacto; las prominencias de la cara dorsal de la lasca son las aristas 
que presenta; el bulbo es una prominencia debido a su convexidad); b) saliencia sobre el contorno (las 
prominencias que separan la parte distal de la punta de proyectil de su pedúnculo son, vista la pieza de frente, las 
aletas; de la misma manera, la forma de los lados del pedúnculo es con prominencias, cuando tiene salientes hacia 
la base). La prominencia del bulbo no se refiere solamente al concreto promontorio que forma sobre la cara 
ventral, sino a su característica cualidad de formar ese relieve, de tender a ser PROMINENTE. Interviene en la 
definición de ACUMINACIÓN, ALETA, ARISTA, BULBO DE PERCUSIÓN, CARA, HOMBRO, LASCA, NÓDULO, 
PEDÚNCULO. 
Armand, 16; Austral, 03; Bate, 04; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

prominente. El adjetivo se aplica a los elementos que sobresalen respecto de la superficie circundante o sobre 
el contorno en que se presentan. Ver más arriba, en PROMINENCIA, en a (las líneas que representan las nervaduras 
sobre la cara dorsal de la lasca; el bulbo de percusión; un punto del bulbo de percusión) y en b (las aletas, que 
respecto de la línea del borde del limbo, pueden ser prominentes hacia atrás o hacia el costado). Se asocia con 
ALETA, BULBO DE PERCUSIÓN, LÍNEA, PUNTO. 
Armand, 16; López, 05, 07, 08; Orquera y Piana, 12. 

promontorio. Se refiere a una pequeña o casi imperceptible elevación que según Bordes y Crabtree conviene 
preparar, mediante pequeños lascamientos, o restregamientos por frotamiento con el percutor, alrededor del punto 
de percusión, cuando se quieren obtener hojas. 
Jornadas, 23. 

pronunciada/o. Con el sentido de muy marcado o acentuado, se aplica en este corpus a una cantidad de 
entidades: la concavidad de los metates, debido al roce; el pulimento; el bisel del RASPADOR; el bulbo producido 
por la percusión dura; las escamas que aparecen entre la arista formada por el talón y la cara de lascado de la 
lasca, que son más o menos pronunciadas según se haya obtenido por percusión o por presión. 
Armand, 16; Convención, 13; Kulemeyer, 24; Llanos, 27; Mena y Ocampo, 11. 

proporción. Se ha empleado con el sentido de relación entre dimensiones (tal como resulta de un cociente: la 
proporción de la sección transversal es el valor de la relación entre el ancho y el espesor, la proporción de la lasca 
es el valor de la relación largo/ancho; de manera general e intuitiva, se aprecia la diferencia o semejanza de 
proporciones de la espiga y el limbo de la punta de proyectil, las que permiten reconocer un bulbo, las de los 
núcleos, etc.). Interviene en la definición de BULBO, CUERPO, ESPIGA, LASCA, NÚCLEO, SECCIÓN. 
García Cook, 14; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; López, 08; Orquera y Piana, 12. 

proporcional. Ver SISTEMA PROPORCIONAL y PROPORCIÓN. 

proporcionar. En el sentido de proveer, el verbo se ha usado al diferenciar los núcleos que proporcionan 
astillas disponibles luego para elaborar instrumentos sobre ellas, de los núcleos que se modifican con el objeto de 
que sirvan como instrumentos (las astillas de éstos no se consideran como disponibles sino como desechos). 
Bate, 04. 

protuberancia. Se ha usado con el sentido de saliente convexa sobre una superficie (en la definición de 
BULBO y en la descripción somera del tipo de pulimento que el autor denomina “aditivo”) y como salientes (más 
puntiagudas que redondeadas) producidas por la serie de muescas que conforman el filo de un raspador. 
García Cook, 14; Kulemeyer, 24; Mena y Ocampo, 11. 

protuberante. El participio con valor de adjetivo fue usado en relación a la cualidad morfológica (que 
sobresale) del bulbo producido por la percusión directa mal controlada. Ver PROTUBERANCIA. 
López, 22. 

provenir. Se ha aplicado, con el sentido de: a) partir de una parte de la pieza (los lascados que conforman el 
borde cortante del chopping-tool provienen de ambas caras); b) proceder de una clase determinada de objeto (la 
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lasca que puede considerarse técnicamente como punta levalloisiense proviene del núcleo discoidal o 
subdiscoidal; la microlaminilla provienen de un núcleo microlítico; las puntas levalloisienses provienen de 
núcleos del tipo Levallois); c) originarse en determinado proceso técnico (los retoques pueden provenir de la 
percusión o de la presión, o bien del uso de la herramienta; las lascas provienen de la talla de núcleos o 
determinadas rocas; algunos tipos de hojas, ciertas lascas laminares y los desechos de talla pueden provenir de dar 
forma y regularizar la superficie de las piezas mediante presión, y otros, del tallado de la materia prima). 
Aschero, 01; Febles, 09; Kulemeyer, 24; López, 07, 08. 

provocar. Se ha usado con el sentido de ocasionar, a partir de una acción, ya sea un proceso o un efecto 
morfológico (como proceso: el desprendimiento de lascas, la fragmentación de un nódulo, núcleo u otro objeto 
lítico, mediante percusión; como efecto: fracturas durante el manejo del material, muescas por el uso, filos 
mediante golpes, etc.). Ver también PRODUCIR. 
Austral, 02, 03; Convención, 13; Kulemeyer, 24; López, 06; Orquera y Piana, 12. 

próxima/o. Se ha empleado para aludir a: a) la calidad menor de la distancia entre dos rasgos de la pieza 
(puntos de percusión entre sí, en los negativos anteriores de la cara dorsal de la lasca; microfracturas respecto de 
un borde activo; la protuberancia del bulbo respecto del talón); b) la disposición de determinadas partes de la pieza 
respecto del observador, que según los criterios de orientación deben guardar mayor cercanía (la porción que 
incluye el talón y el punto de aplicación de la fuerza en las lascas; la base, en el caso de las puntas triangulares; el 
extremo de curvatura más amplia, en el caso de las piezas de formas foliáceas, aovadas o lanceoladas). 
Kulemeyer, 24; Orquera y Piana, 12. 

proximal. Se refiere, en su uso más generalizado, a aquella parte, sector, o región de la pieza, o a aquel 
extremo de ella, que se considera coincidente con su base y se opone a la parte DISTAL. Ocupa aproximadamente 
un tercio de la pieza y le sigue el sector o parte MESIAL. Siguiendo los criterios de orientación, la posición 
proximal corresponde al sector 8 de la cuadrícula, pero los criterios respecto de la ubicación del objeto en la 
cuadrícula no son uniformes en los distintos autores y, aunque en general se privilegien los factores tecnológicos, 
puede considerarse en distintos casos, la morfología de la pieza: en general, se coloca en posición proximal 
aquella parte que contiene al talón o que permita inferir su presencia a partir de otros rasgos como el bulbo, las 
ondas, etc.; en ausencia del talón o en determinado tipo de piezas, la parte proximal se opone a la más puntiaguda 
(que por lo general va en posición distal) o es la que tiene mayor amplitud, etc. La posición proximal se relaciona 
con los rasgos tecnológicos mencionados, como talón, bulbo, ondas, mientras que la posición distal se vincula más 
con la forma de la pieza. Siguiendo este uso del término, es proximal una clase de fragmentación (la que se 
diferencia de la fragmentación distal o mesial) y el fragmento resultante de ella (que por lo tanto, sería la parte de 
la pieza que contiene al talón). Según otro uso del término, es proximal la parte de la pieza más cercana al 
individuo, en relación con su uso considerado como punto de referencia. También se puede considerar proximal 
una parte de un borde (por ejemplo, los bordes del limbo de la punta de proyectil, en la parte próxima a la base de 
la pieza o también, donde la inflexión de los bordes comienza a perfilar el pedúnculo). Se asocia con BORDE, 
EXTREMIDAD, EXTREMO, FRAGMENTACIÓN, MUESCA, PARTE, PORCIÓN, REGIÓN, SECTOR. 
Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; Llanos, 27; 
López, 06, 07, 08; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 

proyectante. Se aplica a la línea cuyo relieve traza la arista, separando dos o más cicatrices en las superficies 
de una pieza. 
Febles, 09. 

proyectarse. El verbo indica el prolongarse de una parte del cuerpo de algunas puntas de proyectil muy 
elaboradas, hacia abajo y lateralmente respecto del resto de la pieza (en la definición de ALETA o LENGÜETA). 
Febles, 09. 

proyectil. (def.) Componente arrojadizo del sistema técnico, del cual la “punta de proyectil” es el elemento 
lítico distal o extremo; está conformado por tres partes principales: el astil, un intermediario y la punta de 
proyectil (29: Martínez y Aschero). 
Se ha aplicado además al uso que se infiere para unos pequeños guijarros que fueron hallados formando varios 
amontonamientos. Ver, también, ASTIL; PUNTA DE PROYECTIL. 
Cuadernos 20: Garay de Fumagalli; Martínez y Aschero. 
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pulida/o/pulimentada/o. Estos adjetivos, cuyo uso es semejante, se aplican a aquellos artefactos cuyas 
formas y filos se han obtenido por frotación y desgaste, como por ejemplo: hachas, cinceles, manos de moler, 
metates. Tal proceso de obtención caracteriza los objetos líticos que se consideran bajo la categoría de INDUSTRIA 
DE LA PIEDRA PULIMENTADA. También se han usado para aludir a las huellas de uso (macroscópicas), como el 
caso de las aristas pulidas, las superficies pulidas, etc. 

Febles (09), Kulemeyer (24), López (07, 22) 

pulido/pulimentación/pulimento. Del mismo modo que los adjetivos correspondientes 
(PULIDA/O/PULIMENTADA/O), los sustantivos “pulido” y “pulimentación” se han utilizado indistintamente, con el 
mismo sentido, incluso por un mismo autor, cuando se refieren al procedimiento técnico mediante el cual se 
transforman los objetos líticos (para elaborar hachas y cinceles e instrumentos de cuidadosa factura) o partes de 
ellos (como por ejemplo, la preparación de la plataforma de percusión del núcleo) y cuando se han usado para 
aludir al resultado del uso del instrumento, que se observa macroscópicamente como rayas y desgaste (por 
ejemplo, en la primera definición anterior) o se somete a observación microscópica (como en la segunda). Un 
autor usó el término “pulimentación” para nombrar uno de los procesos, vinculados con el uso del objeto en su 
función específica, que puede tener como consecuencia la pérdida del filo del bisel. Intervienen en la definición de 
ARTEFACTO, DERIVADOS, PIEDRA, PLACA, PLATAFORMA, TALÓN, TÉCNICA. 

Aschero (01), Bate (04), García Cook (14), Kulemeyer (24), Llanos (27), López (05, 06, 22), Mena y Ocampo (11), Orquera y 
Piana (12) 

pulidor. Se refiere a: a) una categoría morfofuncional de artefactos, que se considera una de las clases de 
instrumentos que pueden utilizarse tal como se recogen, sin más modificación en su forma; b) pequeños guijarros 
completamente pulidos que presentan estrías en cualquiera de sus caras. 
Carrasco G., 38; López, 05, 22. 

pulimento aditivo. Es aquél que tiene apariencia de protuberancias. 
Mena y Ocampo, 11. 

punción. Se refiere a una acción de uso de la pieza, la de punzar, que puede producir esquirlamientos en ella. 
Orquera y Piana, 12. 

punta. (def.) a) Una de las tres formas básicas que representan los modos del contacto entre el instrumento y el 
objeto a modificar: a la forma punta (representada por la punta o ápice) le corresponde el modo de contacto punto 
(01); b) Ápice activo, cualquiera sea el tipo de borde o filo en cuya convergencia quede determinado; por ejemplo, 
extremo o cabeza de un arma ofensiva (01); c) Grupo de herramientas manuales que se deben diferenciar de las 
puntas de proyectil: “punta” no es sinónimo de “punta de proyectil” (01); d) Designación genérica, que abarca las 
puntas de proyectil y las puntas-herramienta (01); e) Pieza con filos naturales convergentes en punta (01); f) 
Artefacto que se caracteriza por un extremo penetrante formado por dos bordes convergentes en un extremo que 
se considera distal, opuesto a un extremo que se considera borde o extremo basal, el cual puede ir unido a un astil 
(04); g) Denominación funcional que comprende la punta de proyectil, la punta de lanza, la punta de flecha, la 
punta de dardo, etc. y, aún, es posible que se incluyan hojas de puñales o cuchillos, objetos cuya diferenciación 
requiere de estudios etnográficos (04); h) Ápice, o encuentro de dos filos (07, 08); i) Extremo distal de una punta 
de proyectil, de una preforma, de una herramienta puntiaguda (09); j) Extremo penetrante definido por dos lados 
convergentes (11); k) Artefacto elaborado a partir de una lasca, lámina u hoja de diverso espesor, de forma 
aproximadamente triangular o lanceolada, que se caracteriza por tener un extremo aguzado; la punta de proyectil 
es punta arrojadiza, que se usa unida a un astil (13). 
Las operaciones conceptuales que intervienen en las definiciones de punta son: a) destaque, que permite 
diferenciar la punta del resto o cuerpo de la herramienta (se considera como punta al ápice aguzado y activo, que 
es también extremo penetrante, formado por la convergencia de bordes, filos, o lados de herramientas, preformas y 
puntas de proyectil; por ejemplo, la definición b); b) convergencia, que permite representarla como una parte, 
extremo o apéndice, que se produce o resulta en virtud de esa forma de relación de bordes, filos o lados (por 
ejemplo, las definiciones b y e); c) terminación (del extremo, de la parte superior, de lados o de bordes, de la 
pieza), que permite identificarla como una parte localizada y, a la vez, integrada, de la pieza (por ejemplo, las 
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definiciones i y j); d) modo de ser (“en punta”) de un tipo de objetos (se han aludido también en este corpus como 
“punta herramienta”, “herramienta de punta” o “instrumento de punta”, es decir, herramientas manuales que se 
caracterizan por la presencia de un ápice, denominado también “punta”, más o menos destacado; por ejemplo, 
perforadores y cinceles, pero también hojas de puñal, cuchillos, etc.; así, por ejemplo, las definiciones c y  g) que 
es resultado de acciones técnicas intencionalmente orientadas a obtenerlo (el objeto puede estar trabajado o 
tallado, en punta); e) modo de contacto (“punto”). Nombra una parte de la pieza (en relación con aspectos 
morfológicos o funcionales de ella), o la pieza en cuanto totalidad. Cuando se refiere a la pieza como totalidad, 
refleja una tendencia habitual a diferenciar entre puntas que se consideran herramientas de trabajo y puntas que se 
consideran armas: algunos autores denominan “punta” (o “punta herramienta”, “herramienta de punta” o 
“instrumento de punta”) a las herramientas manuales que se caracterizan por la presencia de una punta o ápice. 
Consideran que es erróneo, en cambio, denominar “punta” a las armas, como por ejemplo, a la punta de proyectil, 
pero es correcto nombrar así aquella parte aguzada de éstas, que constituye su extremo o cabeza. En este enfoque, 
“punta” puede ser sinónimo de “punta herramienta”, pero no puede serlo de “punta de proyectil” ni de otras 
denominaciones de armas. Morfológicamente, entonces, este término simple puede referirse a un objeto o a una 
parte de él; funcionalmente, puede referirse a una herramienta manual o a un arma. A los fines de su descripción, 
las herramientas se segmentan por lo general, una vez orientadas sobre la cuadrícula de sectorización; las puntas 
armas, en cambio, se segmentan en principio identificando en ellas determinadas partes que se diferencian, por un 
lado, funcionalmente (como el cuerpo, que contiene la punta penetrante y el pedúnculo o extremo, que se fija a un 
astil o enmangue) y, por el otro, morfológicamente (sus denominaciones pueden variar en los distintos autores): el 
CUERPO, HOJA o LIMBO; la ESPIGA o PEDÚNCULO; las ALETAS, ALERONES, HOMBROS o LENGÜETAS; los 
pedúnculos, concepto que solo se encuentra en Febles (ver más arriba, en PEDÚNCULO, la definición b, y el 
comentario correspondiente, más abajo en ese artículo). La segmentación en la cuadrícula, que se realiza luego, se 
efectúa en la mayoría de los autores de este corpus, sobre el cuerpo o limbo, sobre el pedúnculo, y, en algunos 
casos, se considera la forma de las aletas. Interviene en la definición de ACANALADURA, ACCIÓN, ALETA, 
ALERONES, ÁPICE, ARISTA, ARMADURA, ARTEFACTO, BASAL, BASE, BIFACE O BIFAZ, BIPUNTA, BORDE, CHOPPER, 
CINCEL, CLASIFICACIÓN, CONTACTO, CONVERGENCIA, CUCHILLO, CUELLO, DENTICULADO, DESTAQUE, 
ENMANGAMIENTO, ESPIGA, EXTREMIDAD, FILO, FORMA, FRAGMENTO, FUNCIÓN, GUIJARRO, HOJA, HOMBRO, 
INSTRUMENTO,  LANCEOLADO, LASCA, LASCADO, LENGÜETA, MUESCA, NAVAJA, OBJETO TRIANGULAR, 
OBTENCIÓN, PARTE, PEDÚNCULO, PEDUNCULADA, PERFORADOR, PICO, PIEZA, PREFORMA, PUNZÓN, RAEDERA, 
RASTROS, REGULARIZACIÓN, RETOQUE, SIMETRÍA, ZONA. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; 
Kulemeyer, 24; Llanos, 27; López, 05, 06, 07, 08, 21, 22; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 

punta axial. Es la punta cuya cuerda tiene una posición frontal, mientras su eje es paralelo o subparalelo al eje 
morfológico de la pieza. 
Aschero, 01. 

punta axial desfasada. Es la punta axial cuyos ejes son no-coincidentes. 
Aschero, 01. 

punta axial normal. Es la punta axial cuyos ejes son coincidentes. 
Aschero, 01. 

punta bifacial lanceolada. En cuanto función específica correspondiente al corte-percusión, es un artefacto 
enmangado no arrojadizo, cuchillo potencial utilizado para penetrar y desgarrar presas animales, que se presenta 
como hoja bifacial con bordes convergentes en un ápice puntiagudo, pudiendo tener lados rectos o convexos. 
Jaimes, 10. 

punta burilante. Es la denominación de la punta no destacada, determinada por talla, retalla o retoque bajo 
fractura o plano preparado. 
Aschero, 01. 

punta central. Es la punta no destacada, determinada por talla o retoque alternante, cuyas muescas son más 
marcadas que las de otras puntas y se ubican en el sector central del borde. 
Aschero, 01. 

punta de dardo. Es una punta de proyectil que presenta un perfil recto, su extremo distal punzante, simetría 
bilateral y un peso inferior a los 60 g, lo que en conjunto le brinda características aerodinámicas aceptables; 
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aunque el peso supere ligeramente esa magnitud, las restantes características la hacen adecuada a la función de 
dardo. 
Bate, 04; Febles, 09. 

punta de dardo de impacto. Es el nombre de la punta de dardo con la cima roma. 
Febles, 09. 

punta de flecha. Es una punta de proyectil que presenta perfil recto, cima punzante y simetría bilateral con un 
peso que no supera los 20 g, longitud que no sobrepasa los 7,7 cm, ancho máximo menor de 2,5 cm, y grosor 
menor de 0,6 cm. 
Bate, 04; Febles, 09. 

punta de lanza. Es una punta de proyectil cuyas características aerodinámicas (peso superior a los 60 g, perfil 
curvo, ausencia o poca simetría bilateral y extremo distal punzante) no permiten propulsarla a una distancia 
prudencial con seguridad de dar en el blanco y, por tanto, se usa empuñándola fuertemente o lanzándola a muy 
corta distancia. Es lo que se conoce como artefacto no arrojadizo, que consiste en una hoja bifacial con bordes 
convergentes en un ápice puntiagudo, con lados rectos o convexos. 
Febles, 09; Jaimes, 10. 

punta de lanza de impacto. Es el nombre de las puntas de lanza con la cima roma. 
Febles, 09. 

punta de proyectil. Se refiere a: a) un grupo tipológico que responde a un orden funcional diferente del de 
“punta”, en la medida en que forma parte de un arma y no de una herramienta; puede o no tener un extremo 
terminado en punta, como es el caso de las denominadas “puntas embotantes”; b) una punta arrojadiza que se usa 
unida a un astil; c) cualesquiera de los tipos de puntas, genéricamente; d) la función específica que corresponde a 
la función genérica corte-percusión; e) artefacto bifacial retocado constituído por bordes convergentes rectilíneos, 
convexos o cóncavos, que se componen esencialmente de dos partes distintas, la cabeza (o limbo, que contiene a 
la punta) y la parte fijada al mango (que es el pedúnculo). 
Aschero, 01; Convención, 13; Febles, 09; Jaimes, 10. 

punta de proyectil apedunculada. Es una punta de proyectil de un solo cuerpo con limbo de base 
generalmente recta o cóncava de dimensiones variables y formas lanceoladas, en hoja, de sauce, de laurel, 
ojivales, subtriangulares, etc. 
López, 07, 08. 

punta de proyectil pedunculada. Es una punta de proyectil que consta básicamente de dos partes, un limbo 
simétrico que incluye la punta propiamente dicha o ápice y un pedúnculo cuya función es principalmente permitir 
la inserción al astil. 
López, 07, 08. 

punta destacada. Es la punta constituida por un sector activo circunscripto por talla, retalla o retoque. 
Aschero, 01. 

punta en extremo. Es la punta no destacada, determinada por talla o retoque alternante, cuyas muescas son 
menos marcadas que las de otras puntas y se ubican en un extremo que no es el ápice o el extremo distal de la 
pieza. 
Aschero, 01. 

punta en forma de cola de pescado. Es la punta de proyectil cuya base, ya sea espiga o pedúnculos, tiene la 
forma de una cola de pescado. 
Febles, 09. 

punta en forma de hoja de laurel. Es la punta de proyectil cuya forma semeja a una hoja de ese árbol. 
Febles, 09. 

punta en forma de hoja de sauce. Es la punta de proyectil cuya forma semeja una hoja de ese árbol. 
Febles, 09. 

punta en forma lanceolada. Es la denominación genérica para las puntas de proyectil cuya forma semeja una 
hoja. 
Febles, 09. 
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punta entre muescas. Es un instrumento sobre lasca con una punta destacada por dos muescas equidistantes, 
cuya función es pelar, raer, raspar. 
Fernández Distel, 15. 

punta inconclusa. Es la pieza sin rastros de utilización, cuyo grado de preparación está muy avanzado y que ha 
sido abandonado en sus últimos pasos. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera). 

punta lateral. Es la punta cuyas cuerdas o planos secantes no intersectan al eje morfológico o lo intersectan en 
ángulos de 45 grados o menores. 
Aschero, 01. 

punta levalloisiense de primera serie. Es la punta proveniente de un núcleo del tipo Levallois, y cuya forma 
semeja un triángulo isósceles, presentando una sola arista que va desde la base hasta el centro del extremo distal. 
Febles, 09. 

punta levalloisiense de segunda serie. Es la punta proveniente de un núcleo del tipo Levallois, y cuya forma 
semeja un triángulo isósceles, presentando una cicatriz en forma de triángulo isósceles, la cual se extiende desde 
la base hasta casi los dos tercios de la longitud total de la pieza y a partir de su vértice se extiende una arista que 
termina en el centro del extremo distal. 
Febles, 09. 

punta no destacada. Es la punta determinada por simple convergencia de filos, bordes o facetas y cuyo sector 
activo puede extenderse más allá del sector del ápice propiamente dicho. 
Aschero, 01. 

punta pedunculada. Es la punta cuyo extremo basal va unido a un astil; está modificado especialmente, 
diferenciándose de la parte distal por la existencia de una prominencia o por un estrechamiento notorio de la base, 
pudiéndose distinguir en la pieza la hoja, los hombros o aletas y el pedúnculo. 
Bate, 04. 

punta rechazada. Ver RECHAZADA/RECHAZO. 

punta seudolevalloisiense. Es una lasca puntiaguda cuyos ejes tecnológico y morfológico no coinciden y que 
tecnológicamente es una lasca desviada proveniente de núcleos discoidales y subdiscoidates. 
Febles, 09. 

punta terminada. Ver TERMINADA/O. 

puntiaguda/o/puntudo. Ambos adjetivos se han usado con el mismo sentido de que termina en punta. Se 
aplican al objeto que tiene la característica de presentar una parte que es en punta (herramienta puntiaguda, por 
ejemplo, es la clase de objetos a la que pertenece una punta usada como herramienta), y también califica a la parte 
del objeto que presenta esa forma (por ejemplo, un ápice puntiagudo en el que convergen los bordes del objeto). 
En general, la convergencia de bordes produce la forma puntiaguda, pero también es puntiagudo un percutor que 
trabaja a presión o un elemento interpuesto entre el objeto a tallar y el percutor, cuando se talla con tres elementos. 
Se asocia con ÁPICE, ARTEFACTO, EXTREMO, FORMA, HERRAMIENTA, INSTRUMENTO, LASCA, PARTE, PIEZA. 
Convención, 13; Febles, 09; Jaimes, 10; López, 07, 08. 

puntiforme. Con el sentido de en forma de PUNTO, se ha aplicado a la forma de: a) la base del pedúnculo 
(corresponde a pedúnculos acuminados, siendo las otras variaciones: convexa, cóncava o recta); b) el talón, 
cuando éste se reduce a un punto o a una línea, visto en norma superior (es angosto en relación con el ancho de la 
pieza y fino en relación con el espesor de ella, o angosto y corto); c) la marca o superficie de impacto del guijarro 
percutido (la que indicaría una mayor resistencia del objeto golpeado). Se asocia con BASE, FORMA, MARCA, 
SUPERFICIE, TALÓN. 
Aschero, 01; Bate, 04; Febles, 09; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

punto. Como término simple, se refiere, por un lado, a formas (de rasgos, de extensiones, de relaciones) y, por 
el otro, a lugares, ya sea los lugares materiales que se caracterizan por su relieve, prominencia o marcas visibles en 
la pieza, ya sea los lugares virtuales, considerados convenientes para realizar allí una acción o inferir la que pudo 
haber ocurrido: a) la forma de una marca concreta, la que deja una herramienta con la punta cuando entra en 
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contacto con otro objeto (las otras formas son la de LÍNEA y la de SUPERFICIE) o la marca concreta que se produce 
cuando dos cuerpos impactan (el percutor golpeando contra el núcleo, por ejemplo, en cuyo caso la otra forma 
posible es la de superficie); b) un lugar concreto en la pieza, originado por la convergencia de dos elementos 
(necesariamente, en el caso de la convergencia o de dos filos, por ejemplo) o un lugar señalado por determinadas 
marcas (como las estrías o pulimento que permiten inferir el contacto de ese punto de la pieza con la mano o el 
enmangue; un lugar concreto que se elige por sus cualidades como válido para iniciar una acción o 
procedimiento (el punto desde el que se comienza a tallar el núcleo, por ejemplo); un lugar virtual (los puntos, 
generalmente sobre ejes virtuales, que se eligen para efectuar las mediciones, como por ejemplo, el punto medio 
de la navaja, los puntos extremos del borde, etc.); c) la forma de una extensión (cuando la anchura y espesor de un 
elemento se reducen de tal modo que prácticamente no se lo puede considerar en dos dimensiones, caso del talón 
puntiforme). Pero su uso más frecuente es en diversas expresiones, especialmente las que se vinculan al proceso 
de la talla: PUNTO DE IMPACTO, DE PERCUSIÓN, de picado, DE APLICACIÓN DE LA FUERZA, donde se da el golpe, 
que aluden a la marca concreta que se produce en la pieza a raíz del impacto entre el percutor y el objeto sobre el 
que golpea y al lugar concreto donde se ha golpeado. Interviene en la definición de ALERONES, ALETAS, ANCHO, 
ANCHURA, ÁNGULO, ARISTA, ARTEFACTO, BORDE, BULBO, CARENA, CICATRIZ, CONTACTO, DERIVADOS, 
DESBASTE, DETERIORO, EJE, ESPESOR, ESQUIRLAMIENTO, ESTRÍA, EXTREMIDAD, FILO, FORMA, FUERZA, GOLPE, 
HERRAMIENTA, HOJA, HOMBRO, LADO, LARGO, LASCA, LASCADO, LÍNEA, LITO, LONGITUD, MARCA, NAVAJA, 
NEGATIVOS, NÚCLEO, ONDAS, PARTE, PERCUSIÓN, PERCUTOR, PLATAFORMA, PULIMENTO, PUNTA DE PROYECTIL, 
RETOQUE, REVERSO, ROCA, ROTURA, SECCIÓN, SUPERFICIE, TALLA, TALÓN, TÉCNICA. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; 
Llanos, 27; López, 06, 07, 08, 22; Orquera y Piana, 12. 

punto de aplicación de la fuerza. Es el lugar exacto sobre el plano de aplicación de la fuerza donde se ha 
ejercido la fuerza necesaria para desprender deliberadamente un fragmento de roca, que aparece en alguna parte 
de la arista formada por el talón y la cara de lascado del artefacto, como un punto de forma estrellada con 
pequeñas escamas más o menos pronunciadas según el producto de talla haya sido obtenido por percusión o 
presión. 
Kulemeyer, 24. 

punto de impacto. Es el punto del plano de golpeo donde incide el golpe del percutor empleado en la talla. 
Febles, 09. 

punto de percusión. Se considera como: a) el lugar preciso del lito percutido en el que éste entró en contacto 
con el percutor; b) el punto de aplicación de la fuerza de percusión, sobre la plataforma de percusión, que queda 
indicado por una depresión pequeña; c) el punto sobre la plataforma de percusión que recibe el impacto de la 
percusión y que consiste en una astilladura característica. 
Armand, 16; Austral, 03; Convención, 13. 

puntos de percusiones fallidas. Son las huellas que dejan en el núcleo o en las lascas los impactos de las 
percusiones fallidas. 
Austral, 03. 

punzante. Se empleó en el sentido habitual de que punza, aplicado a los bordes, los extremos o la cima de 
determinados artefactos (respectivamente: los multifuncionales, cuyas otras funciones posibles son las de cortar y 
raspar; los bifaces; todas las puntas arma en su parte distal). 
Febles, 09; López, 08. 

punzar. Fue utilizado con el sentido de pinchar, al referirse a una acción de uso de los instrumentos. 
García Cook, 14. 

punzocortante. Se ha empleado en relación con la función que el autor atribuye a las puntas de proyectil. Las 
dos palabras que componen el término, podrían reconducirse al sentido habitual de ambas (relacionado con las 
acciones de PUNZAR y CORTAR. 
García Cook, 14. 

punzón. Se refiere a una categoría de instrumentos que se caracteriza por la presencia de una o más puntas de 
sección triédrica o biconvexa, cuya función es romper. Las huellas que deja esta acción en la materia trabajada, 
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son trazos longitudinales (verticales). Una diferencia entre punzar y PERFORAR, es que en esta última hay rotación, 
y las marcas dejadas por el útil son distintas a los trazos de la punción. 
Aschero, 01; Llanos, 27; López, 05, 07, 08. 

puñal. Se refiere a un objeto que el autor considera incluido en la categoría de “punta”. Denomina PUNTA en 
general, tanto a las armas (entre ellas, los puñales) como a las herramientas (por ejemplo, CUCHILLOS) por el 
hecho de ser elementos que emplean una o más puntas en su función laboral o de ataque. 
Bate, 04. 

 
Q 
 
quebrada/o. El adjetivo se aplica: a) a la pieza que se ha fragmentado y, por lo tanto, no se encuentra 
completa, hecho que dificulta su orientación, obligando al desarrollo de criterios que contemplen tal estado del 
objeto (se refiere a los derivados de núcleo y, con diferencias, a los cantos astillados); b) al tipo de terminación de 
una lasca u hoja (otras variantes son: aguda, en charnela, sobrepasada, etc.); c) a la línea del borde recto pero de 
forma compuesta, cuya delineación varía según se curve hacia afuera o hacia adentro de la pieza. 
Bate, 04; Cuadernos 20: Ávalos; Mena y Ocampo, 11. 

quebradiza. Se ha aplicado a las rocas que no son tenaces, y de las que se pueden desprender por lo tanto, 
mediante talla, fragmentos de diverso tamaño y con distintos resultados en cuanto a las formas de fragmentación. 
Austral, 03. 

quebradura. Se refiere a la presencia de grietas o cortaduras, o marcas de fracturas no importantes, de los 
derivados de núcleo que pueden considerarse como piezas completas. Ver QUEBRADA/O. 
Bate, 04. 

quebrar. Se refiere a dos clases de acciones: a) la que se ejerce con el tajador para desmenuzar huesos; b) la de 
fragmentar el núcleo para obtener lascas en el DESBASTE POR CALENTAMIENTO. 
Armand, 16; Jaimes, 10. 

quiebre. Se refiere al corte que implica la intersección de cada plano de lascado con otro adyacente, y que es 
suave o abrupto. 
Kulemeyer, 24. 

 
R 
 
rabot. Es un galicismo que se refiere a un instrumento planoconvexo confeccionado sobre una lasca espesa, 
cuyo borde activo, convexo o recto, forma con la cara plana un ángulo abierto; su función es la de desbastar. 
Fernández Distel, 15. 

raclette. (def.) Instrumento confeccionado sobre una lasca delgada, con finos retoques continuos en uno o más 
bordes (15). 
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Es un galicismo que designa un tipo de artefacto o instrumento sobre lasca cuya característica, además de la que 
presenta la definición, es la presencia de retoques muy cortos. 
Austral, 02; Fernández Distel, 15. 

radial. El adjetivo se empleó con el sentido de: a) dirección sobre las caras, desde el borde y convergiendo 
hacia el centro de la pieza (los ejes de los lascados); b) disposición centrípeta (entre los retoques del borde; de las 
carenas, estrías y ondas respecto del punto de percusión). 
Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; Kulemeyer, 24. 

radio. Se empleó con su sentido geométrico (se refiere, en un caso, al radio de una clase de esquirlamiento, las 
microfracturas y, en el otro, al radio del artefacto, que se usa para determinar formas semicirculares, curvas y 
redondeadas). 
García Cook, 14; Orquera y Piana, 12. 

raedera. (def.) a) Instrumento con astillamiento continuo en un borde recto o ligeramente curvo, de frente de 
uso amplio, cuyo ángulo es agudo u oblicuo, con algunas excepciones (04); b) (En cuanto función específica 
correspondiente al corte-presión) Artefacto utilizado para desprender la carne y el cuero de la parte ósea de la 
presa, que se presenta sobre lascas, cuyo borde es convexo, ocupando casi por completo el lateral y el extremo 
(10); c) Elemento con borde recto o semiconvexo amplio en ángulo agudo u oblicuo (11); d) Artefacto hecho 
sobre lasca, lámina u hoja, con retoque continuo, plano o abrupto, escamado o no, en uno o más bordes, que 
presenta un filo semicortante, recto, convexo o cóncavo, sin hendidura ni denticulado marcado (13); e) Artefacto 
cuya función principal o genérica es la del corte por desgaste, para lo cual tiene retoque secundario en ambos 
lados, o en uno de ellos, para ejercer la función específica de raído (14); f) Objeto que se caracteriza por estar 
retocado de manera intencional continua a lo largo de uno o más de sus bordes, y que no entre en alguna otra 
definición más específica (intervención de L.A. Orquera) (23). 
Designa una clase de artefacto o instrumento, siendo su valor la posibilidad de diferenciar morfológica y/o 
funcionalmente el objeto respecto de los otros objetos definidos; se intercala, por lo general, de acuerdo a sus 
diferencias y semejanzas, entre el cuchillo y el raspador en esas tipologías y esta secuencia es explicada por los 
distintos autores tanto a partir de su forma (sus ángulos son agudos u oblicuos, como los del cuchillo, pero su filo 
es largo; su bisel asimétrico, como el del raspador, pero su ángulo es agudo, etc.) como a partir de la función que 
se le atribuye (que por lo general, pero no necesariamente, es la de raer, que realiza cortando, no 
longitudinalmente, como el cuchillo, sino transversalmente y raspando, aunque el ángulo de inclinación del 
instrumento sobre el objeto que trabaja es menor que en el caso del raspador; pero también se alude a su capacidad 
de cortar como el cuchillo). Algunos autores caracterizan la raedera sólo a partir de descripciones morfológicas, 
mientras que otros le asignan una función específica diferencial como característica definitoria. Un autor define 
una RAEDERA DE BORDE ABRUPTO, de sección baja, que se diferencia del raspador por el ángulo de inclinación del 
instrumento respecto de la materia trabajada, que es menor que en el caso del raspador. Interviene en la definición 
de ÁNGULO, BURIL, CORTAR, CUCHILLO, FILO, FORMA, FUNCIÓN, INSTRUMENTO, LASCA, LIMACE, RASPADOR, 
TAJADOR, UTENSILIO. 
Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; López, 08, 
22; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 

raedera alterna. Es la raedera compuesta que tiene retoque bimarginal simple y opuesto; es decir rae de un lado 
en una cara y en el otro lado en la cara contraria. 
García Cook, 14. 

raedera alterna compuesta. Es aquella que tiene ambos lados rayentes localizados en la misma cara y 
separados solamente por una arista en la cara opuesta, la cual está producida intencionalmente. 
García Cook, 14. 

raedera bilateral. Es la raedera en la cual el trabajo se ha efectuado en ambos lados del artefacto y el retoque 
puede ser monofacial o bilateral simple. 
García Cook, 14. 

raedera-buril. Es la raedera compuesta en la cual la porción raedera ocupa la mayor parte del artefacto, respecto 
a la parte burilante. 
García Cook, 14. 

raedera cóncava-convexa. Es aquella cuyo lado tiene un área de concavidad mayor que el área de convexidad. 
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García Cook, 14. 

raedera-cuchillo. Es la raedera compuesta que cumple funciones predominantes en el área rayente del artefacto. 
García Cook, 14. 

raedera de borde abrupto. Es una clase de instrumento diferente de la raedera común por su funcionalidad, ya 
que está preparada para desbastar objetos de mayor dureza que aquélla. Comprende piezas de sección 
generalmente baja, que presentan astillamiento unilateral del borde, el cual es amplio, recto, ligeramente curvo o 
compuesto, pero de ángulo abrupto y hasta recto y perfil del borde cóncavo. 
Bate, 04. 

raedera monolateral. Es la raedera que tiene retoque funcional en sólo uno de sus lados. 
García Cook, 14. 

raedera-tajador. Es la raedera compuesta que, además de ser raedera, sirve también como tajador, 
predominando la superficie de trabajo de la primera sobre el segundo. 
García Cook, 14. 

raer. Es la acción (que un autor considera como perteneciente a la función genérica de corte-presión) realizada 
por la raedera o por el raspador sobre la superficie de la materia a transformar, de tal modo que un lado retocado 
de la herramienta se inclina sobre la superficie en determinado ángulo respecto de ella, cumpliendo las acciones de 
cortar y raspar (el diccionario de la lengua dice que raer es RASPAR una superficie quitando pelos, sustancias 
adheridas, pintura, etc., con un instrumento áspero o cortante). 
Bate, 04; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 

raído. Se ha utilizado como sustantivo; se refiere a la función que desempeñaría el extremo distal (retocado en 
una cara) de la lasca de tipo raspador, y el o los lados retocados de la lasca de tipo raedera. 
García Cook, 14. 

rápida/o. El adjetivo se ha aplicado a la fracturación de la materia prima, que incide en la producción de 
muescas en la parte activa de la herramienta (una roca de fractura rápida es la obsidiana). Se ha usado también 
para aludir al uso y al abandono de los útiles (que caracteriza a los que se consideran ocasionales) y, como 
adverbio, (rápidamente) al modo de agotarse el núcleo de forma amorfa o discoidal. 
Aschero, 01; Jornadas, 23; López, 06, 07, 08. 

rasante. Es el nombre de uno de los intervalos en que se clasifican los ángulos (del BISEL o del BORDE): en un 
autor, son rasantes los que están entre 10 y 29 grados; en los demás, los que no llegan a los 20 grados. Se ha 
empleado el término también con el sentido habitual de línea considerada según el ángulo que forma con una 
superficie (es rasante el uso de la raedera, cuando la inclinación de su eje respecto de la superficie de la materia 
trabajada es menor que el mismo valor en el caso del raspador). De la misma manera, en la frase adverbial “se 
aprecia en forma rasante al borde”, es rasante la línea virtual que prolonga la visión al observar la concavidad de 
los negativos sobre la superficie del borde de la pieza, ya que esa línea forma con la superficie observada un 
ángulo menor. Se asocia con ÁNGULO, BISEL, BORDE, USO. 
Bate, 04; Jornadas, 23; López, 05, 06; Orquera y Piana, 12. 

raspado. El sentido habitual se relaciona con rozamiento de una superficie con un objeto áspero, punzante o 
cortante,  quitando por ese procedimiento una cosa pegada a ella (Moliner); se refiere a la acción que realiza una 
herramienta sobre la materia a transformar, al conjunto de operaciones que supone realizar tal acción (los trabajos 
o tareas de raspado) y a la función específica, definida, para la que se elaboró la herramienta. Los instrumentos de 
raspado se diferencian de los de corte, morfológicamente, por ejemplo en el ángulo del borde, que debe ser mayor 
en el raspado y en cuanto al uso, por la dirección del accionar de la herramienta respecto de la dirección de su filo, 
relación que en el raspado es de perpendicularidad. 
Aschero, 01; Febles, 09; Jaimes, 10; Jornadas, 23; López, 06, 08; Orquera y Piana, 12. 

raspado presión. Es acción de rebajar o emparejar la materia prima allí donde se raspa y se desgasta por 
presión. 
Jaimes, 10. 
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raspador. (def.) a) Instrumento en lasca o lámina, con un borde astillado en forma continua y pareja, en ángulo 
oblicuo o abrupto, cuya forma es generalmente convexa y pocas veces es recta o cóncava (04); b) Instrumento que 
se define por un borde convexo o ángulo del borde abrupto en frente de uso reducido (04); c) (En cuanto función 
específica correspondiente al raspado-presión) Artefacto que funciona como el cepillo y se define por una 
superficie ventral plana y la presencia de un dorso alto sin rebajar, que sirve para su manipulación (10); d) 
Elemento con filo convexo restringido en ángulo oblicuo, y cara inferior plana (11); e) Objeto sobre lasca, lámina 
u hoja, con un borde retocado en arco fuertemente convexo y transversal al eje de lascado, y no la función que 
haya cumplido el instrumento, ni la materia sobre la que haya trabajado (12); f) (En cuanto a forma) artefacto 
hecho sobre lasca, lámina u hoja, con borde tallado en bisel más o menos pronunciado mediante múltiples 
retoques que pueden localizarse en uno o dos de los extremos, y cuya superficie inferior o superficie de lascado, es 
siempre plana (13); g) (En cuanto función) Instrumento lítico adecuado para raspar (13); h) Función representada 
por lascas o núcleos que muestran en una o más extremidades una huella de uso continua y alternada con un brillo, 
en ángulos menores de 45 grados, en un frente más o menos redondeado o parabólico, rara vez rectilíneo (27); i) 
Instrumento que presenta un borde activo constituido por retoques continuos que forman filos de línea entera, 
recta a convexa, con bisel unifacetado asimétrico de ángulo intermedio a recto (superior a los 35 grados) (Álvarez, 
Lasa y Mansur). 
Designa una clase de instrumento, que algunos autores definen morfológicamente (con frente convexo, bisel 
abrupto, superficie ventral plana correspondiente al plano de lascado y forma general aproximadamente oval y un 
dorso alto para la prensión del objeto), mientras que otros lo hacen por rasgos morfofuncionales (sirve para raspar 
pieles, madera y huesos). El uso que se hace del término a lo largo de este corpus, es coherente con las 
definiciones anteriores, a las que se añaden descripciones de aspectos morfológicos, como por ejemplo: un frente 
no necesariamente convexo, sino que puede ser recto o hasta cóncavo (para raspar maderos); ángulo del bisel en 
general abrupto, pero puede ser también oblicuo; filo que puede ser también lateral o perimetral; retoque, que se 
prefiere unifacial, puede ser bifacial; se describe una zona de prensión o enmangado (puede ser una espiga en la 
base, que se enmanga mediante distintos procedimientos, muescas en la parte mesial del objeto, etc.); el raspador 
puede ser sobre guijarro, bloque, nódulo, núcleo, etc.). Su función (que a veces se atribuye también a la RAEDERA) 
se describe como raspar (por presión), y las operaciones que implica su uso (a diferencia del uso de la raedera), 
son movimientos de tracción y empuje alternados; la dirección del uso es perpendicular al filo de la herramienta y 
es unifacial, similar al del cepillo. Por su complejidad, se considera que el objeto está comprendido entre la 
raedera y el perforador. La expresión “cepillo raspador” empleada en un trabajo, alude a la posible función 
cumplida por un objeto elaborado en lasca gruesa, con lascados abruptos en el extremo distal. Interviene en la 
definición de ARTEFACTO, CANTO, CEPILLO, CUCHILLO, DENTICULADO, FRAGMENTO, FUNCIÓN, GUIJARRO, 
INSTRUMENTO, LASCA, NÚCLEO, PARTE, RAEDERA, TAJADOR, USO. 
Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; Cuadernos 20, Cremonte, Zaburlin, Peralta; Febles, 09; García Cook, 14; 
Jaimes, 10; Jornadas, 23; Llanos, 27; López, 05, 06, 07, 08, 21, 22; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12; Relaciones 
XXV: Álvarez, M., A. Lasa, M.E. Mansur. 

raspador abultado. Es el raspador convexo semicircular cuya relación entre ancho y espesor es menor a 1.4. 
García Cook, 14. 

raspador aquillado. Es raspador de sección general plano-convexa en el que se destaca una nervadura central a 
lo largo del artefacto; la base es plana y corresponde al plano de fractura, y el contorno es oval alargado. 
López, 07. 

raspador compuesto. Es el raspador que cumple más de una función, predominando la de raspar. 
García Cook, 14. 

raspador cóncavo. Es el raspador cuyo borde activo raspante forma una marcada concavidad. 
López, 07, 08. 

raspador corto. Es el que muestra la búsqueda de tamaños chicos (por lo general tiene menos de 3 cm de largo) 
y la adopción repetitiva de formas unguiculares (que se obtienen partiendo de formas base originalmente cortas o 
intencionalmente fragmentadas) o subcirculares (que se obtienen mediante la extensión del retoque sobre los 
bordes laterales). En consecuencia, la forma general del fragmento lítico que sirvió como forma base suele estar 
modificada de modo proporcionalmente más extenso que en el caso de otros raspadores. 
Relaciones XXV: Álvarez, M., A. Lasa, M.E. Mansur. 

raspador denticulado. Es un raspador que cuenta con una serie de muescas que producen protuberancias. 
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García Cook, 14. 

raspador discoidal. Es un raspador con borde raspante a lo largo del 70 por ciento de su contorno. 
López, 07, 08. 

raspador doble. Es el raspador convexo semicircular que funciona por ambos extremos. 
García Cook, 14. 

raspador espigado. Es convexo semicircular, y presenta una espiga o pedúnculo para ser enmangado, 
facilitando con ello su prensión. 
García Cook, 14. 

raspador extendido. Es el raspador que tiene retoques extendidos. 
Austral, 02. 

raspador largo. Es una categoría de raspador terminal confeccionado sobre lasca alargada o lámina, 
aprovechando su tendencia hacia bordes laterales rectos o suavemente convexos, paralelos o subparalelos, cuyo 
retoque puede ser corto o extendido y que puede presentar filos complementarios naturales o retocados. Puede 
incluir también objetos que en otros contextos suelen ser llamados raspadores “de hocico” o “de hombro”. 
Relaciones XXV: Álvarez, M., A. Lasa, M.E. Mansur. 

raspador lateral. Es un raspador con borde longitudinal raspante, paralelo al eje morfológico. En cuanto 
función específica correspondiente al raspado-presión, es instrumento utilizado para rebajar la superficie de 
maderos o hueso para su futuro empleo, y se caracteriza por tener el borde activo, o los bordes activos, sobre la 
superficie o las superficies laterales de la pieza y cuyo sentido del borde activo es recto o cóncavo. 
Jaimes, 10; López, 07, 08. 

raspador microlítico. Constituye una variedad de raspador corto caracterizada porque la dimensión mayor de 
los instrumentos no supera los 2 cm. 
Relaciones XXV: Álvarez, M., A. Lasa, M.E. Mansur. 

raspador no estandarizado. Es una categoría que incluye aquellos raspadores en los que no hay alteración 
sensible de la morfología de la forma base, salvo por lo que hace a la confección del filo activo, por lo que el 
perímetro de las piezas y sus relaciones largo-ancho-espesor son muy variables. Incluye también aquellos 
raspadores confeccionados sobre lascas cuya dimensión mayor supera los 3 cm, los raspadores sobre lascas 
laminares u hojas con retoque terminal restringido, así como los raspadores confeccionados sobre clastos 
naturales, sobre núcleos o fragmentos de ellos o sobre lascas con fracturas múltiples en las que resulta 
prácticamente imposible caracterizar la forma base. 
Relaciones XXV: Álvarez, M., A. Lasa, M.E. Mansur. 

raspador planoconvexo. Es el raspador: a) fabricado sobre lascas grandes, de sección plano-convexa, cuya 
superficie dorsal convexa fue obtenida por finos retoques, y la base o superficie ventral plana, corresponde al 
plano de fractura; el borde activo se encuentra retocado periféricamente a presión, con retoques escalariformes e 
irregulares, pudiendo tener un marcado aserramiento; b) que en cuanto función específica correspondiente al 
raspado-presión, es instrumento que funciona como cepillo, utilizado para alisar y curtir las pieles para su futuro 
empleo, y se caracteriza por tener la superficie ventral plana y por la presencia de dorso alto sin rebajar, para 
facilitar su manipulación. 
Jaimes, 10; López, 07. 

raspador redondeado. Es un raspador convexo al igual que los raspadores semicirculares (espigado, doble, 
sobre lasca y abultado) pero se diferencia de éstos por tener la zona funcional redondeada, en lugar de 
semicircular. 
García Cook, 14. 

raspador reusado. Es el raspador que, habiendo cumplido antes con una función distinta, ha sido reusado como 
raspador. 
García Cook, 14. 

raspador sobre bloque. Es un  instrumento efectuado sobre guijarro o bloque de materia prima, que se 
caracteriza por el borde activo en uno de los extremos desbastados del bloque, con retoques en ángulo muy 
abrupto. 



G. Winchkler: Diccionario de uso… 18/12/2006   219 
 

López, 07, 08. 

raspador sobre lasca de borde abrupto. Es raspador sobre lasca, cuyo ángulo del borde activo es abrupto y 
se evidencian retoques aserrados en la superficie raspante. 
López, 07. 

raspador sobre navaja. Es un raspador convexo que ha sido elaborado sobre navaja, observándose en él la 
mayor parte de las características de las navajas, como las aristas en su cara superior, eventualmente el talón, el 
plano de percusión con ondas concéntricas y demás elementos. 
García Cook, 14. 

raspador terminal. Es raspador con borde activo raspante en el extremo distal, al final del eje morfológico. En 
cuanto función específica correspondiente al raspado-presión, es instrumento utilizado para rebajar la superficie de 
maderos o hueso para su futuro empleo. Su borde activo se ubica en uno o los dos extremos de la pieza, y puede 
ser recto, convexo o cóncavo. 
Jaimes, 10; López, 07, 08. 

raspador triangular. Es el raspador que tiene forma triangular, aunque la zona funcional sea redondeada. 
García Cook, 14. 

raspador-tajador. Es el artefacto compuesto que en su mayor parte fue trabajado como raspador y cuya parte 
tajador ocupa un menor porcentaje en el resto del artefacto. 
García Cook, 14. 

raspante. Se empleó con el sentido de que raspa, aplicado al borde funcional y a la superficie (constituida por 
su frente de retoques) del raspador y a la lasca de borde abrupto (que el autor considera como raspador). 
López, 05, 06, 07, 08. 

raspar. Se emplea en relación con: a) una acción (que se realiza por movimientos de presión y empuje 
alternados y con una inclinación determinada del instrumento sobre la materia que se trabaja, diferente según se 
emplee una raedera o con un raspador); b) un uso realizado por instrumentos, en especial el raspador 
(generalmente con filo de bisel asimétrico, sobre materias duras o resistentes, de tal modo que se producen rastros 
de utilización como microlascados o muescas en la parte activa; para desbastar astiles; para trabajar cueros, tarea 
que pudo haber realizado también el chopper; para trabajar superficies duras, lo que puede haber realizado el 
cuchillo) que pueden ser ocasionales (como por ejemplo, un canto rodado); c) una función para la que se 
diseñaron los instrumentos (que se infiere a partir de la conformación que se ha dado a la parte activa: raspar es 
RAER ligeramente una cosa quitándole alguna parte superficial). Las huellas que deja la acción en los 
instrumentos, son diferentes de las que dejan las acciones de golpear, cortar, perforar, romper, y a través de ellas 
se puede inferir su uso. Interviene en la definición de ACCIÓN, ÁNGULO, ARTEFACTO, BISEL, CANTO, CARAS, 
CHOPPER, INSTRUMENTO, MICROLASCADOS, MUESCAS, RAEDERA, RASPADO, RASPADOR, RETOQUE, USO, 
UTENSILIO. 
Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; Jaimes, 10; Jornadas, 23; López, 05, 06, 07, 08; Mena y 
Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 

rastros. Se ha usado para aludir a las huellas, observables microscópicamente, macroscópicamente, o inferibles 
a partir de la observación de otras marcas, que dejan en el objeto los distintos procesos a los que es sometido. Son 
intencionales (en cuanto el objetivo del proceso es producirlas, como por ejemplo, los rastros que dejan los 
procedimientos de preparación de un filo o punta) o no intencionales (en cuanto se incorporan accidentalmente al 
artefacto, durante su preparación, su uso, o luego de su abandono). Se suelen diferenciar especialmente los 
RASTROS DE UTILIZACIÓN (o de uso, o rastros complementarios o astillamientos) que se producen durante el 
funcionamiento de la herramienta en las distintas labores que realiza sobre otros materiales y cuya presencia en el 
objeto se considera por lo general necesaria para incluirlo entre los instrumentos, utensilios, útiles o herramientas, 
en cuanto se diferencian de los desechos de talla, las preformas, los núcleos. Interviene en la definición de 
ARTEFACTO, BIFACE, CEPILLO, CHOPPER, DESECHO, ESQUIRLAMIENTO, FILO, FORMA, FORMATIZADO, GUIJARRO, 
INSTRUMENTO, LASCA, MANO, NEGATIVO, NÚCLEO, PREFORMA, RAEDERA, ÚTIL. 
Aschero, 01; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12; Ramos, 26. 
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rastros de utilización/de uso. Son los rastros representados por microlascados de utilización o fracturas 
producidas por el uso. Entre otras expresiones similares, son las denominaciones más comunes para referirse a los 
esquirlamientos. 
Aschero, 01; Orquera y Piana, 12. 

rayada. Se ha aplicado a la superficie del objeto que ha sufrido alteración postdepositacional. 
Cuadernos 20: Ávalos. 

rayas. Alude a una manera de presentarse los rastros producidos por el roce del uso en los derivados de núcleo, 
en relación con estrías y/o pulimento. 
Bate, 04. 

rayente. El adjetivo se aplica a la zona activa que define funcionalmente a la raedera (y, por ello, al área de la 
raedera-cuchillo que desempeña la función de raedera). 
García Cook, 14. 

rayo de impacto. La expresión se refiere a uno de los atributos característicos de la lasca, que puede 
presentarse en el BULBO DE PERCUSIÓN y cuya forma es de rayos que convergen sobre el punto de percusión. 
Armand, 16. 

reacondicionamiento. Se ha usado con el sentido de acondicionamiento o reparación reiterados, con el 
objeto de que el objeto así tratado, recupere su eficacia de funcionamiento; se ha aplicado a las hachas pulidas (el 
hecho de que se las hallara con pocas o ausentes trazas de utilización podría indicar un uso limitado o un 
reacondicionamiento continuo). Algunos otros términos dentro de este campo semántico son: REACTIVACIÓN, 
REAFILADA, REAVIVAR, RETRABAJAR. 
Pacarina 2: Kulemeyer y Echenique. 

reactivación. Se ha usado con referencia al trabajo realizado sobre la parte funcional de un útil para 
devolverle su eficiencia, como por ejemplo, en el caso de lascas (“de reactivación directa” o “de reactivación 
inversa”) y en el de puntas, cuchillos, etc. 
Jornadas, 23; Nami, 36. 

reactivado. Se aplica al objeto cuya parte funcional ha pasado por el trabajo de REACTIVACIÓN. 
Nami, 36. 

reafilada. Se ha aplicado a la zona activa de un artefacto que ha sido retrabajado para restituirle el filo. 
Armand, 16. 

reavivado. Se aplica al estado del bisel (ver BISEL REAVIVADO) cuando su eficacia funcional ha sido restituida, 
siendo las otras variantes posibles: fresco, embotado, astillado. 
Orquera y Piana, 12. 

reavivar. Se ha empleado con sentido semejante aplicado al bisel y al filo (en un caso, como volver vivo 
nuevamente al filo; en otros, como refrescar al bisel). La operación se realiza mediante retoque. Lo contrario 
sería, respectivamente, enromar el filo (también mediante retoque, para poder asir o enmangar la herramienta) y 
no modificar el bisel, embotado por el uso. 
Febles, 09; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

rebajar. (def.) Operación de retallar una pieza lítica o parte de ella para disminuir su espesor (13). 
Se ha utilizado (al igual que los sustantivos “rebajamiento” y “rebaje” en frases adverbiales) con el sentido de: a) 
disminuir el espesor de una pieza o de una parte de ella mediante el lascado (en la definición anterior; en el resto 
del corpus se incluyen los bordes, un dorso alto, la base de la punta de proyectil; en otro sesgo, se dice que se 
obtienen lascas medianas rebajando las lascas grandes); b) quitar partes someras de una superficie (como un 
madero, un hueso, fibras vegetales, etc.), raspando o desgastando (por ejemplo, en la acción de RASPADO 
PRESIÓN). Interviene en la definición de BASE, LASCA, MUESCA, PLATAFORMA, PUNTA DE PROYECTIL, RASPADO, 
RASPADOR. 
Aschero, 01; Convención, 13; Jaimes, 10; Jornadas, 23; López, 08, 22. 
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rebajado. Se empleó en la expresión “hojita de dorso rebajado”, que designa una clase de microlito que se 
diferencia de las otras (denominadas “triangular”, “trapezoidal”, “semilunar”, etc.) por su forma. Ver REBAJAR. 
Febles, 09. 

rebajamiento. Ver REBAJAR. 

rebaje. Ver REBAJAR. 

rebotada. Se ha aplicado a la extensión de la forma-base, cuando ésta es una lasca corta, con cara ventral 
terminada en su porción distal en una charnela o en una brusca inflexión hacia la cara dorsal. 
Orquera y Piana, 12. 

reciclaje. Se refiere al proceso por el que un artefacto que ha pasado por descarte/abandono, se vuelve a usar. 
Se observa en el objeto a partir de la diferencia de colores de los lascados, por ejemplo, permitiendo inferir que 
fueron realizados sobre filos que habían sufrido pátina. 
Cuadernos 20: Hocsman. 

recortada/o. Se ha utilizado con el sentido de: a) seccionado (un guijarro que fue partido); b) con inflexión 
(caracteriza las aletas); b) cortado (en su forma) y delimitado (el talón, delimitado por dos superficies de 
lascamiento). 
Jornadas, 23; López, 05, 06, 08. 

recortar. Se empleó con el sentido de: a) reducir el perfil del borde y los negativos, dejando a éstos 
incompletos (en ambos casos, el efecto es producido por los esquirlamientos); b) una acción, como parte del 
tratamiento técnico de los lados y la base de limbos y pedúnculos, que consiste en efectuar microrretoques o 
retoques abruptos para embotar esos elementos de la punta de proyectil. 
Orquera y Piana, 12. 

recta/o. Usado como adjetivo, se aplica a distintos elementos de la pieza, a la pieza en su totalidad, o a aspectos 
virtuales de ella, con el sentido de: a) nombre del intervalo que agrupa los valores de ángulos que miden 
aproximadamente 90 grados, tal como lo define la geometría (como por ejemplo, el ángulo de inclinación del 
talón sobre la cara de lascado); b) aspecto sin desviación, del desarrollo o recorrido de un elemento morfológico 
lineal cuando no se desvía en ninguno de sus puntos (no es ondulado ni tiene irregularidades, como puede serlo 
por ejemplo la arista de la pieza) o de una marca en la materia trabajada (como cuando se define el corte-percusión 
como una incisión a percusión en línea recta) o de un plano cuando el elemento bidimensional se desarrolla de esa 
manera (como el plano que forma la cara ventral, cuando no es curvo ni helicoidal); c) aquella forma general 
geométrica de un elemento morfológico lineal o de la trayectoria de un desplazamiento, que no coincide con una 
curva (como puede ser por ejemplo un borde o un filo que no son cóncavos o convexos, o también, la trayectoria 
que describe el desplazamiento del elemento activo durante la percusión, y que se define como el eje de percusión 
de la pieza desprendida); d) aquella forma general que puede atribuirse a una pieza cuando su eje morfológico y su 
eje de lascado coinciden o son paralelos. Usado como sustantivo, se empleó como equivalente de línea (virtual) y 
se aplicó en la determinación de algunos aspectos dimensionales (por ejemplo, la recta que une los puntos 
extremos de un borde se emplea para medir la curvatura del filo; la longitud de la lasca se mide sobre un segmento 
de recta transversal al talón; etc.). Se asocia con ALETA, ÁNGULO, ARISTA, BASE, BISEL, BORDE, DISTANCIA, 
EXTREMO, FILO, FORMA, FRACTURA, FRENTE, LADO, LÍNEA, MUESCA, PERFIL, PERÍMETRO, PIEZA, PLANO, 
POSICIÓN, RACLETTE, RAEDERA, RASPADOR, TALÓN. 
Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; Kulemeyer, 
24; López, 05, 06, 07, 08; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 

rectangular. Se ha usado con el sentido de figura en forma de cuadrilátero de ángulos rectos y lados 
desiguales (de manera aproximada), y se aplicó tanto a figuras globales (pueden ser rectangulares diversos 
artefactos, las lascas, los litos, los choppers, las hachas pulidas y los cuchillos o, mejor, sus fragmentos, cuando se 
trata de piezas de filos convergentes en el extremo distal, supuestamente puntiagudo originariamente, pero que 
está reemplazado por el borde de la fractura), como a alguna parte diferenciada de la pieza (el cuerpo de la punta 
de proyectil pedunculada cuando la convergencia de los bordes laterales que van a formar la punta, comienza muy 
cerca del extremo distal), siendo la observación en norma superior en ambos casos; asimismo, se aplicó a la 
sección del objeto, ya sea longitudinal o transversal, tal como puede reconstruirse a partir de la norma visual 
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correspondiente. Se asocia con CHOPPER, CUCHILLO, CUERPO, FILO, FORMA, HACHA, MORFOLOGÍA, PIEZA, 
SECCIÓN. 
Aschero, 01; Austral, 02; López, 05; Orquera y Piana, 12. 

rectificación. Se ha usado para aludir a un proceso que se realiza al regularizar el filo de un biface mediante 
un retoque menudo y cuidadoso; también se aplica al efecto de esas operaciones, que permitirán diferenciar al 
biface de una preforma. 
Jornadas, 23. 

rectilínea/o. Se empleó con el sentido de en forma de línea recta, aplicado: a) a los filos (incluídos los 
perimetrales, que constituyen el contorno de la pieza), a la base de la punta de proyectil, cuando no es 
concavilínea; al frente del raspador (que no suele ser rectilíneo) y, en general, a los bordes de las piezas; b) a las 
aristas (las de la punta herramienta; la que constituye la prominencia que puede tener en su centro la cara dorsal de 
la lasca). Se asocia con ARISTA, BORDE, FILO, FORMA, FRENTE, PROMINENCIA. 
Aschero, 01; Cuadernos 20: Ledesma; Jornadas, 23; Llanos, 27; López, 07, 08; Orquera y Piana, 12. 

recurvado/recurvo. Tanto el participio (usado como adjetivo) como el adjetivo, fueron aplicados 
indistintamente a los lados y la base de algunas puntas de proyectil. No se ofrece una definición y la descripción 
no permite recuperar alguna; por otro lado, estas formas no aparecen en los diccionarios de la lengua consultados, 
como para tomar en cuenta al menos el uso habitual (la relación obvia es con “CURVA/O”). De manera intuitiva y 
obligadamente superficial (ya que no incluyo aquí el estudio de los aspectos icónicos, aunque a veces me apoyo en 
alguno para realizar inferencias), a partir de las fotografías de las piezas que presenta el autor, se reconstruye una 
tendencia morfológica de la delineación de esas puntas de proyectil a presentar una forma curva en sus lados y 
bases (lo que se recupera en este otros frecuentes casos, es la tendencia del arqueólogo a la presentación icónica en 
lugar de la definición). 
García Cook, 14. 

rechazada. Se empleó con el mismo sentido (objeto rechazado) en las expresiones “punta (o pieza o producto) 
rechazada(o)”. Ver RECHAZO. 
Cuadernos 20: Ávalos. 

rechazo. Se refiere a las puntas de proyectil de forma triangular, sin pedúnculo y de base escotada, de 
reducción bifacial y retoques marginales, que no se encuentran terminadas y han sido descartadas por tener 
defectos en la forma. Es una categoría que comprende las piezas (incluídas las preformas) que fueron abandonadas 
(por accidentes de talla, por embotamiento de los filos, etc.) antes de haberse terminado el proceso de reducción o 
por ser funcionalmente no viables (por tener forma base espesa, forma asimétrica, ápice torcido, etc.). 
Cuadernos 20: Ávalos. 

redondeada/o. El adjetivo se aplica: a) con el sentido de forma aproximadamente redonda, a las formas 
totales de diversos objetos vistos en norma superior o sobre la sección transversal y con el de de forma curva, a la 
forma de determinadas partes diferenciadas de ellos, de tal modo que las dimensiones relativas permiten, en 
algunos casos, representar esas formas (como por ejemplo: el artefacto cuya relación cuerda/flecha es mayor que 2 
y menor que 3,5 o cuyo índice se obtiene dividiendo un semicírculo en 7 sectores en los que la flecha varía en 
proporción 1 a 2 respecto al radio; el cuerpo de la punta de proyectil cuando la flecha es mayor que 1/2 del radio 
pero menor que el mismo radio; son redondeados también, algunos guijarros, percutores, tajadores; es redondeado 
el corte transversal de la punta de proyectil; partes redondeadas son, por ejemplo, las aletas de la punta de 
proyectil que no tienen agudeza; las aristas de artefactos, cantos rodados, puntas de proyectil; las aristas que 
separan entre sí a los negativos de retalla o de retoque; la base de la espiga de la punta de proyectil y del raspador; 
el borde del chopper; el corte de las aletas de la punta de proyectil; la curvatura de la zona activa del raspador, al 
igual que su arco, filo, frente y zona funcional; el extremo de algunos filos; el filo del chopper y del hacha; los 
lados y las muescas de la punta de proyectil; las puntas entre las muescas del retoque denticulado); b) como 
opuesto de “filoso”, a los artefactos de contorno desgastado (no son artefactos frescos). Se refiere, por un lado, a 
una manera de presentarse icónicamente la pieza como totalidad y por otro, a una característica de ella, que puede 
resultar tanto de la acción técnica humana (por ejemplo, el filo de los raspadores o las aristas del artefacto 
retrabajado), como de la erosión por agentes naturales. Al hablar de grados de agudeza se alude especialmente a 
las apreciaciones visuales, a las mediciones, y aún a las evaluaciones táctiles (que se han considerado en un caso 
como el método más eficaz para determinar el grado de desgaste de una arista: ver REDONDEAMIENTO). Se asocia 
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con ALETA, ARISTA, ARTEFACTO, BASE, BORDE, CORTE, CUERPO, EXTREMO, FILO, FORMA, FRENTE, GUIJARRO, 
HOMBRO, ÍNDICE, LADO, MUESCA, PERCUTOR, PUNTA, RASPADOR, ROCA, RODADO, TAJADOR. 
Armand, 16; Aschero, 01; Bate, 04; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; Llanos, 27; López, 05, 06, 07, 
08; Orquera y Piana, 12. 

redondeamiento. Se refiere: a) al proceso de irse redondeando los objetos, debido a su sobreutilización o a 
causas naturales (como el arrastre fluvial o la abrasión eólica) o a una combinación de esos procesos y, por el otro 
lado, al efecto que en todos estos casos se produce en la roca o en el artefacto (el grado de redondeamiento del 
objeto sólo puede determinarse por el simple contacto manual); b) a la forma que se va obteniendo en el borde de 
la pieza cuando se lo retoca. 
Armand, 16; Jornadas, 23. 

redondo. El adjetivo se aplica a la forma que puede atribuirse a un mortero. 
Cuadernos 23: Fernández Distel, A.. 

reducción. Se ha utilizado como nombre de dos clases de acciones: a) la que se realiza sobre una matriz con el 
fin de obtener de ella las lascas que se elaborarán como instrumentos o se usarán como tales directamente (el 
énfasis está, a la vez, en el objeto o matriz del que se extraen progresivamente las lascas, el que se va reduciendo 
hasta terminar en una plaqueta y en las lascas obtenidas, destinadas a un uso); b) la que consiste en modificar un 
artefacto quitando materia de él bifacialmente, con el objeto de disminuir su espesor y de obtener un instrumento 
bifacial o biface. Las formas resultantes de la reducción de un objeto lítico permiten inferir los aspectos que hacen 
a su historia de vida: cómo fue obtenido, manufacturado, usado, mantenido, reciclado, abandonado. Núcleos, 
desechos de talla e instrumentos constituyen los tres principales grupos en que se diferencian los objetos a partir 
de su reducción o tecnología sustractiva. 
Cuadernos 20: Avalos; Jaimes, 10; López, 06, 07, 08; Orquera y Piana, 12. 

reducir(se). El verbo se refiere a la acción de quita de material que se realiza: a) en los núcleos, en cuanto 
matrices, para obtener lascas (en este sentido, tal reducción va produciendo en el núcleo las características 
morfológicas que permitirán inferir los distintos procesos tecnológicos a que se lo sometió; un núcleo apenas 
reducido, puede ser considerado un desecho de talla. El término se ha utilizado también con referencia a la 
disminución que se produce en el área de golpeo del plano de golpeo del núcleo, a medida que se lo explota (al 
achicarse y aumentar simultáneamente el ángulo que forma con la superficie de lascado; esto puede dificultar la 
extracción de lascas y llevar a la necesidad de crear un nuevo plano de golpeo como solución); b) en los artefactos 
bifaciales, como parte del trabajo de su elaboración (ver los dos casos de REDUCCIÓN). 
Febles, 09; Jornadas, 23; López, 08. 

refinada. El participio interviene en la expresión adverbial “preparación refinada”, que alude a la adecuación 
de la plataforma de percusión (con REFINAMIENTO). 
Jornadas, 23. 

refinamiento. El sustantivo se refiere a la complejidad tecnológica que supone la serie de operaciones que 
implica una operación REFINADA. Se utiliza con el sentido de perfeccionamiento de algo para adecuarlo a un fin 
determinado, en relación con las especiales operaciones que se considera que puede requerir la obtención de hojas. 
Jornadas, 23. 

reformar. El verbo ha sido empleado con el sentido de rehacer o como equivalente de retrabajar, en la 
definición de ARTEFACTO RETRABAJADO. 
Armand, 16. 

refractaria. Se refiere a una característica de las rocas cristalinas en relación con su lascamiento, la que 
consiste en su resistencia, en mayor o menor grado, a seguir un cono de fuerza y en su tendencia, en cambio, a que 
el clivaje siga la línea de estructura de los cristales, produciendo fracturas múltiples. 
López, 07, 08. 

región. Se refiere a las porciones de la pieza que no se encuentran delimitadas y que se definen por su 
proximidad a determinados rasgos tecnológicos de ella (identifica las regiones del talón y de su extremo opuesto, 
del bulbo de percusión, del punto de impacto) y, también, a las zonas fijadas a partir de los criterios de orientación 
(las regiones proximal, distal y mesial, considerada esta última como una región intermedia entre las dos primeras; 
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la región del centro de la pieza está delimitada por las anteriores). Interviene en la definición de BASE, BULBO, 
FRACTURA, PARTE, RETOQUE, SUPERFICIE. 
Febles, 09. 

regular. El adjetivo se empleó con el sentido aproximado de uniforme, pero con algunas diferencias: a) 
uniforme en general, es decir, que no presenta variaciones en cuanto línea o figura (como por ejemplo, la arista 
que no es sinuosa, el contorno del núcleo, la forma homogénea de un artefacto pulido, etc.); b) con pocas 
variaciones relativas, con variaciones uniformes, o sin variaciones, aplicado a: los elementos individuales sobre 
un recorrido (como los filos y bordes con depresiones y entrantes poco marcadas, en el primer caso; la arista con 
resaltes que mantienen su dimensión y frecuencia, en el segundo; los lascados entre sí, en el tercero); las 
dimensiones de distintos objetos (los pesos y tamaños de diversas clases de piezas); la distribución de marcas 
sobre una superficie (como las del astillamiento en el yunque); las operaciones de una secuencia dinámica 
prevista (por ejemplo, la obtención de lascas mediante operaciones predeterminadas) o una acción concreta 
respecto de otra (como la de desprender una lasca tras otra). En la expresión “módulo geométrico regular”, alude 
al carácter “normal” de las formas geométricas. Se asocia con ARISTA, BORDE, FILO, FORMA, HOYUELO, 
INCURVACIÓN, LASCA, LASCADOS, MICROLASCADOS, RETOQUES. 
Armand, 16; Aschero, 01; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; López, 05, 07, 08; Orquera y 
Piana, 12. 

regularidad. Se utilizó con el sentido de uniformidad, aplicado al filo (en cuanto forma general, el trazado de 
su arista; en cuanto recorrido, en él incide la anchura media de los lascados), a la forma general del núcleo o a la 
que resulta de su astillamiento, a los esquirlamientos en su relación mutua. También se empleó adverbialmente, 
indicando la manera en que se van extrayendo los productos de la talla de un núcleo de hojas. Ver REGULAR. 
Aschero, 01; Bate, 04; Jornadas, 23; López, 05, 06; Orquera y Piana, 12. 

regularización. El sustantivo se refiere: a) a la realización de las operaciones (de talla, retalla, retoque) 
necesarias para conformar o embotar las distintas partes de la forma base (sus bordes, sus caras, el dorso, los 
ápices) a los fines de fabricar un instrumento, y se refiere también al efecto de tales operaciones, que se aprecia o 
mide en caracteres como la anchura y continuidad de los lascados sobre el borde, su situación respecto de las 
caras, su profundidad, extensión y dirección, sobre ellas, etc.; b) al lascamiento del frente de talla de la forma 
base, operación que se realiza durante su obtención, y a su efecto en la lasca obtenida. Interviene en la definición 
de ARISTA, BIFACE, RETALLA, RETOQUE, TALLA. 
Aschero, 01; Austral, 03; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

regularizado. El participio, usado como adjetivo, se aplica a los sectores de la pieza (como por ejemplo, un 
filo) en los que se realizó su REGULARIZACIÓN. 
Aschero, 01; Jornadas, 23. 

regularizar. El verbo se refiere a la acción que se ejecuta durante el procedimiento mencionado en 
REGULARIZACIÓN, punto a. 

reiteradas/os. Con el sentido de que se repiten, se ha empleado como adjetivo, en relación con distintas 
acciones cuya característica, en función de tal repetitividad, es la de conferir a los elementos que intervienen en la 
acción, una forma particular o dejar en ellos marcas identificables (la realización de extracciones reiteradas de 
hojas de un núcleo se infiere a partir de la forma particular que llega a tener éste; en el lito pueden observarse los 
impactos o marcas del roce que el martilleo reiterado produce en él; los choques reiterados que sufriera el percutor 
se reconocen en sus marcas de picados; el uso reiterado que se hizo de un instrumento, se infiere a partir de las 
huellas que dejó en él y, en el caso de los instrumentos predeterminados, el uso posible se infiere además por sus 
características morfológicas técnicas). 
Aschero, 01; Austral, 02, 03; López, 08; Orquera y Piana, 12. 

rejuvenecido. El participio, usado como adjetivo, se aplica al plano de golpeo que ha sido tallado para su 
rejuvenecimiento. 
Febles, 09. 

rejuvenecimiento. (def.) Rejuvenecimiento del plano de golpeo es el proceso por el cual un plano de golpeo, 
que ha adquirido forma de cuña debido a su explotación intensa, recibe un golpe lateral que lo desprende y crea un 
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plano de golpeo nuevo, de modo que se produce un ángulo muy cercano a los 90 grados entre el plano de golpeo y 
la superficie de astillamiento, lo que posibilita una talla más provechosa y fácil del núcleo (09). 
El sustantivo se aplica también a los desechos producidos durante el proceso descripto por la definición anterior 
(“desechos de rejuvenecimiento del núcleo”). Interviene en la definición de DERIVADOS DE NÚCLEO, NÚCLEO. 
Bate, 04; Febles, 09. 

relieve. Se empleó con el sentido de parte saliente de una superficie, para aludir, por un lado, a la característica 
que define a una clase de elemento producido por la fractura concoidal (las ONDAS DE PERCUSIÓN, que se 
despliegan con relieve de intensidad decreciente a partir del bulbo, sobre la cara ventral) y, por el otro, a las 
salientes e irregularidades naturales que presentan las rocas en su superficie, entre las que se considera la corteza. 
Convención, 13; Kulemeyer, 24. 

remanente. Se utilizó con el sentido de lo que se reserva o queda de algo (puede ser de la corteza original de 
la roca en el núcleo o en el nódulo, en la lasca o en diversos instrumentos; del plano de lascado original en la 
lasca; de los retoques anteriores en el bisel reavivado; de ondas y estrías en artefactos fracturados que no 
conservan el talón). Se ha usado de manera equivalente a RESERVA, en relación con los restos de corteza. 
Aschero, 01; Kulemeyer, 24; Orquera y Piana, 12. 

remoción. El sustantivo se refiere a la quita de porciones de una superficie, que se produce ya sea como 
consecuencia de la talla (origina la remoción de porciones del percutor, debido a los choques) o como resultado 
del uso (produce la remoción de porciones en el instrumento que trabaja sobre otras materias). 
Austral, 03; Mena y Ocampo, 11. 

remontaje. (def.) a) Recolocación, en las relaciones espaciales preexistentes a su separación, de dos o más 
artefactos que constituyen unidades que en el contexto sistémico llegaron a tener existencia como consecuencia de 
gestos operativos sucesivos (25); b) Recolocación en la cual se relacionan en forma directa los rasgos positivo y 
negativo del artefacto desprendido de un núcleo o de otro artefacto (25); c) Recolocación que muestra la secuencia 
de desprendimientos o cadena operativa realizada, aportando información sobre aspectos tecnológicos (25); d) 
Reconstitución o reconstrucción de objetos o de partes de ellos, como por ejemplo, la de un núcleo o de las hojas 
fracturadas intencionalmente para hacer microlitos, dada la intencionalidad de la fractura (25). 
El término se relaciona en este corpus con la recuperación de la integridad de un objeto a partir de aquellas de sus 
partes que han sido obtenidas mediante las correspondientes operaciones técnicas; se vincula con rehacer el objeto 
a partir de sus fragmentos técnica y morfológicamente diferenciados como artefactos, y no a partir de meros trozos 
en que puede haberse roto un objeto originario. Ver la diferencia con REPARACIÓN. 
Ramos, 25. 

remover. El verbo, además de emplearse con el sentido de quitar la corteza, se ha usado de manera equivalente 
a extraer (lascas, del núcleo). En el primer caso, la acción intencional tiene como finalidad producir en el objeto la 
huella del elemento quitado (una plataforma o plano de percusión, por ejemplo), mientras que en el segundo, en 
cambio, la acción intencional tiene como objetivo obtener lo que se extrae (por ejemplo, mediante el uso de esa 
plataforma de percusión). 
Austral, 03; Jornadas, 23; López, 08. 

reparación. (def.) a) Restauración de una pieza de la que se pueda suponer que tuvo existencia en el contexto 
sistémico como unidad físicamente separada de otras, independientemente de si fue el objetivo final de un proceso 
de confección o un objeto de descarte; el término es aplicable cuando la subdivisión de la unidad no se haya 
producido por causas que podamos suponer intencionales, sino por causas aparentemente accidentales o bien por 
acción de factores postdepositacionales (25); b) Restauración que subsana el efecto de una fractura al recolocar los 
fragmentos de esa unidad en su relación estructural original, concluyendo en el objeto unido o reparado (25). 
El término se relaciona en este corpus con la compostura o arreglo de un objeto roto a partir de la reunión de sus 
fragmentos. Ver la diferencia con REMONTAJE. 
Ramos, 25. 

repercusión. Se refiere al rebote de un objeto contra otro (como por ejemplo, el extremo de la lasca contra el 
núcleo en momentos de desprenderse de él, que se considera un accidente de la talla que deja huellas en los 
objetos intervinientes) y a la resonancia de un golpe sobre una piedra (el golpe del artefacto sobre el soporte 
durante la talla bipolar o por contragolpe, que se trasmite de tal modo que guía el desprendimiento de la lasca). 
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Armand, 16; Orquera y Piana, 12. 

resalte. Se refiere a la parte saliente en forma de cresta o cornisa, que puede producir el uso o la insistencia de 
la talla o el retoque, sobre la parte distal de los negativos de lascados o microlascados (se observa en la vista del 
bisel, a lo largo del borde o filo y a lo largo de la arista) y que también puede ser consecuencia de un golpe fallido 
durante la talla de un núcleo (se podría inferir a partir de sus aristas astilladas). 
Aschero, 01; Orquera y Piana, 12. 

reserva. El sustantivo se ha empleado con el sentido de resto, o REMANENTE (lo que queda una vez finalizado 
un proceso), en la expresión “reserva de corteza” (que se refiere al resto de corteza que puede quedar en la cara 
dorsal de la lasca o en su talón) y con el de disponibilidad (lo que queda para poder continuar el proceso), en 
“reserva de materia prima” (que se refiere a la materia lítica de la que aún se dispone para lascar, como por 
ejemplo, guijarros o la materia que constituye el núcleo que está siendo explotado). 
Aschero, 01; Jornadas, 23; López, 08. 

reservado. El participio se usó como adjetivo, aplicado al talón (el artefacto sobre lasca puede o no tener 
reservado el talón). Su sentido sería más cercano al de CONSERVAR/se. 
Aschero, 01 

resistencia. El sustantivo se utilizó en este corpus con el sentido de capacidad de resistir (el material que 
constituye un artefacto puede tener la cualidad de no ser alterable) y de acción de resistir (una arista puede ofrecer 
resistencia al desprender una lasca del núcleo). 
Jornadas, 23; López, 06. 

resistente. El participio, usado como adjetivo (que se caracteriza por su resistencia), se empleó en relación 
con el uso (las aristas pueden ser resistentes al accionar por percusión; los materiales resistentes producen más 
marcas en el útil) y en relación con la talla (las rocas resistentes, a diferencia de las frágiles, no pueden ser 
lascadas, pero sí pulidas y martilladas). 
Aschero, 01; López, 08. 

resto. Se ha utilizado con el sentido de: a) parte que se diferencia de otra o se liga a otra, en un todo (el resto de 
la pieza (que también se considera como el CUERPO), respecto de la punta o acuminación de la punta herramienta; 
el resto de la pieza, que no tiene pátina o cuya función es diferente de la función de otra parte del útil; el resto de 
la cara dorsal, que no está ocupado por corteza, etc.); b) residuo o parte que queda de un todo, después de su 
REDUCCIÓN (como el núcleo, en cuanto resto de la masa lítica original) o DESPERDICIO, o TROZO que queda tras su 
fragmentación (como los restos de talla o de taller, los desechos, etc.); c) REMANENTE o RESERVA de un rasgo 
natural o artificial, que queda en la parte desprendida de un objeto (resto de corteza, del plano, plataforma o 
superficie de percusión original, de talón, de bordes con talla bifacial, etc.). Tiene otros usos no específicos. 
Interviene en la definición de ACUMINACIÓN, ÁPICE, ASTILLAMIENTO, CHOPPER, DESECHO, DESTAQUE, EJE, 
ESQUIRLA, FORMA, FRAGMENTO, HOJA, INTERSECCIÓN, LASCA, LÍNEA, LITO, MARCAS, MICROLITO, NÚCLEO, 
PARTE, PREFORMA, PUNTA, TALÓN. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; 
López, 07, 08; Orquera y Piana, 12. 

restregar. Se ha usado con el sentido de frotar una cosa con otra, para alisarla (los lados del limbo y del 
pedúnculo; la superficie de percusión, con el percutor o en la preparación de un punto de percusión privilegiado en 
el caso de los talones preparados). 
Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

restringido. Se ha usado como adjetivo aplicado a: a) la extensión o longitud del filo o borde activo, cuando 
es menor en relación con el elemento sobre el que se extiende (ocupa un sector menor en un borde o lado, o bien, 
ocupa un borde o lado menor de la pieza); b) la forma del talón, que surge de la puesta en relación de sus 
dimensiones con las de la pieza (es ancho y corto: grueso en relación con el espesor de la pieza, pero angosto en 
relación con el ancho de ella); c) los astillamientos, cuando ocupan la parte más marginal del borde. Se asocia con 
BORDE, FILO, PARTE, TALÓN. 
Aschero, 01; Bate, 04; Jornadas, 23; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 
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retalla. (def.) a) Uno de los procedimientos técnicos de transformación de una forma-base, en cualquier 
industria lítica, que consiste en la regularización de un borde, de un dorso, de un ápice o de una cara (01); b) Una 
forma de “talla superpuesta” (01); c) Técnica mediante la cual se fabrican normalmente los artefactos de piedra 
tallada, que es trabajo secundario con respecto a la talla y está destinado a conformar en líneas generales al futuro 
útil (03); d) Trabajo de conformación de la pieza (núcleo, o lasca, lámina u hoja ya desprendida de un núcleo) que 
no alcanza la precisión del retoque en la terminación de las porciones activas (12); e) Trabajo secundario para 
bosquejar la forma general del lito o prolijar someramente alguna de sus partes (13); f) Trabajo de conformación 
de un núcleo, de una lasca, lámina u hoja ya desprendidas del núcleo, de producción de su forma final 
aproximada, el cual no alcanza la precisión del retoque en la terminación de las partes funcionalmente activas del 
instrumento (intervención de L.A. Orquera) (23). 
El término fue usado solamente por los autores de los trabajos de Argentina de este corpus, que lo refieren a uno 
de los tres procedimientos técnicos de transformación de los objetos líticos (las otras son la talla y el retoque). Se 
diferencia de la talla (en el sentido específico de este término, ya que en su sentido general abarca a la retalla) 
porque es un trabajo secundario con respecto a la talla, consistente en bosquejar la forma del útil, conformarlo 
someramente, regularizando sus filos, bordes, dorsos, ápices y superficies. Al igual que TALLA y RETOQUE, 
designa a la vez la acción técnica que se ejecuta sobre el útil y su efecto en él. Morfológicamente, se diferencia de: 
la talla y del retoque por el tamaño intermedio de las huellas (que se mide por ejemplo, en la anchura del lascado 
sobre el borde); de la talla, porque se presenta (o puede presentarse) en series yuxtapuestas y superpuestas; del 
retoque, por la mayor precisión que logra éste en la terminación de las partes activas. Interviene en la definición 
de ACUMINACIÓN, ARTEFACTO, BISEL, CHOPPER, CICATRIZ, CUCHILLO, DENTICULADO, FILO, FORMA, 
INSTRUMENTO, LASCA, LASCADO, NEGATIVO, PERCUTOR, PIEZA, PUNTA, RAEDERA, REBAJAR, TALÓN, TÉCNICA. 
Aschero, 01; Austral, 03; Convención, 13; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

retalla bifacial. Es la retalla que cubre, junto con el retoque, más de la mitad de ambas caras. 
Orquera y Piana, 12. 

retalla bifacial incompleta. Es la retalla que cubre, junto con el retoque, más de la mitad de una cara de la 
pieza, y menos de la mitad de la otra. 
Orquera y Piana, 12. 

retalla marginal alterna. Es la retalla que se extiende, junto con el retoque, a lo largo de un lado sobre una 
cara de la pieza, y de otro lado sobre la otra cara, pero en forma que sumadas ambas superficies retalladas, no 
superan el equivalente de la mitad de una cara de la pieza. 
Orquera y Piana, 12. 

retalla marginal apical. Es la retalla que cubre, junto con el retoque, menos de la mitad de úna unica cara de la 
pieza y ambos se extienden alrededor de la porción distal. 
Orquera y Piana, 12. 

retalla marginal basal. Es la retalla que cubre, junto con el retoque, menos de la mitad de una única cara y 
ambos se extienden alrededor de la porción basal. 
Orquera y Piana, 12. 

retalla marginal lateral. Es la retalla que cubre, junto con el retoque, menos de la mitad de una única cara de la 
pieza y ambos se extienden a lo largo de un único lado. 
Orquera y Piana, 12. 

retalla marginal lateral doble. Es la retalla que cubre, junto con el retoque, menos de la mitad de una única 
cara de la pieza y ambos se extienden a lo largo de dos lados. 
Orquera y Piana, 12. 

retalla unifacial. Es la retalla que cubre, junto con el retoque, más de la mitad de una única cara de la pieza. 
Orquera y Piana, 12. 

retallada. El participio, usado como adjetivo, se aplica a la cara del bisel que ha sido afectada por la RETALLA. 
Orquera y Piana, 12. 

retallar. El verbo fue empleado con el sentido de efectuar la RETALLA de un objeto lítico, en una definición de 
REBAJAR. 
Convención, 13. 
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retirar. Los términos “retiro” y “retirar” se relacionan con la operación de quitar lascas del artefacto, de manera 
cuidadosa, para producir en él negativos cuya interrelación permitirá contar con los bordes y superficies previstos 
regularizados. Su uso es similar a extracción y extraer, términos que aluden a las operaciones de obtención de 
lascas a partir de un núcleo, guijarro o bloque, cuyo objetivo es usar las lascas con sus filos naturales, o comenzar 
los pasos para la transformación del bloque inicial en un instrumento. 
López, 06, 07, 08, 22. 

retiro. Ver RETIRAR. 

retocada/o. El participio, usado como adjetivo, se refiere en este corpus a la cualidad de aquellos objetos 
(como los artefactos en general, las lascas, las puntas arma y herramienta, los núcleos, etc.) cuya totalidad o cuyas 
partes (como bordes, dorsos o lomos, filos, ápices, puntas, escotaduras, caras, superficies, planos, biseles o el 
contorno, el talón, la plataforma o plano de percusión, etc., también en su totalidad o sólo parcialmente) han sido 
trabajados para realizar en ellos los LASCADOS o RETOQUES, en cuanto resultado de las operaciones que 
comprende la técnica del RETOQUE. Se asocia con ARTEFACTO, BISEL, BORDE, CARA, CONTORNO, CORTE, DORSO, 
ESCOTADURA, ESPIGA, EXTENSIÓN, FILO, INSTRUMENTO, LADO, LASCA, LOMO, MUESCA, NAVAJA, NÚCLEO, PARTE, 
PIEZA, PLANO, PLATAFORMA, PUNTA DE PROYECTIL, RAEDERA, RASPADOR, SECCIÓN, SECTOR, SUPERFICIE, TALÓN, 
TRUNCADURA, UTENSILIO. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; Llanos, 27; López, 07, 08; Orquera y Piana, 
12. 

retocador. (def.) a) Pieza de madera dura, hueso, tarro, o piedra, usada para la elaboración secundaria de las 
preformas (09); b) Instrumento con el que se realiza la operación de retoque por presión (13). 
Se considera como retocador un instrumento que se emplea para retocar por presión durante la ELABORACIÓN 
SECUNDARIA de un objeto. La operación se realiza aplicando presiones sucesivas sobre la parte del objeto que se 
desea modificar, y permite obtener retoques más finos y homogéneos que los producidos a percusión. Un autor 
emplea el término de manera equivalente a PRESIONADOR, mientras que otros utilizan indistintamente, tanto para 
la técnica de la presión como para la de percusión, PERCUTOR. 
Convención, 13; Febles, 09; Jornadas, 23; López, 08. 

retocar. Se refiere a la acción de modificar un borde, filo, bisel, cara, superficie, o la totalidad del objeto (punta 
de proyectil, por ejemplo) mediante RETOQUE, por lo general, a presión. Ver RETOCADA/O; RETOCADOR. 
Austral, 03; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; López, 06, 07, 08, 22; Orquera y Piana, 12. 

retomado. (def.) Artefacto obtenido a partir de un artefacto anterior (13). 
Se ha utilizado como adjetivo en esta definición; como sustantivo, se empleó para aludir a la operación de realizar 
el retomado (no se empleó el verbo correspondiente). 
Carrasco G., 38; Convención, 13. 

retoque. (def.) a) Lascado cuya anchura sobre el borde es de 7 mm o menos, hasta 2,1 (01); b) Trabajo de talla 
menuda, que puede efectuarse sobre los bordes o las caras, destinado a perfeccionar y acabar las partes 
funcionales del útil o a regularizarlo para facilitar su empleo (03); c) Lascados pequeños o relativamente mayores, 
producto de la elaboración secundaria a que son sometidas las preformas para construir herramientas, o las propias 
herramientas para repararlas, transformarlas en otras o convertirlas en herramientas de uso múltiple (09); d) (En 
cuanto resultado) Huellas que quedan al destacar las pequeñas porciones del borde para perfeccionar el 
instrumento (13); e) (En cuanto técnica) Trabajo ejecutado en una pieza a partir de sus bordes para desprender 
pequeños fragmentos de ella (13); f) Nombre del proceso posterior al desbaste del núcleo, mediante el cual se da a 
la herramienta su forma definitiva (16); g) Etapa final o acabado en la fabricación de una herramienta de piedra, 
que consiste en un lasqueado relativamente fino cuyo objeto es darle su forma final y que se identifica en el útil 
por la serie de negativos de lascas de tamaño relativamente pequeño que tienden a concentrarse en su zona activa 
(16). 
Se refiere a uno de los tres procedimientos técnicos empleados para transformar la materia prima lítica, dentro de 
lo que se considera como el ámbito de la piedra tallada (tomado este último término en su sentido amplio, en 
cuanto diferente del de la piedra pulida). Como ocurre con el uso de los términos que se refieren a los otros dos 
procedimientos (TALLA en sentido estricto y RETALLA) se alude con ellos tanto a la acción técnica como a su 
resultado en el objeto. En cuanto acción, en las definiciones anteriores se considera al retoque como aquella 
operación, o conjunto de operaciones, mediante las que se realiza el acabado o terminación de un objeto (se lo 
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llama también “elaboración secundaria” y “lasqueado secundario”), es decir, que el retoque ocupa el último lugar 
en una secuencia que puede comenzar con la talla o desbaste de un núcleo. El objetivo del retoque es la 
transformación de un objeto o de un artefacto en instrumento o herramienta, o sea, su preparación para una 
función laboral. Mediante el retoque se efectúa la adecuación de las zonas que serán activas (por ejemplo, se 
elaboran los filos, se aguzan los ápices, se conforman puntas, se modifican las superficies, etc.), y la preparación 
de las zonas que servirán para asir la herramienta (directamente, para lo cual se embota un dorso, o mediante 
enmague, que implica la elaboración de la parte a enmangar, etc.). En cuanto acción, consiste en la aplicación de 
la técnica de la presión o la percusión (directamente o con intermediario, mediante técnica bipolar o no bipolar, 
sobre los bordes o desde aristas interiores a las superficies de la pieza, etc). En cuanto resultado o forma, también 
considerado en las definiciones anteriores, se diferencia de la retalla por su mayor precisión y regularidad y 
especialmente por características dimensionales que pueden registrarse (por ejemplo, medidas absolutas, como en 
la primera definición, o relaciones dimensionales, como puede verse en algunos enunciados del resto del corpus). 
Se habla de retoque cuando se alude al conjunto de los negativos que conforman la parte modificada de la pieza o 
de un tipo de filo y, asimismo, se habla de retoque cuando se alude a cada uno de los negativos que forman esa 
unidad compleja (en las expresiones que se definen más abajo, hay varios ejemplos de ello; RETOQUE EN 
ESCAMAS es uno). Interviene en la definición de ACUMINACIÓN, ÁPICE, ARTEFACTO, BASE, BIFACE, BIFACIAL, 
BIFAZ, BISEL, BORDE, CEPILLO, CHOPPER, CICATRIZ, CONTORNO, CUCHILLO, DENTICULADO, DESECHO, 
DESPERDICIO, ELABORACIÓN, ESCORIACIÓN, ESCOTADURA, ESQUIRLA, ESQUIRLAMIENTO, FABRICACIÓN, FILO, 
FORMA, FRAGMENTO, GOLPE, HOJA, INSTRUMENTO, LASCA, LASCADOS, LASQUEADO, LIMBO, LITO, MARCA, 
MICROLASCA, MICROLASCADO, MICROLITO, MICRORRETOQUE, MUESCA, NAVAJA, NEGATIVO, NÚCLEO, 
OBTENCIÓN, PEDÚNCULO, PERCUSIÓN, PERCUTOR, PERFORADOR, PIEZA, PLANO, PREFORMA, PRESIONADOR, 
PUNTA, PUNTA DE PROYECTIL, RAEDERA, RASPADOR, RASTRO, RECORTE, REDUCCIÓN, REGULARIZACIÓN, 
RESALTE, RETALLA, RETOCADOR, SUPERFICIE, TALLA, TALÓN, TÉCNICA, UNIFACIAL, UTENSILIO. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; 
Kulemeyer, 24; Llanos, 27; López, 05, 06, 07, 08, 21, 22; Orquera y Piana, 12. 

retoque abrupto. Es el retoque que: a) forma un ángulo de 90 grados, o muy cercano a esta rnedida, con la 
superficie ventral; b) es perpendicular a la cara de lascado, que destruye el filo de la lasca, de la lámina o de la 
hoja y determina un lomo, dando así un borde caído, más o menos espeso. 
Convención, 13; Febles, 09. 

retoque alternante. Es el retoque efectuado alternadamente en el anverso y reverso de la misma pieza. 
Convención, 13. 

retoque alterno. Es el retoque: a) que está formado por retoques consecutivos hechos en un borde de la pieza, 
de tal modo que su ubicación se alterna, porque un pequeño grupo de ellos está elaborado por la parte dorsal y el 
otro grupo que le sigue, por la ventral, y así sucesivamente, en uno o en ambos bordes; b) efectuado en bordes 
distintos del anverso y reverso de la pieza. 
Convención, 13; Febles, 09. 

retoque apical. Es el retoque que ocupa posición distal y tiende a formar una acuminación. 
Orquera y Piana, 12. 

retoque bifacial. Se define como: a) denominación genérica para señalar que la pieza ha sido retocada en ambas 
superficies; b) retoque efectuado en ambas caras de un artefacto; c) retoque que se extiende sobre la totalidad de 
ambas caras de un artefacto. 
Armand, 16; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14. 

retoque bimarginal. Es el retoque que se efectúa en los bordes opuestos de un artefacto, sin llegar a cubrir la 
superficie o parte de ella. 
García Cook, 14. 

retoque bimarginal doble. Es el retoque que, además de presentarse en ambos lados, se encuentra también en 
ambas caras del artefacto. 
García Cook, 14. 

retoque bimarginal opuesto simple. Es el retoque que se presenta en una de las caras sobre un lado y en la 
otra cara en el lado opuesto. 
García Cook, 14. 
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retoque bimarginal simple. Es el retoque que se encuentra en ambos lados y además sobre la misma cara del 
artefacto. 
García Cook, 14. 

retoque bimarginal simple-doble. Es el retoque que se efectúa en una de las caras sobre un sólo lado y en la 
cara opuesta, en ambos lados del artefacto. 
García Cook, 14. 

retoque colateral. Es el retoque paralelo que se extiende hasta crear una cresta. 
Convención, 13. 

retoque continuo. Es aquél que se extiende sin interrupción a lo largo de una porción extensa de borde, pero no 
necesariamente cubre su totalidad. 
Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

retoque corto. Es aquél cuya longitud es inferior o igual a la mitad del ancho. 
Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

retoque cuasibifacial. Es un tipo de retoque que cubre la casi totalidad de ambas caras del artefacto. 
Armand, 16. 

retoque cuasiunifacial. Es un tipo de retoque que cubre casi la totalidad de una de las caras del artefacto. 
Armand, 16. 

retoque chato. Es un retoque paralelo menos regular que éste. 
Convención, 13. 

retoque chico. Es aquél que en su mayoría mide, sobre el borde de la pieza, menos de 2 mm. 
Orquera y Piana, 12. 

retoque de golpe de buril. Es el retoque formado por una o más cicatrices longitudinales u oblicuas al eje 
longitudinal de la pieza, las cuales poseen ángulos filosos en la región del punto de impacto, similares a los de los 
buriles metálicos actuales. No es considerado retoque por algunos autores, mientras que otros lo consideran como 
un tipo especial de retoque. 
Febles, 09. 

retoque de muesca. Es una entalladura semicircular con pequeños retoques internos finos, abruptos o 
semiabruptos en toda o casi toda su extensión, producidos en la mayoría de los casos durante el trabajo. 
Febles, 09. 

retoque denticulado. Es el retoque formado por una serie que conforma muescas de variadas dimensiones, 
adyacentes o casi adyacentes entre sí, las cuales en su unión forman puntas agudas o ligeramente redondeadas y el 
interior de las muescas está retocado, generalmente, por retoques finos, abruptos o semiabruptos, que muchas 
veces son producto de la utilización al serrar la madera, el hueso u otros materiales. 
Febles, 09. 

retoque de utilización. Es producido por el uso de la herramienta en diversas funciones socioeconómicas y que 
se distingue, generalmente, por su irregularidad y falta de consecutividad, asi como porque las cicatrices son muy 
pequeñas y también irregulares. 
Febles, 09. 

retoque discontinuo. Es aquél que se extiende sobre el borde con interposición de sectores no retocados. 
Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

retoque dispuesto a intervalos. Es el retoque que no se presenta dispuesto consecutivamente a todo lo largo 
del borde, sino que ocupa distintos espacios de él. 
Febles, 09. 

retoque dispuesto superficialmente. Es el retoque que se realiza sobre cualesquiera de las superficies ventral 
y/o dorsal de la pieza. 
Febles, 09. 

retoque en el plano de lascado. Es el retoque que se efectúa en el plano de lascado. 
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Convención, 13. 

retoque en escamas. Esta formado por retoques semiabruptos, cortos, anchos, más en la parte distal que en la 
base y entrecruzados. 
Convención, 13. 

retoque en escamas escaleriforme. Son retoques en escamas en el que las cicatrices se escalonan desde los 
bordes. 
Convención, 13. 

retoque escaleriforme. Es el retoque que está formado por lascados pequeños y grandes superpuestos unos 
sobre otros, que vistos de perfil semejan escalones irregulares. 
Febles, 09. 

retoque escalonado. Es un tipo de retoque cuyos negativos, semicirculares o escamosos, se superponen en 
varias series desde el borde de la pieza hacia el centro. Muchas veces no es un retoque intencional sino el producto 
de reavivamientos del filo. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

retoque escamoso irregular. Es un tipo de retoque corto o mediano, más ancho en la porción interna que al 
borde de la pieza y cuyos negativos tienen dimensiones desparejas. Según Aschero, es retoque de dimensiones 
variables en series superpuestas y yuxtapuestas entre sí. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

retoque escamoso propiamente dicho. Es el tipo de retoque cuyo ancho máximo es interno, no está ubicado 
sobre el borde, sino en algún punto interior a lo largo de la longitud del negativo del lascado. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera). 

retoque escamoso regular. Es un tipo de retoque corto o mediano, más ancho en la porción interna que al 
borde de la pieza y cuyos negativos tienen tamaño semejante. Según Aschero, es retoque de dimensiones 
uniformes en series superpuestas y yuxtapuestas entre sí. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

retoque esquirlado. Es el retoque producido por la técnica del contragolpe, que conforma cicatrices 
superpuestas, generalmente en ambas superficies que limitan con el borde, por lo que se origina la llamada 
“cresta”. 
Febles, 09. 

retoque facial. Es el retoque del artefacto que tiene toda una superficie o cara retocada. 
García Cook, 14. 

retoque facial marginal. Es el retoque del artefacto que tiene una cara o superficie totalmente retocada y en 
cuya cara opuesta sólo existe el retoque en uno de sus márgenes. 
García Cook, 14. 

retoque facial bimarginal. Es el retoque del artefacto que tiene retocada toda una cara, mientras que en la otra 
sólo existe el retoque en ambas márgenes. 
García Cook, 14. 

retoque fino. Es el retoque abrupto o semiabrupto muy pequeño, uniforme y regular, dispuesto de modo 
consecutivo a lo largo de todo o casi todo un borde de la pieza. 
Febles, 09. 

retoque grande. Es aquél que, en su mayoría mide, sobre el borde de la pieza, entre 7 y 15 mm. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

retoque invasor. Es el tipo de retoque aplanado que parte de un borde y se extiende hasta el borde opuesto o 
hasta una distancia muy cercana a él. 
Febles, 09. 

retoque inverso. Es el retoque realizado a partir del borde ventral de la pieza. 
Febles, 09. 
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retoque laminar. Es aquél cuya longitud es mayor que el doble del ancho. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

retoque largo. Es aquél cuya longitud está comprendida entre la magnitud del ancho y el doble de éste. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

retoque marginal. Es el retoque: a) realizado en los bordes de la pieza con el fin de obtener un filo o bisel; b) 
que ha sido realizado en uno de los lados, en sus márgenes, sin llegar a cubrir la superficie entera; c) que cubre, en 
serie, una franja de ancho comprendido entre 1/4 y la mitad del valor correspondiente al ancho máximo de la 
pieza; d) (según Aschero) cuya profundidad está comprendida entre la parte del ancho máximo y la mitad del 
ancho máximo de la pieza. 
Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

retoque marginal doble. Es el retoque marginal que se efectúa en ambas caras. 
García Cook, 14. 

retoque marginal simple. Es el retoque marginal que se efectúa en una sola cara. 
García Cook, 14. 

retoque mediano. Es el retoque: a) que en su mayoría mide, sobre el borde de la pieza, entre 3 y 6 mm; b) cuya 
longitud está comprendida entre la mitad del ancho y el valor de éste; c) (según Leroi-Gourhan) está comprendido 
entre 3 y 7 mm. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

retoque monofacial. (O unifacial) es el retoque efectuado en una de las caras del artefacto. 
Convención, 13. 

retoque muy grande. Es el retoque: a) que en su mayoría mide, sobre el borde de la pieza, 16 mm o más; b) 
(según Leroi-Gourhan) mide más de 15 mm. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

retoque oblicuo. Es el retoque: a) que es similar al transversal pero las cicatrices de las lascas están dirigidas 
diagonalmente a través de la cara del espécimen; b) cuya ubicación sobre el borde retocado es tal que éste forma 
con el eje de lascado un ángulo comprendido entre 30 y 60 grados. 
Convención, 13; Orquera y Piana, 12. 

retoque paralelo. Es un tipo de retoque largo o laminar, chato, con todos los negativos de tamaño parejo, 
orientados según direcciones (o ejes) sensiblemente paralelas entre sí. 
Convención, 13; Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

retoque paralelo corto. Según Aschero, es el retoque formado por lascados paralelos entre sí cuyas longitudes 
son menores a dos anchos máximos. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera). 

retoque paralelo laminar. Según Aschero, es el retoque formado por lascados paralelos cuyas longitudes son 
mayores a dos anchos. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera) . 

retoque pequeño. Según Leroi-Gourhan, es el retoque que no alcanza a 2 mm. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera.. 

retoque plano. Es el retoque que conforma un ángulo menor de 45 grados con la superficie ventral de la pieza y 
que generalmente coincide con el retoque superficial. 
Febles, 09. 

retoque por presión. Es un tipo especial de percusión en el cual el percutor es apoyado sobre el artefacto en 
lugar de ser lanzado o golpeado y es la presión de la mano o cuerpo del artesano sobre el artefacto, la que 
desprende la lasca, siendo el percutor más bien un intermediario. 
Armand, 16. 

retoque profundo. Es aquél cuya serie de retoques cubre una franja de ancho superior a la mitad del valor 
correspondiente al ancho máximo de la pieza. 
Convención, 13; Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 
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retoque semiabrupto. Es el retoque que conforma un ángulo entre 70 y 85 grados con la superficie ventral de 
la pieza. 
Febles, 09. 

retoque semiaplanado. Es el retoque que conforma un ángulo entre 45 y 60 grados con la superficie ventral de 
la pieza. 
Febles, 09. 

retoque semicircular. Es un tipo de retoque en el cual el ancho máximo está ubicado junto al borde. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera). 

retoque semicircular irregular. Es un tipo de retoque corto o mediano, cuyo ancho máximo queda adyacente 
al borde de la pieza y cuyos negativos tienen dimensiones desparejas. 
Orquera y Piana, 12. 

retoque semicircular regular. Es un tipo de retoque corto o mediano, cuyo ancho máximo queda adyacente al 
borde de la pieza y cuyos negativos tienen tamaño semejante. 
Orquera y Piana, 12. 

retoque suave. Es un tipo de percusión, que se lleva a efecto mediante un percutor constituído por un material 
suave, tal como la madera, el hueso, etc. 
Armand, 16. 

retoque sub-bifacial. Es un tipo de retoque que cubre sólo una parte de ambas caras del artefacto, normalmente 
la de las zonas activa y de prehensión. 
Armand, 16. 

retoque subparalelo. Es un tipo de retoque: a) largo o laminar, chato, de tamaño parejo, con negativos cuyos 
ejes se orientan en direcciones diversas y que es menos regular que el retoque paralelo; b) laminar, en el cual la 
longitud está entre una o dos veces el ancho máximo, pero cuyos ejes no son paralelos entre sí, sino que se 
orientan de manera divergente. 
Convención, 13; Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

retoque subunifacial. Es un tipo de retoque que cubre sólo una parte de una de las caras del artefacto, 
normalmente la de las zonas activa y de prehensión. 
Armand, 16. 

retoque sumario. Es aquél que cubre uno o unos pocos sectores discontinuos muy pequeños del borde (uno o 
más), en número no mayor de dos o tres negativos adyacentes. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

retoque superficial. Es el retoque realizado sobre una o ambas superficies o caras de la pieza, que se caracteriza 
por su planimetría relativa, elegancia y suavidad. 
Febles, 09. 

retoque transversal. Es el retoque cuya ubicación sobre el borde es tal que el borde retocado ocupa posición 
distal y tiende a formar una línea continua cuyo ángulo con el eje de lascado es mayor de 60 grados. 
Orquera y Piana, 12. 

retoque ultramarginal. Es el retoque: a) cuya serie de retoques cubre una franja de ancho igual o menor a 1/4 
del valor correspondiente al ancho máximo de la pieza; b) según Aschero, son los retoques cuya profundidad 
abarca menos de la cuarta parte del ancho de la pieza, medida según el eje morfológico; c) que cubre apenas 1/6 a 
1/8 del ancho de la pieza. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

retoque unifacial. Es el tipo de retoque: a) situado en una de las superficies o caras de la pieza; b) que cubre la 
totalidad de una de las caras del artefacto. 
Armand, 16; Convención, 13; Febles, 09. 

retoque ventral. Es el retoque realizado a partir del borde ventral de la pieza. 
Febles, 09. 
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retrabajado. Se refiere a la actualización de la eficacia de aquello a lo que se aplica. Ver  ARTEFACTO 
RETRABAJADO. 
Armand, 16. 

reusada/o. Se empleó en la expresión ARTEFACTO REUSADO, aplicado a los artefactos que, habiendo cumplido 
con una función determinada, que se infiere a partir de sus huellas, se volvieron a usar, pero para otras labores 
(por ejemplo, un fragmento de hacha se pudo haber tomado como raspador, una punta de proyectil como 
perforador, o un fragmento de ella como cuchillo, etc.). Ver también RETRABAJADO, REUTILIZACIÓN/REUTILIZAR. 
Jaimes, 10; Jornadas, 23; López, 05. 

reutilización. El sustantivo fue usado con el sentido de utilización de algo que ya fue usado, en una función 
laboral distinta. Ver el verbo REUTILIZAR. 
García Cook, 14. 

reutilizado. Ver REUSADA/O y REUTILIZAR. 

reutilizar. El verbo se empleó para referirse a la acción correspondiente, que puede describirse como tomar un 
instrumento que se empleó para determinado trabajo (por ejemplo, para cumplir la función que se atribuye a un 
hacha o un a núcleo) y utilizarlo para otra finalidad (en los dos casos, para la función que se considera realiza un 
percutor). También hay referencia a las hojas que se reutilizaron como cuchillos y a la preforma, que fue 
reutilizada como elemento contundente; sin embargo, ni las hojas ni la preforma se definen por su función, sino, 
respectivamente, por su técnica de producción y por representar una etapa en la fabricación de un instrumento. Un 
elemento contundente, por su parte, se refiere a un objeto que se considera apto para golpear, y no a un elemento 
cuyas huellas permitan inferir que ha sido usado para ello. 
García Cook, 14. 

reverso. (def.) Cara posterior o ventral (13). 
Se ha empleado en el corpus con el sentido de cara posterior o ventral, como en la definición anterior, en cuanto 
opuesto a ANVERSO (en general, de los productos de la percusión, o sea las lascas; sin embargo, también se ha 
aludido con este par de términos a dos superficies del núcleo). Interviene en la definición de CARA, PRODUCTO (de 
la percusión), RETOQUE, SUPERFICIE DE ASTILLAMIENTO. 
Convención, 13; Febles, 09; López, 07, 08. 

riolita. Se ha empleado en relación con la materia prima de ciertos instrumentos. 
Relaciones XXV: Álvarez, M., A. Lasa, M.E. Mansur, y en otros textos. 

roca. Se ha utilizado siempre en relación con la forma o composición de los materiales que intervienen en el 
trabajo lítico. Por un lado, alude a un elemento cuyas propiedades petrográficas se consideran bajo el término más 
abstracto, MATERIA PRIMA (por ejemplo, en “la materia prima de la roca es basalto”), pero, por otro lado, se 
emplea de manera intercambiable con “materia prima”, ya sea con el sentido más abstracto antes mencionado 
(como en “la roca del artefacto es un vidrio frágil”), o más empíricamente, refiriéndose a los especímenes 
individuales de lo que se entiende de manera habitual por “piedra” (como en “la materia prima se golpea con otra 
roca...”) o aludiendo a la forma en que se presentan los ejemplares individuales de las clases de piedras en la 
naturaleza (por ejemplo, cuando se dice que la roca en que está confeccionado un instrumento es un guijarrito). En 
la expresión “fragmento de roca”, el término se refiere a uno de los materiales que constituyen la corteza terrestre, 
de tal modo que los elementos individuales que se utilizan en la talla son segmentos de esa totalidad, cuyas 
propiedades diferenciales comparten. Interviene en la definición de AFLORAMIENTO, ARENISCA, ARISTA, 
ARTEFACTO, BLOQUE, CANTO, CHERT, CLASTO, CORTEZA, CUARCITA, CUARZO, EXFOLIACIÓN, FILÓN, FORMA-
BASE, GRANITO, GRANODIORITA, GUIJARRO, LAJA, LASCA, LASCADO, MARCA, MATERIA, MUESCA, NÓDULO, 
OBSIDIANA, PERCUTOR, PUNTO, SÍLEX, TALLA, TOBA, VIDRIO. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 03; Febles, 09; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; López, 05, 06, 07, 08; Mena y Ocampo, 11; 
Orquera y Piana, 12. 

roca silicificada tipo Mayarí. Es el nombre de una variedad de silicita, que posee un alto índice de material 
sílice (95 a 98 por ciento), compuesto casi totalmente de calcedonia y de puntos de mineralización constituidos 
por pequeños cristales de cuarzo. 
Febles, 09. 
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roce. Se refiere a la acción que consiste en el contacto de una parte de la superficie de un cuerpo con una parte 
de la superficie de otro, mediante movimientos reiterados de una superficie contra la otra, para ir reduciendo una 
materia interpuesta; es decir, se supone la concurrencia de tres elementos. También se emplea para aludir al efecto 
que produce tal acción en la piedra, ya que una de las superficies, o dos de ellas, tendrán las huellas de este 
desgaste. En general, el roce se relaciona con el uso de las herramientas (de lo que resulta, por ejemplo, la 
concavidad de la cara superior del metate, como consecuencia de su roce con la mano de moler cuando ésta actúa 
sobre alguna materia vegetal, durante la molienda), pero en cuanto forma, puede referirse también al desgaste que 
se produce intencionalmente en determinadas superficies de un lito. 
Austral, 02; Bate, 04; Llanos, 27. 

rocosa. El adjetivo se emplea con el sentido de formado por roca, aplicado a un afloramiento (del que puede 
extraerse un percutor), a un guijarro o nódulo (que constituyen el material en el que se fabricó un chopper), a las 
materias primas (en plural, refiriéndose a las clases de ROCA, que se clasifican por sus características petrográficas 
y se observan con o sin lupa). 
Austral, 03; Kulemeyer, 24; López, 05. 

rodada/o. El participio se ha empleado como adjetivo en las expresiones “roca rodada”, que se refiere a 
guijarros de distintas formas (mientras que rocas no rodadas son lajas, clastos o geodas, concreciones diversas, 
formas tabulares, afloramientos rocosos, etc.) y, especialmente, “canto rodado”, que alude a las piedras de aristas 
redondeadas por efecto de los agentes naturales. Ver RODAMIENTO. Usado como sustantivo, “rodado” tiene el 
mismo sentido que la expresión CANTO RODADO. Interviene en la definición de ALISADOR, ARTEFACTO, ASTILLA, 
BLOQUE, CHOPPER, CLASTO, DERIVADO, FORMA-BASE, GUIJARRO, INSTRUMENTO, LITO, MACHACADOR, MANO, 
MATERIAL, MOLINO, NÓDULO, NÚCLEO, PERCUTOR, PESA, PLANO, RASPADOR, ROCA, YUNQUE. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; Jaimes, 10; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; 
Llanos, 27; López, 06, 07, 08, 22; Orquera y Piana, 12. 

rodamiento. Se emplea en este corpus en relación con los procesos naturales de erosión, arrastre fluvial y 
abrasión eólica y las marcas que dejan en distintos lugares de la pieza: a) en las caras o en la totalidad del objeto, 
que indican el mayor o menor grado de erosión que haya sufrido; b) en las aristas del canto rodado, que muestran 
un redondeamiento que puede ser consecuencia del arrastre fluvial o de la abrasión eólica. 
Armand, 16; Orquera y Piana, 12. 

roma/o. El adjetivo se utiliza (como sin filosidad) en relación con: a) un elemento homogéneo, el filo, cuando 
éste se produce intencionalmente así, para apoyar en él la mano o enmangar en esa zona la pieza; b) elementos que 
constituyen confluencias o convergencias: filos convergentes (lo es su convergencia, cuando ésta no es en punta); 
hombro y aleta en hombro; extremo del apéndice del perforador; punta entre las muescas del denticulado; cima de 
la punta de lanza; c) un posible elemento dimensional, como el grado de agudeza de aletas, aristas u hombros de la 
punta pedunculada, que también podría apreciarse al contacto. 
Aschero, 01; Bate, 04; Febles, 09. 

rombo. Se usó con el sentido aproximado de paralelogramo de lados iguales y ángulos oblicuos, para aludir a 
la forma geométrica de la punta de proyectil (cuyo módulo es romboidal corto). 
Aschero, 01. 

romboidal. El adjetivo se usó aplicado a la forma de la punta de proyectil cuando semeja un ROMBO o un 
ROMBOIDE, según sea módulo corto o largo, respectivamente. 
Aschero, 01; Austral, 02. 

romboide. Se ha usado con el sentido de paralelogramo de ángulos oblicuos y lados adyacentes desiguales, 
referido a la forma geométrica de la punta de proyectil (cuyo módulo es romboidal medio y largo), a la de los 
artefactos sobre guijarro partidos intencionalmente (se opone a las formas rectangular y ovaloide), a la de los 
choppers (se opone a las formas triangular y ovalada) y a la del cuerpo de las puntas o preformas bifaciales (se 
opone a las formas triangular y foliácea). También se usó aplicado a la forma de la sección transversal que puede 
tener el pico. 
Aschero, 01; Convención, 13; López, 05, 07, 08. 
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romper(se). En la forma reflexiva, el verbo tiene el sentido de deshacerse en trozos una totalidad, y se dice de 
una pieza cualquiera, cuando se tienen sus fragmentos o se infiere su existencia. Pero más comúnmente, se emplea 
para aludir a una de las posibles funciones o al uso efectivo realizado por distintos instrumentos sobre otros 
materiales (por ejemplo, se rompen frutos, huesos, semillas y cuescos duros, con choppers, percutores y piedras de 
distinta forma). En otro aspecto, un autor usó el término para indicar la interrupción que se produce en la 
continuidad de un borde activo cuando su uso deja en él melladuras. Interviene en la definición de ARTEFACTO, 
CANTO, CHOPPER, FRAGMENTO, INSTRUMENTO, MELLADURA, PIEZA, PUNZÓN, UTENSILIO. 
Austral, 02; Jornadas, 23; Llanos, 27; López, 05, 06, 07, 08, 22; Orquera y Piana, 12. 

rota/o. El adjetivo se aplica: a) al estado de la pieza, cuando está íntegra pero partida y se conservan todas sus 
partes (es decir, que excluye los fragmentos a partir de los que no puede reconstruirse la pieza); b) al extremo del 
golpeador, deteriorado o cascado por la acción de la percusión; c) a la espiga de la punta de proyectil, cuando está 
totalmente ausente por fractura (que puede ser intencional). O sea: un elemento presente pero en fragmentos; un 
elemento presente, entero pero deteriorado, y un elemento ausente, del que se conserva el indicio. 
Austral, 02; García Cook, 14; López, 05. 

rotación. Se refiere en este corpus: a) a un movimiento que realiza el perforador dentro de la materia en que 
trabaja, dejando en ella trazos circulares; b) a un efecto accidental que puede acompañar el desprendimiento de la 
lasca y que produce irregularidades en ella. 
Aschero, 01; Austral, 02; López, 07, 08. 

rotura. (def.) Aquella superficie que corresponde a fracturas, faltando el fragmento, provocadas durante el 
manejo del material en el campo o en el laboratorio (02). 
En uno de los dos trabajos en que este autor utiliza el término, lo emplea como sustantivo que se refiere a una 
superficie no producida por la aplicación intencional de alguna técnica, sino que es consecuencia del manejo del 
material por el arqueólogo (en la definición anterior); en su otro trabajo, lo utiliza en la expresión ÁNGULO DE 
ROTURA (en la que emplea indistintamente “FRACTURA” y “LASCADO”. Ver para ello su uso del término 
LASCADO), que se refiere a un elemento producido por la percusión (y, por lo tanto, intencional). Se ha empleado 
también para aludir a las quebraduras producidas en el útil durante su ciclo de vida, las que pudieron haber 
impedido a partir de cierto momento su normal funcionamiento y apresurado entonces su descarte. Interviene en la 
definición de FRAGMENTO, LITO. 
Austral, 02, 03; Nami, 36. 

rugosa/o. El adjetivo se emplea en este corpus: a) para indicar una cualidad que debe tener el borde del 
raspador (que, alternativamente a rugoso, debe ser raspante); b) aplicado a la corteza de la roca, contribuye a 
diferenciarla de la parte interna de ésta; c) para caracterizar las superficies de fractura de las rocas de 
granulometría mediana, tal como se perciben al contacto. Su sentido habitual es con arrugas o asperezas 
(Moliner). 
Febles, 09; Kulemeyer, 24; López, 06, 08. 

rugosidad. El sustantivo se utiliza: a) para aludir a los deterioros corticales en los extremos o el contorno de un 
canto, que permitirían inferir su utilización como percutor; b) con referencia a una característica que puede tener 
la pátina. Su sentido habitual es carácter de rugoso; arruga (Moliner). 
López, 08; Orquera y Piana, 12. 

rústico. El término se aplica a una cualidad del acabado de los instrumentos (es más o es menos rústico) según 
el percutor que se haya empleado sea más bien duro o más suave, respectivamente. 
Armand, 16. 
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sacar. Se ha utilizado para aludir a la operación de quitar lascas (por retoque, de la base de la punta de proyectil 
para efectuar una muesca; por DESBASTAMIENTO, del núcleo). Ver también EXTRAER y RETIRAR. 
García Cook, 14; Jornadas, 23. 

saliencia. Se usó como equivalente de CORNISA (del núcleo). 
Austral, 02. 

saliente. Como adjetivo, se empleó con el sentido de que sobresale (las aletas son salientes cuando se diferencian 
del pedúnculo; las partes salientes del percutor durmiente son aquellas contra las que golpea el nódulo o núcleo y, 
de la misma manera, las partes salientes del yunque pueden mostrar huellas de los contragolpes; la parte más 
saliente del plano de percusión es el cono de percusión). Como sustantivo, alude a un pequeño saledizo que 
conforma la cornisa del núcleo y a las proyecciones laterales que, en la vista frontal de la pieza, delimitan la base 
de las puntas de proyectil sin espiga y de algunas puntas de proyectil con espiga. Se asocia con ALETAS, PARTE. 
Interviene en la definición de CORNISA y PEDÚNCULO. 
Aschero, 01; Austral, 03; Convención, 13; Febles, 09. 

salir. Se refiere al acto de separarse un objeto (al que señala el verbo) de otro, mediante una acción técnica (la 
lasca sale del núcleo golpeado con un talón formado por una parte del plano de percusión). Términos relacionados 
son EXTRAER, RETIRAR, SACAR. 
López, 08. 

saltadura. Se ha usado para aludir a la marca que deja en la superficie de la piedra un pequeño trozo desprendido 
de ella, como consecuencia del uso (se denomina CICATRIZ y es una clase de microastillamiento, que se produce 
cuando se ha utilizado el borde para ejercer presión con él sobre un material) o de su calentamiento por fuego (se 
considera que es una clase de FRACTURA). 
Bate, 04; Febles, 09. 

sanaíta-camptonita. Se refiere a la clase de materia prima utilizada en la elaboración de hachas de muy 
reducidas dimensiones. 
Pacarina 2: Kulemeyer y Echenique. 

secante. Utilizado en el sentido geométrico (línea recta que intersecta una curva en dos o más puntos), se aplica 
al plano que lo es respecto de una superficie utilizada o de un filo, y que forma un ángulo con el eje morfológico, 
que se emplea para determinar la posición (frontal o lateral) de la superficie o el filo. 
Aschero, 01. 

sección. Se refiere a un corte virtual de la pieza (o de alguno de sus rasgos, como por ejemplo, una acuminación, 
punta o ápice o el borde o BISEL), en un lugar de ella y una posición respecto del observador, establecidos por los 
distintos criterios, dependiendo del rasgo o forma que se desee observar. La sección longitudinal y la SECCIÓN 
TRANSVERSAL intervienen en las definiciones explícitas de NORMA LATERAL y NORMA BASAL, que se refieren a 
dos vistas de la pieza: enfrentando el filo o borde lateral y desde la base de la pieza, respectivamente, desde las 
que pueden dibujarse esas secciones. Otros criterios hablan de la simetría longitudinal de la pieza y el eje normal a 
ella, para determinar los lugares en que se consideran ambas secciones, en el orden anterior. La simetría y forma 
de la sección longitudinal de la pieza permite diferenciar, en general, los distintos tipos de instrumentos; la sección 
del borde de la pieza, tiene que ver con la simetría, forma y ángulo del bisel, la forma de los lascados, la 
diferenciación de las distintas formas de rastros de utilización, etc. Sobre la sección transversal se mide el 
ESPESOR de la pieza y las secciones permiten construir los módulos, de longitud, de anchura y ESPESOR. Se ha 
usado asimismo con el sentido de “PARTE”. Interviene en la definición de ACUMINACIÓN, ÁPICE, ARISTA, 
ARTEFACTO, ASTILLA, ASTILLAMIENTO, BIFACE, BISEL, BORDE, CANTO, CARA, CUCHILLO, DERIVADO DE NÚCLEO, 
ESPESOR, FILO, FRAGMENTO, FRENTE, HOJA, LÁMINA, LASCA, LASCADOS, LITO, LONGITUD, MANO, MATERIA 
PRIMA, NORMAS, NÚCLEO, PERCUSIÓN, PERFORADOR, PICO, PUNTA, RAEDERA, RASPADOR, SUPERFICIE, TAJADOR. 
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Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Cuadernos 20, Ávalos; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; 
Jornadas, 23; López, 05, 06, 07, 08, 22; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 

sección transversal. Es un corte diagramático del artefacto, transversal a su eje longitudinal y a través de su 
centro geométrico. 
Armand, 16. 

sección transversal fina. Es la sección transversal de la forma-base cuando la relación ancho/espesor es 
superior a 4. 
Orquera y Piana, 12. 

sección transversal gruesa. Es la sección transversal de la forma-base cuando la relación ancho/espesor está 
comprendida entre 1,5 y 3. 
Orquera y Piana, 12. 

sección transversal media. La sección transversal media es normal a la sección longitudinal. 
Austral, 02. 

sección transversal mediana. Es la sección transversal de la forma-base cuando la relación ancho/espesor está 
comprendida entre 3 y 4. 
Orquera y Piana, 12. 

sección transversal muy gruesa. Es la sección transversal de la forma-base cuando la relación ancho/espesor 
es inferior a 1,5. 
Orquera y Piana, 12. 

sección trapezoidal. Es la figura geométrica que presenta la sección transversal de una lámina que posee más de 
dos cicatrices longitudinales en su superficie dorsal. 
Febles, 09. 

sección triangular. Es la figura geométrica que presenta la sección transversal de una lámina que posee dos 
cicatrices longitudinales en su superficie dorsal. Las láminas poseen en uno o ambos bordes dorsales aristas 
longitudinales que conforman cicatrices muy estrechas. 
Febles, 09. 

seccionado. Se utilizó con el sentido de cortado, o, mejor, hendido, aplicado al efecto de la fragmentación de un 
guijarro, en las superficies o apariencia de éste (un guijarro hendido o preforma puede estar seccionado en sentido 
horizontal y oblicuamente, en cuarto o tajo de naranja; transversalmente y luego longitudinalmente; o 
transversalmente y luego recortado horizontalmente; un guijarro o chopping-tool puede estar seccionado de 
manera que presente una superficie oblicua recortada por una o varias lascas percutidas en dirección opuesta o de 
manera que presente una superficie oblicua, con dos o más lascados que pueden determinar una punta). 
López, 05. 

sector. Se ha utilizado, por un lado, con el sentido inespecífico de zona o región de un objeto o de alguna de sus 
partes o rasgos, que se identifican luego por su ubicación relativa, sus características tecnológicas o su posible 
funcionalidad (por ejemplo: el sector extremo de un borde, los sectores regularizados del filo, o el sector activo de 
una punta; también, los sectores basal, central o mesial, y extremo o distal de una pieza, que se relacionan con la 
orientación de ésta respecto del observador que la sostiene; etc.) y, más específicamente, cuando se alude a alguno 
de los casilleros delimitados por el eje y las coordenadas horizontales, de la CUADRÍCULA DE SECTORIZACIÓN 
(donde el término, seguido de un número, designa esos casilleros individualizados, y se aplica a los rasgos o partes 
de la pieza que les corresponden al estar colocada sobre la cuadrícula). Interviene en la definición de ANCHURA, 
ARTEFACTO, BASE, BULBO, CORTEZA, EJE, ESQUIRLAMIENTOS, FILO, FRACTURA, FRAGMENTACIÓN, HUELLAS, 
ÍNDICES, LADOS, LASCADOS, MICROLASCADOS, PIEZA, PUNTA, PUNTA DE PROYECTIL, RASTROS, RESALTE, 
RETOQUE. 
Aschero, 01; García Cook, 14; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; López, 08; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 

sector distal. Es el extremo distal de la pieza, constituida por la porción del artefacto más distante al observador, 
que puede distinguirse especialmente en las lascas, una vez orientado el objeto. 
Kulemeyer, 24. 
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sector medio. Es el sector mesial de la pieza. Comprende el tercio que sigue al sector proximal de la lasca u otro 
artefacto, una vez orientado éste. 
Kulemeyer, 24. 

sector proximal. Comprende aproximadamente un tercio de la pieza, y puede distinguirse especialmente en las 
lascas, una vez orientado el artefacto lítico (es la parte más próxima al observador y corresponde a la base de la 
cuadrícula). 
Kulemeyer, 24. 

sectorización. Ver CUADRÍCULA DE SECTORIZACIÓN. 

secuencia. Con el sentido habitual de disposición u orden de unas cosas relativo a otras, se refiere en todos los 
casos, a una serie de acciones tecnológicas (por ejemplo, la secuencia en que se lascó el núcleo) o de procesos 
(como secuencias tecnológicas similares) o de los resultados que se dejan en los objetos y que permiten recuperar 
ese ordenamiento de acciones o procesos (como la secuencia de lascados sobre la cara dorsal de la lasca). 
Interviene en la definición de ARTEFACTO, FORMA-BASE, INSTRUMENTO, LASCA, RASPADOR, REMONTAJE. 
Jornadas, 23; López, 06, 08; Orquera y Piana, 12; Ramos, 25. 

secuencial. Tiene el sentido de que se siguen uno a otro, en un orden, y se refiere a la manera en que se realiza la 
transformación de la materia prima mediante una cadena operatoria predeterminada de acciones y gestos, cuando 
el objetivo es conseguir lascas regulares para elaborar instrumentos estandarizados. 
López, 08. 

secundaria/o. Se ha usado: a) con el sentido habitual de accesorio (e incluso accidental, como por ejemplo, los 
esquirlamientos que se producen en el instrumento como consecuencia de su uso; y de no ser lo principal, como 
por ejemplo, un uso fugaz del instrumento, al margen de su uso principal, que sus huellas permiten inferir); b) con 
el sentido de que está en segundo lugar, respecto de aquello que es primario (considerando la secuencia 
operatoria de la obtención de la forma-base como una secuencia lineal: son secundarios los productos que se 
obtienen del núcleo, como las lascas de desbaste, luego de los corticales (o de descortezamiento) o primarios y en 
la secuencia de adecuación de ese objeto para un uso: es secundario el trabajo de retalla (respecto del de la talla) o 
el de retoque (respecto del de la retalla), que se realizan en ese orden en la terminación de las partes funcionales 
del instrumento; considerando la secuencia como integrada por elementos y acciones recurrentes, es secundaria la 
forma-base cuando se ha tomado para ello un objeto que ya fue instrumento y quedó fragmentado, incompleto o 
agotado por el uso; en el diseño de un artefacto, es secundario, respecto de la terminación de sus partes 
funcionales, aquel trabajo o su resultado, que se realiza para decantar las aristas y preparar su prensión o embotar 
un filo para no cortarse la mano al trabajar con él, etc.); c) aplicado a la FORMA de un objeto o una parte de él, es 
su forma general o geométrica, en cuanto diferente de su forma en detalle o sobre un recorrido concreto, que se 
denomina FORMA PRIMARIA (por ejemplo, es forma secundaria la del artefacto, del limbo, del filo, del bisel, o la 
forma general del borde, etc.). En la diversidad de usos de este adjetivo, también se ha hablado de “talla 
secundaria” (donde “talla” se ha empleado en su sentido amplio, o sea que la expresión se referiría a la presencia 
en el objeto, de las huellas de la retalla o el retoque), “retalla secundaria” (como equivalente a “retoque”), 
“retoque secundario” (donde el adjetivo no añade nada, ya que no se habla de otra clase de retoque en la pieza). 
En sus usos adverbiales: ELABORACIÓN SECUNDARIA y LASQUEADO SECUNDARIO se consideran equivalentes a 
RETOQUE en cuanto se refiere a la acción técnica (el trabajo de efectuar el retoque de la pieza); “astillar de manera 
secundaria” un núcleo es modificarlo funcionalmente (el uso principal del núcleo es brindar astillas o lascas, por 
lo que aquí lo secundario es su adecuación para un empleo laboral sobre otras materias, como instrumento), pero 
ASTILLAMIENTO SECUNDARIO, apunta a los rastros que deja la acción en la pieza (“el astillamiento secundario se 
distingue en la pieza como...”), más que a las características de la actividad técnica; USO SECUNDARIO se aplica al 
empleo de la herramienta en funciones consideradas accesorias respecto de otras, consideradas principales. Se 
asocia con ACCIÓN, ASTILLA, ASTILLAMIENTO, ELABORACIÓN, FORMA, FORMA-BASE, HOJA, LÁMINA, LASCA, 
LASQUEADO, MODIFICACIÓN, PRODUCTO, RASGO, RETALLA, RETOQUE, TALLA, TRABAJO, USO. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; López, 05, 06, 
08, 22; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 

segmentación. Es la diferenciación de las partes de la pieza (por ejemplo, la segmentación de la punta de 
proyectil pedunculada es la diferenciación del limbo, el pedúnculo y las aletas; la del borde activo es su 
delimitación espacial en la cuadrícula, respecto del resto de los bordes), la identificación de sus posiciones una vez 
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orientado el objeto en la CUADRÍCULA y la aplicación de las NORMAS VISUALES para su observación por el 
investigador. 
Aschero, 01. 

segmento. Se ha empleado con el sentido de: a) parte de una recta comprendida entre dos puntos (la longitud de 
la lasca se mide como un segmento de recta transversal al talón y su anchura, como un segmento transversal al de 
longitud máxima; el segmento que une los puntos de anchura máxima en el sector basal de la pieza interviene en 
la determinación del eje de simetría de las puntas de proyectil); b) parte o porción (por ejemplo, el borde activo 
con retoque extendido o perimetral deberá ser descompuesto en los correspondientes segmentos, considerados 
como lados autónomos, si tiene vértices o puntos de inflexión marcados); c) raya (el percutor puede mostrar 
segmentos cortos que permitirían inferir que fue usado como yunque). 
Aschero, 01; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

segmento-circular. Se refiere a la forma que puede presentar el cuchillo de lados convexos (sus otras variantes 
son: cordiforme alargado, semicircular, ojival alargado, semilunar, fusiforme plano y fusiforme planoconvexo). 
García Cook, 14. 

semiabrupto. El adjetivo califica dos clases de retoque: el retoque fino y el retoque en escamas y se relaciona 
con dos clases de inferencias: la técnica y la del uso del objeto. Los usos del término son: a) es el retoque (fino: 
pequeño, uniforme y regular; en escamas: corto y ancho) producido por la acción técnica; b) es el retoque 
producido por el uso (como por ejemplo, serrar), que se presenta en muescas, entalladuras o concavidades que a su 
vez forman parte de un conjunto o serie de retoques producidos por la acción técnica. Un autor relaciona el 
retoque semiabrupto producido por medios técnicos, con el valor del ángulo que forma sobre el borde (entre 70 y 
85 grados); en general, se considera definido más por su forma. 
Convención, 13; Febles, 09.  
semiaplanado. El adjetivo se aplica al retoque intencional o producido mediante la acción técnica, cuando forma 
un ángulo de entre 45 y 60 grados con la superficie ventral de la pieza. Los opuestos son: retoque abrupto, de 
golpe de buril, denticulado, de muescas, escaleriforme, esquirlado, fino, inverso o ventral, plano, semiabrupto, 
superficial. 
Febles, 09. 

semibrilloso. Se refiere al brillo algo menor (que en otros elementos de la misma clase) que puede tener la 
materia prima. 
Orquera y Piana, 12. 

semicircular. Se ha empleado con el sentido geométrico de semejante a la figura de un SEMICÍRCULO, aplicado a 
la forma del filo o borde activo y a la de la base de la punta de proyectil o del pedúnculo (en estos casos, la flecha 
del arco de círculo formado por el filo o borde semicircular, debe ser menor a la mitad de la cuerda); al índice que 
se calcula para la parte funcional de un artefacto (la flecha debe ser mayor o igual al radio); al tipo de retoque (es 
corto o mediano y su ancho máximo debe ser adyacente al borde). Se aplica también a otros elementos, pero sin 
que se fije su valor explícitamente. Se asocia con ARTEFACTO, BASE, BORDE, CUCHILLO, ENTALLADURA, FILO, 
FORMA, ÍNDICE, NEGATIVOS, RASPADOR, RETOQUE, TAJADOR, ZONA. 
Aschero, 01; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

semicírculo. Se empleó con el sentido geométrico (cada una de las dos mitades de un círculo, divididas por el 
diámetro) respecto de las operaciones mediante las que se obtienen los índices para las formas SEMICIRCULAR, 
REDONDEADO y CURVO. 
García Cook, 14. 

semicircunferencia. Se ha empleado para comparar con el elemento geométrico (la mitad de una 
circunferencia), la forma que presenta en la zona de la base, a partir del talón, la lasca concoidal. 
López, 07, 08. 

semiconvexo. Se refiere a la mediana convexidad que puede presentar el borde de la raedera. 
Mena y Ocampo, 11. 

semicortante. Usado en una definición de raedera, el adjetivo se aplica al filo cuya eficacia para cortar es 
menor que la del cuchillo. 
Convención, 13. 
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semielíptico. El adjetivo fue usado con el sentido de con forma de media elipse, aplicado al cuchillo cuya figura 
no es la de una curva cerrada, pero cuyo perímetro es, en su mayor extensión, curvo. 
García Cook, 14. 

semifrágil. Se aplica a la resistencia de las rocas de comportamiento intermedio. Ver FRÁGIL, FRAGILIDAD. 
López, 08. 

semilunar. Con el sentido de en forma de media luna, es aplicado a la forma del microlito y a la del cuchillo. 
Convención, 13; García Cook, 14. 

semioval. Se aplica a la forma del borde o filo del chopper (cuando no es redondeada, cóncava o rectilínea). 
López, 05, 07, 08. 

semióvalo. Se ha empleado al comparar la forma geométrica así designada (figura curva cerrada, simétrica 
respecto de un eje central, cortada en su ancho menor) con la forma en que puede prolongarse el borde activo o 
filo semicircular extendido que carece de puntos de inflexión marcados. 
Aschero, 01; Orquera y Piana, 12. 

semirrecto. El adjetivo se aplica a la forma del filo del hacha pulida trapezoidal o rectangular, visto de planta, 
cuando no es redondeado en toda su extensión, sino que tiene partes que son rectas. 
López, 05. 

sencillo. Se ha usado con el sentido aproximado de simple (es decir, uno sólo) aplicado al plano de golpeo del 
núcleo (cuando consiste en una sola cicatriz), al golpe mediante el que se prepara ese plano de golpeo (no requiere 
más operaciones que la realización de un único impacto), y al talón, cuando consiste en un sólo plano (sus otras 
variantes son: diedro, afacetado, cuneiforme, cortical). En los dos primeros casos, el autor se refiere a la 
particularidad de los núcleos Levallois de las industrias de Cuba, cuyo plano de golpeo no es afacetado. 
Febles, 09. 

sentido. Se ha usado: a) para aludir al recorrido de una dirección, que es posible desde una de sus dos terminales 
(por ejemplo, en el caso de los lascados anteriores de una forma-base, éstos pueden tener el mismo o distinto 
sentido que el de la lasca en cuya cara dorsal se los observa y, en el caso de los lascados cruzados, al haberse 
obtenido en sentido opuesto, su intersección forma una cresta); b) más cerca del lenguaje habitual, con un uso 
semejante al de “dirección” (como cuando se habla del sentido longitudinal u horizontal de la pieza o se alude al 
sentido perpendicular de la dirección de un filo respecto de su uso); c) para aludir a la forma de un borde, 
considerada por otros autores también como forma general, geométrica o forma secundaria (las variantes del 
sentido del borde, según este autor, son: recta, cóncava, convexa). Se utilizó, además, de maneras no pertinentes a 
lo que se está registrando aquí (cuando se habla del sentido de un término, o se distinguen los sentidos amplio y 
estricto de una definición, o se alude al sentido común, etc.). Interviene en la definición de ASTILLAMIENTO, 
BORDE, CHOPPER, GUIJARRO, LASCA, LASCADOS, MANO, RASPADOR, TALÓN. 
Austral, 02; Bate, 04; Jornadas, 23; López, 05, 07, 08; Jaimes, 10; Orquera y Piana, 12. 

señal. Se ha empleado de manera semejante a MARCA (en el punto c bajo este término) y a RASTRO, aplicado 
solamente a las señales dejadas en el objeto por su uso (las que dejan los choques en el percutor; las señales de uso 
en los bordes del machacador). Ver también ESQUIRLAMIENTO. 
Austral, 03; Convención, 13; Jornadas, 23; López, 06. 

separar(se). El verbo se ha usado con el sentido de: a) desunir(se) un objeto de otro, mediante una operación 
técnica (la lasca se separa del núcleo o nódulo o fragmento mayor; las percusiones (y la fractura concoidea) 
separan porciones rígidas, etc.); b) discontinuarse dos elementos de la misma clase (los microrretoques, entre sí); 
c) delimitar un elemento interpuesto (la arista) a dos elementos de una clase (facetas, superficies, cicatrices, 
negativos, etc.); d) diferenciarse morfológicamente un elemento de otro (la acuminación puede estarlo respecto 
del cuerpo de la forma-base; las aletas, respecto del borde del limbo, etc.). Hay otros usos no específicos (por 
ejemplo, separar una categoría de otra, etc.) 
Aschero, 01; Austral, 02, 03; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; López, 05; Orquera y Piana, 12. 

serie. Se ha utilizado con el sentido de conjunto de acciones o formas repetidas (acciones: por ejemplo, la serie 
de pequeños golpes con los que se realiza determinada instancia de la talla; pero también, el encadenamiento 
necesario de las diferentes acciones de una secuencia de gestos, como las de una serie técnica con sus etapas, las 
que incluyen unas acciones y excluyen otras; formas: por ejemplo, la serie de muescas que configuran el 
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denticulado de un instrumento; los retoques cuya serie se da por adyacencia y/o superposición; y, asimismo, el 
conjunto ordenado de configuraciones constituido por los objetos pertenecientes a una serie morfológico-técnica). 
Con el mismo sentido que “serie de retoques”, se ha usado “tren de retoques”. Interviene en la definición de 
BORDE, CRESTA, FABRICACIÓN, GUIJARRO, INSTRUMENTO, LÁMINA, LASCA, LASCADO, NEGATIVO, PERCUSIÓN, 
PUNTA, RASPADOR, RETOQUE, TALÓN. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; López, 05, 08; Orquera y Piana, 
12. 

seudolevalloisiense. Se utiliza en la expresión PUNTA SEUDOLEVALLOISIENSE, nombre con el que se conoce 
también a la LASCA DESVIADA, debido a su forma puntiaguda, aún cuando, técnicamente, constituya una lasca. 
Febles, 09. 

seudomicrorretoque. Se refiere al MICRORRETOQUE DE UTILIZACIÓN. 
Aschero, 01. 

seudopiramidal. El adjetivo se aplica al núcleo que, siendo semejante al núcleo piramidal en cuanto al tipo de 
extracción, se diferencia por su forma, ya que carece de un contorno piramidal definido y su ángulo de percusión 
es más agudo. 
Aschero, 01. 

seudoprismático. Es aplicado al núcleo cuya forma de extracción es similar a la del núcleo prismático, pero se 
diferencia de éste en que su contorno no llega a tener esa forma. 
Aschero, 01. 

seudorretoque. El adjetivo se aplica a los negativos previos a su destaque que conserva una lasca y que se 
enhebran en un momento distinto de la serie técnica que el retoque, el cual se realiza una vez obtenida la lasca. 
Austral, 02. 

sílex. Se refiere a una clase de roca, que más genéricamente se conoce como PEDERNAL y que constituye una 
variedad de SÍLICE (pero a veces se emplean estos tres términos como sinónimos, referidos de manera general a 
rocas criptocristalinas). El sílex se encuentra en yacimientos o en bloques de diverso tamaño y se emplea como 
materia prima en la talla. Ver también CHERT. Para su definición en arqueología, ver SÍLEX ARQUEOLÓGICO. 
Febles, 09; Fernández Distel, 15. 

sílex arqueológico. (def.) Nombre genérico aplicado por los arqueólogos a las distintas variedades de cuarzo 
que sirven como materia prima a las industrias de la piedra tallada. 
Febles, 09. 

sílice. Término relacionado con la química, se empleó para aludir al mineral que forma parte de algunas rocas de 
amplio uso prehistórico, como, entre otras, el CHERT, PEDERNAL o SÍLEX. Su PÁTINA tiende a ser aporcelanada. 
Incluye la calcedonia y el ópalo, que puede presentarse en forma de pequeños nódulos de diversos colores, como 
ocre, rojo, blanco, castaño. Algunos autores han usado indistintamente sílice y SÍLEX en un sentido más específico 
a este último término. 
Convención, 13; Febles, 09; López, 05. 

silícea/o/silícica/o. Empleado con el sentido de constituido por sílice, se aplica a las rocas que constituyen 
algunas de las materias primas utilizadas en la talla, especialmente el SÍLEX, pero también otras, como las 
CALCEDONIAS, los ÓPALOS, los JASPES, las calizas silicificadas. Estas rocas pueden presentarse en las variedades 
cristalina y no cristalina y su calidad puede variar. 
Febles, 09; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; López, 06, 08. 

silueta. (def.) Contorno general del artefacto, visto en forma plana (16). 
El término está usado en el corpus con el sentido de contorno o perfil, como en la definición anterior (la punta de 
proyectil puede tener silueta lanceolada; una doble muesca basal se aprecia en la vista de la silueta general del 
objeto). Ver también FORMA GEOMÉTRICA, FORMA GENERAL (primer caso), FORMA SECUNDARIA (caso c). 
Armand, 16; Febles, 09; García Cook, 14. 

simetría. Se ha usado en dos aspectos: por un lado, como nombre de una variable, cuyos estados posibles son de 
simetría o asimetría y, por lo tanto, en segundo lugar, como una cualidad o disposición de la pieza que cumple con 
determinadas condiciones respecto de esa variable (como nombre de variable, se habla de la simetría de las aletas, 
que pueden ser simétricas o asimétricas y de la simetría de la forma-base, que puede ser AXIAL, INCLINADA u 
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oblicua, dependiendo de la relación entre sus ejes de simetría y de percusión y, a su vez, la posición de éstos 
respecto del talón; como cualidad, se dice por ejemplo que las puntas de proyectil tienen simetría bilateral, 
mientras que la simetría de las puntas de lanza es menor). El término se emplea también en las expresiones EJE DE 
SIMETRÍA (o EJE DE SIMETRÍA FUNCIONAL) y “plano de simetría”, que representan la línea central (generalmente 
longitudinal) de la pieza (en vista frontal, en sección longitudinal, o en la del bisel), que la divide en dos partes 
que establecen la aplicabilidad de la simetría como variable para determinar la cualidad simétrica o asimétrica 
correspondiente. Fuera del lenguaje arqueológico, esta disposición semejante de las dos partes, suele formar parte 
del sentido de “simetría” en el lenguaje corriente, mientras que la similitud especular (aún cuando sea virtual) 
caracteriza en botánica la simetría de la hoja. Interviene en la definición de ALETAS, ARTEFACTO, ASIMETRÍA, 
BISEL, BORDE, CUCHILLO, DERIVADOS, FORMA, FORMA-BASE, LASCA, LONGITUD, ORIENTACIÓN, PUNTA DE 
DARDO, PUNTA DE FLECHA, PUNTA DE LANZA, PUNTA DE PROYECTIL, RAEDERA, SECCIÓN. 
Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; López, 06, 07, 08; Orquera y 
Piana, 12. 

simetría axial. Es la simetría de la forma-base cuando el eje de simetría forma con el eje de percusión un ángulo 
menor de 15 grados. 
Orquera y Piana, 12. 

simetría inclinada. Es la simetría de la forma-base cuando el eje de simetría forma con el eje de percusión un 
ángulo mayor de 15 grados, pero ambos ejes disectan el talón. 
Orquera y Piana, 12. 

simetría oblicua. Es la simetría de la forma-base cuando el eje de simetría no pasa por el talón. 
Orquera y Piana, 12. 

simétrica/o. Se aplica a los casos en que se cumple la cualidad de la SIMETRÍA, es decir, siempre que: a) el punto 
de convergencia del filo convergente coincida con el eje de la pieza vista de frente; b) el eje medio del bisel 
coincida con el eje de la pieza o su bisectriz divida la sección del borde de la pieza en dos mitades más o menos 
iguales, siendo aquí la vista sobre la sección (el mismo criterio se aplicaría al filo retocado simétrico y al retoque 
simétrico); c) las dos aletas de la punta de proyectil sean iguales (aproximadamente), según su relación especular a 
partir del eje central de la pieza (que la divide a su vez en dos partes semejantes), vista ésta de frente. Se asocia 
con ALETAS, ARTEFACTO, BISEL, BORDE, FILO, FORMA, LIMBO, PARTE, RETOQUE, SECCIÓN. 
Aschero, 01; Bate, 04; Febles, 09; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; Orquera y Piana, 12. 

simple. Se ha empleado con el sentido de: a) que es uno solamente (por ejemplo, filo simple es un solo filo 
retocado); b) que está en una sola localización del objeto (por ejemplo, retoque simple es el que está en una sola 
cara) o que tiene determinados rasgos en una sola localización (como el tajador simple, que tiene lascados en una 
sola cara o la herramienta para astillar simple, que tiene marcas centradas en un solo punto de la pieza); c) que no 
es compuesto (el borde es simple cuando no tiene combinación de formas); d) sencillo, sin complejidad (como por 
las herramientas simples o los utensilios simples, entre ellos, el yunque y el percutor; como la factura simple, que 
implica una percusión directa mal controlada, o como la percusión simple, que, a diferencia de las percusiones 
bipolar, por contragolpe o sobre soporte, sólo requiere golpear una piedra con otra para obtener una lasca). Se 
asocia con ARISTA, BORDE, ESCOTADURA, FACTURA, FILO, FORMA, HERRAMIENTA, LASCADOS, NERVADURA, 
NÚCLEO, PERCUSIÓN, PLATAFORMA, RAEDERA, RETOQUE, RODADO, TAJADOR. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Cuadernos 20: Ávalos; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; 
Kulemeyer, 24; López, 05, 06, 07, 08. 

singular. Ver SIMPLE, punto a (en la expresión “plataforma de faceta singular”). 

sinuosa/o. El adjetivo se ha utilizado con el sentido de: a) con resaltes e incurvaciones, para calificar la forma 
concreta o desarrollo de distintos elementos, efecto que es producido por el uso (por ejemplo, el desgaste del filo 
de un hacha luego de un uso prolongado o las microfracturas que pueden producirse en el borde de un 
instrumento); b) con incurvaciones marcadas pero sin inflexiones, para calificar la forma concreta o el desarrollo 
de un elemento, tal como es producido por la acción técnica e intencional (como por ejemplo: el filo sinuoso del 
chopper se produce desprendiendo unos pocos fragmentos; el borde activo sinuoso de formas compuestas es recto-
cóncavo, cóncavo-convexo, recto-convexo; la arista central sinuosa del núcleo se elabora para que pueda guiar 
mejor la fuerza del impacto, etc.) o debida a un efecto no intencional de la acción técnica (como por ejemplo, la 
arista sinuosa que conforma la intersección de los lascados anteriores en la cara dorsal de la lasca; la forma lineal 
y sinuosa de un talón, etc.). También se empleó aplicado a la forma general o geométrica de un borde (siendo las 
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otras variantes de su forma: cóncavo, convexo, recto). Se asocia con ARISTA, BASE, BORDE, CURVATURA, FILO, 
FORMA, FRACTURA, LÍNEA, PERFIL, PROMINENCIA. 
Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; Jornadas, 23; López, 05, 07; Mena y Ocampo, 11; Orquera y 
Piana, 12. 

sinuosidad. Fue usado en relación con las incurvaciones que, reiteradas con frecuencia regular o irregular, 
vuelven SINUOSO al filo visto sobre la arista. 
Aschero, 01. 

situación. Se ha empleado con el sentido de: a) ubicación en un lugar (la situación de los lascados y la de los 
rastros de utilización es en alguna de las caras, dorsal o ventral; la situación de la convergencia de los ejes de 
lascado de los lascados es en un sector del borde de la pieza; la situación de los negativos previos al destaque de la 
lasca puede ser en un extremo de ella; la situación de las concavidades y picados de contragolpe es en aristas o 
partes salientes, o en las caras planas, de los yunques; la situación de las cicatrices puede ser en un lado de la 
preforma; la situación de las superficies de astillamiento es en alguna de las caras del núcleo; la situación de los 
retoques es en una o ambas superficies de la pieza; la situación de los dos puntos de percusión del desbaste bipolar 
es en lados opuestos del artefacto); b) ubicación relativa (la situación de la anchura máxima de la pieza se 
relaciona con un punto del eje morfológico). Interviene en la definición de ANCHURA, BORDE, CONCAVIDADES, 
CRESTA, DESBASTE, EJE, LASCADOS, MICROLASCADOS, NEGATIVOS, PICADOS, RASTROS, RETOQUE, SUPERFICIE. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Febles, 09. 

situar. Se utilizó con el sentido de poner algo de determinado modo, relativamente a otra cosa: colocar algo para 
que encaje en un lugar de un modelo (el remanente de corteza en la cuadrícula de sectorización) o en un escenario 
virtual (reponer la lasca en la superficie de astIllamiento del núcleo, para definir superficie dorsal) o, 
concretamente, frente al observador, en una posición determinada (la preforma, para poder identificar sus bordes 
derecho e izquierdo). 
Aschero, 01; Febles, 09. 

sobreinclinado. Se utilizó como adjetivo, aplicado al ángulo del bisel de más de 90 grados. 
Orquera y Piana, 12. 

sobrepasada. El adjetivo se aplica a la extensión de la forma-base cuya porción distal está engrosada, a menudo 
con restos de corteza. 
Orquera y Piana, 12. 

sobreutilización. Se ha empleado para señalar una de las causas más frecuentes del redondeamiento de un 
artefacto. 
Armand, 16. 

somera/o. Se usó con el sentido de: a) no detallado, en relación con acciones: aplicado al acondicionamiento de 
un lito mediante desprendimiento de fragmentos o partes de él, a fin de prepararlo para su talla (en la definición de 
DESBASTADO) y como adverbio (“someramente”, en la definición de RETALLA), aplicado a la acción de prolijar 
alguna de las partes del lito mediante trabajo secundario; b) de escasa longitud, en relación con formas, aplicado 
al aspecto de la base de algunas puntas de proyectil (que es cuadrangular y alargada en el sentido del ancho de la 
pieza, pero corta en el sentido de la longitud de ella). 
Convención, 13; García Cook, 14. 

soporte. Se ha usado con el sentido de: a) apoyo, para aludir al papel de uno de los elementos que intervienen en 
la talla, que permanece inmóvil durante el procedimiento (en distintas clases de la TALLA por PERCUSIÓN 
FUERTE): cuando ésta se realiza golpeando la pieza a tallar contra otra que está fija (en la TALLA SOBRE SOPORTE) 
o colocándola sobre la piedra que está fija, para luego golpearla con un percutor (en la TALLA BIPOLAR o en la 
TALLA POR CONTRAGOLPE). Puede cumplir la función de soporte, que carece de modificación intencional, una 
roca natural enclavada en tierra, un guijarro aplanado, un yunque, o una superficie lítica cualquiera. Ver también 
PERCUTOR DURMIENTE y las expresiones que se detallan bajo los artículos correspondientes a PERCUSIÓN y 
TALLA; b) clase de materia la en que se encuentra “impreso” el objeto (sea materia prima o forma base, de manera 
similar a cuando se alude al soporte (libro, CD, etc.) de un texto). Interviene en la definición de ARTEFACTO, 
CANTO, CONTRAGOLPE, DESBASTE, LASCADO, PERCUSIÓN, PERCUTOR, PIEDRA, TALÓN, YUNQUE. 
Armand, 16; Febles, 09; Chiavazza y otros, 37; López, 06, 08, 22. 
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suave. El adjetivo se ha empleado como: a) que se cumple al mínimo (la curvatura muy suave de la cara ventral, 
la suave convexidad de la mano de molino); b) liso (al tacto, como la superficie fractura de las rocas vítreas); c) lo 
opuesto a “profundo” (cuando se habla de la profundidad de las cicatrices); d) lo opuesto a “duro” (cuando se 
habla de la dureza del material con el que se percute (cuando es madera o hueso) y, por extensión, se aplica a las 
técnicas en la que se emplea ese material, es decir, la percusión suave o el retoque suave). Tiene un uso adverbial: 
puede ser suave el quiebre de los planos de lascado, es decir, el modo en que se resuelve su intersección (sin 
aristas). Se asocia con ASTILLAMIENTO, BULBO, CONVEXIDAD, CURVATURA, MATERIAL, PERCUSIÓN, PERCUTOR, 
QUIEBRE, RETOQUE. 
Armand, 16; Bate, 04; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; Orquera y Piana, 12. 

sub-bifacial. El adjetivo fue aplicado a la clase de retoque que cubre sólo una parte de ambas caras del artefacto 
(normalmente, en las zonas activa y de prensión). 
Armand, 16. 

subcilíndrica. El adjetivo se aplica a la mano de mortero, tanto en su función específica, como cuando se 
reutiliza como percutor. Se refiere a su forma alargada y de sección transversal aproximadamente circular. 
Jornadas, 23. 

subcircular. El adjetivo se aplica a la forma de filo circular, que no ocupa todo el perímetro de la pieza y cuyo 
diámetro es variable a lo largo de él. 
Aschero, 01. 

subdiscoidal. El adjetivo se aplica a distintos artefactos, entre ellos, al núcleo discoidal (puede ser sobre una 
lasca grande), que presenta una sola superficie de astillamiento y otra superficie con corteza total o parcial (en el 
último caso, los lascados de esta superficie no tienen un ordenamiento definido). Los productos de esta clase de 
núcleo, son por lo general las lascas desviadas, como por ejemplo, la punta seudolevalloisiense. 
Febles, 09; Meneghin, 34. 

subesferoidal. El adjetivo se aplica a la forma del nódulo y el núcleo (otras variantes de estas figuras son: 
globoso, discoidal, conoidal, poliédrico irregular, prismático) y a la del percutor (otras variantes posibles son: 
discoidal y globoso). 
Austral, 02. 

subespiral. El adjetivo se aplica a la forma del trazado de las aristas de una clase de punta destacada, cuando 
semeja una espiral irregular. 
Aschero, 01. 

subglobular. Se aplica a la forma que puede tener el percutor móvil (la alternativa es ovoide). 
Austral, 03. 

subparalela/o. El adjetivo se ha usado con el sentido de que no llega a ser paralelo: a) principalmente en 
relación con la definición de HOJA (son subparalelas las aristas de la cara dorsal y los lados o bordes laterales, de 
aquellas lascas que se consideran por definición, hojas; asimismo, la disposición subparalela de las extracciones 
del núcleo permite definirlo como núcleo de hojas; también son considerados subparalelos los lascados que 
producen la hoja); b) aplicado al eje de la punta del instrumento considerado punta axial (el eje de la punta es 
subparalelo al eje de la pieza); c) aplicado a las MICROFRACTURAS (que lo son respecto del borde activo, en la 
definición de ese término); d) aplicado al astillamiento (que produce cicatrices contractivas y laminares) y al 
RETOQUE (que es laminar, pero cuyos negativos se orientan en direcciones que no son paralelas entre sí, sino 
divergentes). Se asocia con ARISTA, ASTILLAMIENTO, BORDE, DISPOSICIÓN DE LAS EXTRACCIONES, EJE, 
FRACTURAS, LADOS, LASCADOS, RETOQUE. 
Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; Jornadas, 23; López, 07; Orquera y Piana, 12. 

subprismático. El adjetivo se aplica al núcleo desecho de talla cuya forma es semejante a la del NÚCLEO 
PRISMÁTICO, pero las aristas dejadas por la extracción de navajas difieren (en este caso, no son ni rectas ni 
paralelas). 
García Cook, 14. 

subrecta. El adjetivo se aplica a la base (cuyo desarrollo no es completamente recto) del limbo de forma 
cordiforme. 
Aschero, 01. 
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subrectangular. El adjetivo se ha usado para calificar la forma que puede tener la hachuela y, también, la de una 
clase de lasca (sus otras variantes son: triangular, concoidal, prismática, atípica). 
Convención, 13; López, 22. 

subredondeada. El adjetivo fue usado con el sentido de casi redondeada, aplicado a la forma de la lasca 
concoidal, que dibuja una circunferencia a partir del talón y también a la forma de la lasca de adelgazamiento 
cuando no es alargada o irregular. 
López, 08. 

subrodado. Se ha usado en relación con uno de los modos de presentarse las piedras en estado natural (la otra 
variante es el rodado, por lo que puede considerarse que en la relación de semejanza de estos dos objetos, desde 
algún punto de vista, el rodado cumple mejor con la definición de su clase). 
Austral, 02. 

subtriangular. El adjetivo se ha empleado para aludir a la forma de aquellos objetos que semejan un triángulo, 
pero no llegan a poder describirse como triangulares. Se aplicó al limbo de la punta de proyectil, al artefacto, a la 
planta (o sección) de la mano y, también a la sección de la hoja. 
Aschero, 01; García Cook, 14; Jornadas, 23; López, 07, 08; Mena y Ocampo, 11. 

subunifacial. El adjetivo fue aplicado al retoque cuando cubre sólo una parte de una de las caras del artefacto 
(normalmente, sólo las zonas activa y de prehensión). 
Armand, 16. 

sumaria/o. El adjetivo se ha usado con el sentido de: a) en secuencia breve y continua (los lascados sobre el 
borde y los microlascados de utilización sobre el filo, el borde o la arista, son sumarios cuando ocupan un estrecho 
sector); b) en secuencias esporádicas (el retoque, cuando cubre uno o unos pocos sectores discontinuos muy 
pequeños del borde, en número no mayor de dos o tres negativos adyacentes; es decir, que está distribuido 
esporádicamente en pequeña cantidad sobre uno o más bordes). En un uso adverbial (“formatización sumaria”), 
con el sentido de rápida o abreviada, se refiere a la poca complejidad con que se elabora un tajador. 
Aschero, 01; Jornadas, 23; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 

superficial. El adjetivo se utiliza: a) con el sentido habitual de somero para calificar una clase de retoque, 
semejante al plano, que se realiza sobre una o ambas superficies de la pieza (caras dorsal y ventral) y se 
caracteriza por su planimetría relativa y “elegancia y suavidad” (se habla del retoque superficial como opuesto al 
retoque abrupto, de golpe de buril, denticulado, de muescas, escaleriforme, esquirlado, fino, inverso o ventral, 
plano, semiabrupto, semiaplanado); b) con el sentido de en superficie, aplicado a la capa del guijarro y el núcleo, 
denominada por un autor “córtex”, la que se diferencia de sus capas internas por su color y textura, y de la que se 
desprenden las lascas y hojas primarias. 
Armand, 16; Febles, 09. 

superficie. (def.) a) Una de las tres formas básicas en que pueden clasificarse los instrumentos históricamente 
conocidos en tanto representan los modos básicos del contacto entre el instrumento y el objeto a modificar 
(consistente en una superficie) (01); b) Sinónimo de “cara”, en la piedra tallada (09). 
El término se ha utilizado: a) para aludir a la totalidad más externa del objeto, que lo es respecto de su interior, en 
la que se observan los rasgos de orden técnico, funcional o natural, que permiten realizar las inferencias necesarias 
para atribuir sentido arqueológico al objeto (puede estar modificada por roces, martilleo, desgaste, lascados, 
retoque, fracturas, etc., que producen en ella marcas y configuraciones, como las marcas de percusión, la 
extensión de los lados del bisel, las cicatrices y las aristas que las separan, la corteza, la pátina, el pulido, etc.); b) 
para aludir a una extensión o área, en cuanto forma, diferente de la forma representada por un filo o una punta y 
de su modo de contacto, que se diferencia del de una línea y del de un punto (en la primera definición; o de un 
punto, cuando se habla de la superficie de contacto entre el percutor y el núcleo); como parte delimitada por las 
inflexiones naturales del objeto (como las superficies de un guijarro, que pueden tener oblicuidad, por ejemplo, 
respecto de la dirección de un impacto); en cuanto parte que representa un recorte de la totalidad de la pieza y 
que se diferencia del resto de la superficie: por el uso, como las microfracturas, o bien, se presenta en diversas 
expresiones (por ejemplo, en relación con la superficie que es producida por acciones técnicas, como las 
superficies negativas y positivas (SUPERFICIE DE ASTILLAMIENTO, SUPERFICIE DE LASCADO, SUPERFICIE DE 
TALLA, SUPERFICIE VENTRAL) o con los planos intencionalmente preparados para percutir sobre ellos (SUPERFICIE 
DE PERCUSIÓN), o con los efectos de agentes naturales, como ciertas superficies de rotura); d) como sinónimo de 
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“cara” (en la segunda definición; por ejemplo, las superficies dorsal y ventral o superior e inferior, 
respectivamente) o como equivalente de “faceta”, cuando se aplica al núcleo; e) de manera más general, con el 
sentido de extensión material (por ejemplo, cuando se dice que un rasgo puede ocupar parte o la totalidad de la 
superficie de una cara o de un objeto); f) para aludir a un área que sirve de apoyo, que es exterior al objeto, sobre 
la que se lo talla (una superficie que puede ser blanda o dura). Se ha usado también para aludir a la forma o 
consistencia de aquella parte de los otros materiales, sobre la que actúa el instrumento. Interviene en la definición 
de ACUMINACIÓN, ALISADOR, ÁNGULO, ARISTA, ARTEFACTO, ASTILLAMIENTO, BASE, BIFACIAL, BIFAZ, BISEL, 
BORDE, BULBO, CANTO, CARA, CARENA, COLOR, CONTACTO, CONTRAGOLPE, CORTE-PRESIÓN, CORTEZA, COSTRA, 
CUARZO, CHOPPER, CHOPPING-TOOL, DESCORTEZAMIENTO, DESECHO, DETERIORO, DISGREGACIÓN, EJE, 
ESFEROIDE, ESQUIRLAMIENTO, ESTRÍA, EXFOLIACIÓN, EXTENSIÓN, EXTREMO, FORMA, FRACTURA, FRAGMENTO, 
GOLPE, GUIJARRO, HOJA, INSTRUMENTO, LADO, LÁMINA, LASCA, LASCADO, LITO, MANO, MARCAS, METATE, 
MOLINO, MUESCA, NEGATIVO, NORMA, NÚCLEO, ONDA, ORIENTACIÓN, PÁTINA, PERCUSIÓN, PERCUTOR, PIEZA, 
PLANO, PLATAFORMA, POLIEDRO, PULIMENTO, RAEDERA, RASPADOR, RASTRO, REGULARIZACIÓN, RELIEVE, 
RETALLA, RETOQUE, ROTURA, SECCIÓN, TALLA, TALÓN, UNIFACIAL, YUNQUE. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; 
Kulemeyer, 24; López, 05, 06, 07, 08, 22; Llanos, 27; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 

superficie de astillamiento. Es aquella superficie del núcleo de la cual se desprenden lascas a partir del plano 
de golpeo. 
Febles, 09. 

superficie de lascado. Es una de las partes de una lasca (en sentido amplio), aquella que consiste en su cara 
anterior, es decir, la parte por la que estaba unida al núcleo o a otra lasca (en sentido amplio). Constituye la 
continuación del plano que contiene al eje de percusión. 
Austral, 03; Convención, 13. 

superficie de lasca, lámina u hoja. Es la parte por la que la lasca, lámina u hoja estaba unida al núcleo o a 
otra lámina, lasca u hoja. 
Convención, 13. 

superficie de percusión. Es la parte de la superficie del nódulo (o núcleo) elegida para percutir. Es un término 
mejor que “plano de percusión”. 
Austral, 03. 

superficie de percusión artificial. Es la superficie creada por el hombre, sobre la que percutirá para lascar. Es 
aquella superficie de percusión del núcleo que está constituida por una superficie de lascado previa. 
Austral, 03; Orquera y Piana, 12. 

superficie de percusión diédrica. Es aquella superficie de percusión del núcleo que está constituida por la 
intersección de dos superficies de lascado, cuando la percusión ha sido dirigida hacia la arista que las separa. 
Orquera y Piana, 12. 

superficie de percusión natural. Es la porción de la superficie del nódulo o núcleo no provocada por la acción 
del hombre, pero elegida por éste para descargar en ella el golpe de percusión. Está constituida por la corteza o la 
superficie originaria de la forma-base. 
Austral, 03; Orquera y Piana, 12. 

superficie de percusión no preparada. Son las superficies que no han sido hechas con la intención de servir 
de superficies de percusión. 
Austral, 03. 

superficie de percusión preparada. Es aquella superficie de percusión del núcleo que está acondicionada 
mediante pequeños retoques previos que posibilitan una mejor incidencia de la percusión. 
Convención, 13; Orquera y Piana, 12. 

superficie dorsal. Es la superficie que se encuentra en el plano superior de la lasca, si se sitúa ésta en la posición 
que ocuparía en la superficie de astIllamiento del núcleo. 
Febles, 09. 

superficie frontal. Es aquella superficie en la cual la cuerda o plano secante forman con el eje morfológico un 
ángulo mayor de 45 grados. 
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Aschero, 01. 

superficie inferior. Es la superficie de apoyo de la pieza. 
Austral, 02. 

superficie lateral. Son las superficies cuyas cuerdas o planos secantes no intersectan al eje morfológico o lo 
intersectan en ángulos de 45 grados o menores. 
Aschero, 01. 

superficie perimetral. Es la superficie que está dispuesta en todo el perímetro de la pieza. 
Aschero, 01. 

superficie principal. Es la superficie de mayor extensión de la pieza. 
Austral, 02. 

superficie ventral. Es la superficie que se encuentra en el plano inferior de la lasca, es decir, aquella parte de la 
lasca que deja su huella (cicatriz o negativo) en la superficie de astillamiento del núcleo. 
Febles, 09. 

superior. El término, que indica situación, se relaciona con la orientación del objeto, la que se realiza para que 
sus distintas partes o rasgos puedan observarse y describirse: a) norma superior es la vista de la pieza desde alguna 
de sus dos caras; b) cara superior o plano superior es aquella superficie de la lasca que se encuentra hacia arriba, 
en posición opuesta a la CARA DE APOYO o bien, es aquella que presenta las cicatrices de lascados anteriores 
(también llamada CARA DORSAL o SUPERFICIE DORSAL) y, de la misma manera, extremo superior es aquél sobre el 
que se percute, estando el objeto apoyado sobre otra cara, opuesta y en contacto con el yunque, por ejemplo, en la 
talla bipolar o la talla por contragolpe; c) parte superior de la cara de fractura es aquella donde se encuentra el 
bulbo de percusión, parte sobre la que actuó el operador al desprender el producto (considerando desde esta norma 
visual). De manera general, se alude también al tercio superior de un artefacto o a la parte media superior de una 
punta de proyectil, para señalar la posición de algún rasgo, dependiendo de la norma de observación que se 
aplique. Tiene además usos inespecíficos (como “mayor que...”, etc.). Se asocia con BORDE, CARA, EXTREMO, 
NORMAS, PARTE, PLANO, SUPERFICIE, TERCIO. 
Austral, 02, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; Llanos, 27; Orquera y Piana, 12. 

superposición. El sustantivo se refiere a: a) la coincidencia de los lascados alternantes en un mismo sector del 
borde; b) la situación de los lascados o microlascados de uso en un sector de la pieza cuando se encuentran 
encimados, de tal modo que su persistencia en un mismo lugar forma un resalte en su parte distal. Interviene en la 
definición de FILO, RESALTE. 
Aschero, 01; Austral, 02; Febles, 09; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

superpuestas/os. El adjetivo se aplica a: a) los lascados del caso a en SUPERPOSICIÓN; b) los microlascados del 
caso b en SUPERPOSICIÓN; c) las series yuxtapuestas de lascados o retoques, que se extienden hacia el centro de la 
pieza; c) los retoques que fueron producidos por la técnica del contragolpe, sobre un extremo de la pieza (en el 
RETOQUE ESQUIRLADO). Se asocia con CICATRICES, LASCADOS, MICROLASCADOS, RETOQUES (simples o en 
series), TALLA. 
Aschero, 01; Austral, 02; Febles, 09; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

surco. Se refiere a la ranura perimetral que caracteriza la bola de boleadora. 
Mena y Ocampo, 11; y otros autores. 

 
T 
 
tableta. Se refiere a una clase de forma base que se formatiza para obtener un instrumento. 
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Chiavazza, Cortigosa, Puebla, 37. 

tabular. El adjetivo, cuyo sentido habitual es con forma de tabla, se aplicó a los núcleos, nódulos y 
fragmentos aplanados, a placas y losas en general, y a las lajas de caras más o menos planas, organizadas 
en relación con un plano de simetría axial. 
Aschero, 01; Austral, 02, 03; Llanos, 27; López, 22. 

tajador. (def.) a) Herramienta elaborada en un guijarro más o menos aplanado mediante lascados en 
uno de sus extremos por una sola cara; puede ser simple o complejo (09); b) (En cuanto corresponde a 
una de las funciones específicas de la función genérica corte-percusión) Artefacto utilizado para quebrar 
huesos, para desmembrar, o como hacha para cortar maderos probablemente quemados, que puede 
presentarse como guijarro trabajado en uno de los extremos o sobre lasca grande y gruesa, con un filo 
recto, convexo o cóncavo (10); c) Elemento con frente de uso amplio, ángulo abrupto, formatización 
sumaria (11). 
Se refiere a un instrumento, o una de sus partes funcionales, que se utiliza para tajar, a la manera de un 
hacha. Morfológicamente, se define como guijarro o lasca gruesa de forma aplanada, con un filo amplio 
en un extremo, con formatización sumaria (siguiendo las tres definiciones anteriores) mediante lascados 
en una sola cara. Interviene en la definición de FUNCIÓN, NÚCLEO. 
Febles, 09; García Cook, 14; Jaimes, 10; López, 05; Mena y Ocampo, 11. 

tajador-raedera-raspador. Es un artefacto compuesto y de dimensiones considerables, que cumple 
con las tres funciones (tajar, raer, raspar). 
García Cook, 14. 

tajar. El verbo se emplea para aludir a la función de cortar por percusión, que se relaciona por lo 
general con el tajador y con el chopper, de filo unifacial y considerables dimensiones. Ver TAJADOR. 
Austral, 02; Jornadas, 23; López, 05. 

tajo de naranja. La expresión alude a la manera en que puede estar seccionado, en cuartos, el 
guijarro hendido o preforma. 
López, 05. 

talla. (def.) a) Trabajo de la piedra destinado a desprender trozos líticos menores de otro mayor con el 
objeto de utilizar los fragmentos obtenidos o lo que queda del trozo lítico original directamente, como 
útiles o como base y punto de partida para la conformación de futuros útiles (03); b) Fraccionamiento 
intencional de una roca dura (05); c) Acto de trabajar la piedra para desprender de ella un fragmento 
menor y, al mismo tiempo, primer golpe mediante el que se separa una lasca de un núcleo (intervención 
de L.A. Orquera) (23); d) Trabajo de conformación de la pieza, de producción de la forma final 
aproximada, trátese de un núcleo, de una lasca, lámina u hoja ya desprendidas del núcleo, que no alcanza 
la precisión del retoque en la terminación de las partes funcionalmente activas del instrumento 
(intervención de L.A. Orquera) (23). 
El término se refiere, por un lado, a acciones y, por el otro, a los efectos de ellas en el objeto sometido a 
la acción. En cuanto término de acción, se refiere: a) al procedimiento técnico mediante el que se obtiene 
un trozo lítico menor (para su posterior conformación, mediante otras técnicas, para un uso), de otro 
mayor (destinado por lo general a proporcionar estos productos). En su sentido amplio, la talla se refiere 
a la serie de operaciones que requiere la obtención de ese producto (por ejemplo, en las definiciones a y 
b y en parte en la c); en su sentido más restringido, diferencia esas operaciones de aquellas más precisas 
del RETOQUE o de la RETALLA (por ejemplo, en la definición d), que están destinadas igualmente a 
separar un fragmento de roca (por lo general no es este fragmento el objetivo de la operación) de otro 
(cuya modificación para un uso constituye el objetivo de la operación); b) al golpe o acción concreta que 
se ejecuta para separar una lasca de otro objeto lítico (como en parte, la definición c). En cuanto término 
que alude al efecto morfológico de esa acción, se encuentra utilizado tanto en su sentido amplio 
mencionado antes (por ejemplo, una placa o laja no tiene talla, mientras que cualquier fragmento de roca 
cuya cara inferior muestra la fractura concoidal, se caracteriza por ser producto de talla y el objeto del 



G. Winchkler: Diccionario de uso… 18/12/2006   250 
 

que se la obtuvo muestra las huellas que permiten inferir tal relación), como en el sentido restringido 
(que diferencia morfológicamente los productos de la talla y asimismo sus negativos, de los productos y 
negativos de la retalla y el retoque). “Talla” interviene en una cantidad de expresiones en las que se 
asocia con otros términos, originando diferentes sentidos; en algunos casos los autores definen 
explícitamente estas expresiones (DESECHO DE TALLA, ESQUIRLAMIENTO DE TALLA, FALLA DE TALLA, 
POLVO DE TALLA, etc.), mientras que en otros casos puede inferirse el carácter de “producido por la talla” 
a que se alude mediante el término al que se aplica (accidente de talla, bisel de talla, corte de talla, faceta 
de talla, frente de talla, lascados de talla, muesca de talla, negativo de talla, producto de talla, superficie 
de talla, etc.). Interviene en la definición de ACUMINACIÓN, ÁNGULO, ARTEFACTO, BISEL, BIFACE, BORDE, 
CEPILLO, CHOPPER, CHOPPING-TOOL, CINCEL, CONTRAGOLPE, CORTEZA, DENTICULADO, DESBASTACIÓN, 
DESBASTADO, DESCARTE, DESCARTADO, DESECHO, ESQUIRLA, ESQUIRLAMIENTO, FABRICACIÓN, FALLA, 
FILO, FORMA, FRACTURA, FRAGMENTO, FRENTE, GOLPE, GUIJARRO, HACHUELA, HOJA, HUELLA, 
INSTRUMENTO, INTERMEDIARIO, LÁMINA, LASCA, LASCADO, LITO, MUESCA, NEGATIVO, NÓDULO, NÚCLEO, 
PERCUSIÓN, PERCUTOR, PIEZA, PLANO, POLVO, PREFORMA, PRESIONADOR, PROCEDIMIENTO TÉCNICO, 
PRODUCTO, PUNTA, PUNTO, RASPADOR, RASTRO, REJUVENECIMIENTO, RETALLA, RETOQUE, SUPERFICIE, 
TALÓN, TÉCNICA, TROZO, UTENSILIO, VESTIGIO, YUNQUE. 
Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; Kulemeyer, 
24; Llanos, 27; López, 05, 06, 07, 08, 21, 22; Orquera y Piana, 12; Ramos, 25, 26. 

talla alterna del núcleo. Es la distribución de la talla del núcleo cuando los lascados afectan dos caras y 
parten sobre una cara desde un lado y sobre otra cara desde el otro lado. 
Orquera y Piana, 12. 

talla alternante del núcleo. Es la distribución de la talla del núcleo cuando los lascados afectan dos 
caras y parten desde un único lado pero en forma alternada sobre una y otra cara. 
Orquera y Piana, 12. 

talla bifacial bidireccional del núcleo. Es la distribución de la talla del núcleo cuando los lascados 
afectan dos caras y parten desde dos lados de ellas. 
Orquera y Piana, 12. 

talla bifacial multidireccional del núcleo. Es la distribución de la talla del núcleo cuando los lascados 
afectan dos caras y parten desde la totalidad o gran parte del contorno. 
Orquera y Piana, 12. 

talla bifacial unidireccional del núcleo. Es la distribución de la talla del núcleo cuando los lascados 
afectan dos caras y parten desde un único lado. 
Orquera y Piana, 12. 

talla bipolar. Es una técnica de talla por percusión: a) con tres elementos, en la que intervienen un 
percutor móvil, manual, un nódulo que puede ser un guijarro de tamaño mediano o pequeño y un 
yunque, y que consiste en orientar al nódulo según el eje mayor, de tal modo que mientras un extremo 
apoya sobre el yunque, el opuesto queda libre dispuesto para recibir el impacto del percutor móvil, el 
que será acompañado por un contragolpe en el extremo inferior que apoya en el yunque; b) fuerte, que se 
realiza apoyando la pieza a tallar sobre una superficie dura. 
Austral, 03; Febles, 09. 

talla con intermediario o cincel. Es el trabajo de la piedra que consiste en una percusión indirecta del 
núcleo, realizada mediante un cincel, uno de cuyos extremos apoya en la superficie de percusión del 
núcleo, mientras que el otro, libre, recibe el impacto del percutor. 
Austral, 03. 

talla con percutor durmiente. Es la técnica que se denomina también talla por percusión con dos 
elementos y percutor inmóvil. 
Austral, 03. 
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talla con percutor manual. Es la técnica que se denomina también talla por percusión con dos 
elementos y percutor móvil. 
Austral, 03. 

talla monofacial (o unifacial). Es el trabajado en una cara. 
Convención, 13. 

talla multifacial bidireccional. Es la distribución de la talla del núcleo cuando los lascados afectan o 
determinan tres o más caras, partiendo desde dos superficies de percusión. 
Orquera y Piana, 12. 

talla multifacial multidireccional. Es la distribución de la talla del núcleo cuando los lascados afectan o 
determinan tres o más caras, partiendo desde varias superficies de percusión. 
Orquera y Piana, 12. 

talla multifacial unidireccional. Es la distribución de la talla del núcleo cuando los lascados afectan o 
determinan tres o más caras, partiendo desde una única superficie de percusión. 
Orquera y Piana, 12. 

talla por contragolpe. Es la percusión fuerte que se ejecuta apoyando la pieza sobre un soporte de 
piedra o de hueso y dándole una serie de pequeños golpes en el centro de su cara superior; de esta 
manera se desprenden pequeñas lascas del borde de contacto con el soporte y de la fase opuesta al 
contacto. 
Febles, 09. 

talla por percusión. Es el trabajo de la piedra en el cual la fuerza necesaria para que se produzca la talla 
se descarga brusca y violentamente, de un golpe, originándose un choque que produce la fractura del 
núcleo o nódulo; por lo menos deben intervenir dos elementos. 
Austral, 03. 

talla por percusión con dos elementos. Es el trabajo de la piedra con dos elementos, uno móvil y uno 
inmóvil, en el cual la función de uno de ellos es provocar la fragmentación del otro. 
Austral, 03. 

talla por percusión con dos elementos y percutor inmóvil. Es el trabajo de la piedra en el cual el 
nódulo o núcleo, sostenido con las manos, es el que se mueve hacia el percutor, que está inmóvil y 
apoyado, siendo también posible arrojar violentamente el nódulo contra el percutor. 
Austral, 03. 

talla por percusión con dos elementos y percutor móvil. Es el trabajo de la piedra en el cual el 
percutor, aferrado convenientemente con una mano, se desplaza hacia el núcleo o nódulo que, sostenido 
con la otra mano en el aire, o apoyado sobre las piernas o en el suelo pemanece inmóvil. 
Austral, 03. 

talla por percusión con tres elementos. Es el trabajo de la piedra en el cual, además del percutor y del 
nódulo o núcleo, interviene un tercer elemento, que según el caso será un yunque o un intermediario de 
la percusión, comúnmente denominado cincel, dando lugar a la denominación de talla bipolar y talla con 
intermediario o cincel, respectivamente. 
Austral, 03. 

talla por percusión fuerte. Es la talla por percusión que se ejecuta apoyando la pieza a tallar sobre una 
superficie dura, la cual hace de soporte, y se golpea con un gran percutor, produciéndose de esta forma 
dos puntos de impacto, uno a nivel del percutor y otro por el lado del soporte, por lo que casi siempre 
resultan dos lascados. Se conoce también como “talla bipolar”. 
Febles, 09. 

talla por percusión indirecta. Es la percusión que se realiza colocando entre el percutor y la pieza a 
tallar un artefacto alargado y puntiagudo hecho de madera dura, hueso o tarro. 
Febles, 09. 
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talla por percusión simple. Es la forma más elemental de talla por percusión, que consiste en golpear el 
guijarro, el bloque, o el núcleo, con otra piedra, que puede ser un percutor lítico alargado, de madera o 
de hueso, para obtener una lasca. 
Febles, 09. 

talla por presión. Es la técnica de talla que se realiza ejerciendo presiones sucesivas sobre la parte a 
tallar o retocar, mediante una pieza llamada presionador o retocador, la cual puede ser de madera, hueso, 
tarro o piedra y obteniéndose retoques más finos y regulares, y menos profundos, que los provenientes 
de la percusión. 
Febles, 09. 

talla-retalla. Es el lascado que tiene una anchura mayor a 7 mm. 
Aschero, 01. 

talla sobre soporte. Es el nombre con el que se conoce la percusión fuerte que se realiza colocando en el 
suelo una gran piedra, que hará el papel de soporte, asegurando con ambas manos el bloque, el guijarro o 
el núcleo que va a ser tallado y levantándolo por encima de la cabeza para golpear con él con fuerza 
sobre el soporte. 
Febles, 09. 

talla unifacial (o monofacial). Es el trabajado en una cara. 
Convención, 13. 

talla unifacial bidireccional del núcleo. Es la distribución de la talla del núcleo cuando los lascados 
afectan una cara única y parten desde dos lados de ella. 
Orquera y Piana, 12. 

talla unifacial multidireccional del núcleo. Es la distribución de la talla del núcleo cuando los lascados 
afectan una cara y parten desde la totalidad o gran parte del contorno de esa cara. 
Orquera y Piana, 12. 

talla unifacial unidireccional del núcleo. Es la distribución de la talla del núcleo cuando los lascados 
afectan una cara única y parten desde un único lado de esa cara. 
Orquera y Piana, 12. 

tallada/o. Como adjetivo, se empleó aludiendo al efecto de la operación de talla. Como sustantivo, 
tiene el mismo sentido que TALLA (en cuanto acción, en su sentido amplio y en cuanto efecto: el tallado 
de las rocas; el tallado de la materia prima), incluso explícitamente, por ejemplo, en la definición de 
TALLA o TALLADO unifacial. Se ha utilizado también en expresiones adverbiales, como “tallado 
bifacialmente”, “tallado por percusión”, etc. Interviene en la definición de DESECHO Y ROCA. Se asocia 
con APÉNDICE, ARTEFACTO, BORDE, FILO, INSTRUMENTO, GUIJARRO, LASCA, LITO, MATERIA PRIMA, 
NÓDULO, PIEDRA, SUPERFICIE. 
Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; Jaimes, 10; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; Llanos, 27; 
López, 05, 06, 07, 08. 

tallado monofacial. Ver TALLA MONOFACIAL. 
Convención, 13. 

tallado unifacial. Ver TALLA UNIFACIAL. 
Convención, 13. 

tallador. El término fue usado para aludir al artesano que trabaja la piedra. 
López, 06. 

tallar. Se ha utilizado: a) para aludir a la acción de trabajar la piedra, tanto para obtener de ella los 
productos que serán modificados adecuándolos como instrumentos (se talla un bloque, un guijarro, un 
nódulo, una roca o masa de materia prima, para desprender de ella los productos denominados lascas o 
preformas), como para modificar la pieza sobre la que se ejerce la acción, con el fin de adecuarla y 
hacerla eficiente (por ejemplo, se talla el núcleo para obtener o para rejuvenecer el plano de golpeo, o 
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para darle forma a su superficie de astillamiento (es el caso del núcleo Levallois); se talla una punta de 
proyectil bifacialmente; etc.). Considerando la preferencia por la fractura concoidal, se habla de rocas 
que se tallan bien, más o menos bien, o mal, según la materia prima de la que se trate. El término se 
presenta en las definiciones de los términos vinculados con el procedimiento del trabajo de la piedra: 
LASCADO BIPOLAR, LASCADO POR CONTRAGOLPE, NÓDULO, NÚCLEO, NÚCLEO CON CAMBIO DE 
ORIENTACIÓN, NÚCLEO CON PLANO DE GOLPEO REJUVENECIDO, NÚCLEO LEVALLOIS, TALLA POR 
PERCUSIÓN FUERTE, TALLA POR PERCUSIÓN INDIRECTA, TALLA POR PRESIÓN, TALLA SOBRE SOPORTE, 
TÉCNICA CLACTONIENSE, etc. Ver TALLA. 
Austral, 03; Febles, 09; Jornadas, 23; López, 05, 07, 08, 22. 

taller. Se ha empleado para aludir al lugar donde se han tallado los objetos líticos y en diversas 
expresiones, como DESECHO DE TALLER y RESTO DE TALLER, indicando que los objetos así designados 
fueron producidos por la talla. 
Febles, 09; López, 07. 

talón. (def.) a) Parte de la astilla que corresponde a la superficie del núcleo sobre la cual se aplicó la 
fuerza para desprenderla y que se desprende con ésta (04); b) Extremo basal de una lasca, que antes de 
desprenderse ésta, formaba parte del plano de golpeo del núcleo (09); c) Resto del plano o plataforma de 
percusión y corresponde al extremo proximal de la lasca (13); d) Parte del plano de percusión que queda 
en la lasca, lámina u hoja (13); e) Parte del artefacto, lasca o navaja, en la cual se pueden observar 
huellas del plano de percusión en su extremidad proximal (14); f) Parte de la plataforma de percusión del 
núcleo que sale con la lasca (16); g) Antigua superficie de percusión (intervención de L.A. Orquera) (23) 
h) Parte del plano de aplicación de la fuerza que persiste en el extremo proximal del artefacto (24). 
Se ha usado en este corpus de tal manera que el referente se elabora desde dos enfoques distintos, cada 
uno de los cuales aporta elementos diferenciales. Estos elementos son complementarios, vistos desde la 
perspectiva de las operaciones de producción lítica. Se considera como talón: a) una parte del plano de 
percusión del núcleo, aquella que contiene al punto sobre el que se aplica la fuerza para desprender la 
lasca; b) una parte de la lasca, aquella que se desprendió del plano de percusión del núcleo cuando se la 
obtuvo y que contiene dentro de este resto de superficie, el punto de aplicación de la fuerza. Por lo 
general, el término se refiere a una parte de la lasca, que se caracteriza por permitir la realización de 
inferencias sobre las técnicas de su extracción del núcleo y sobre su fragmentación, si se trata de un 
fragmento, y que se considera como guía para su orientación (siempre se le atribuye la posición de la 
base o del extremo proximal, ya sea en la cuadrícula, o cuando el observador sostiene la pieza) y para el 
trazado de las líneas que permitirán medir la pieza y del eje de simetría de ésta a los fines de determinar 
su forma, etc. Interviene en la definición de ACUMINACIÓN, ÁNGULO, ARISTA, ARTEFACTO, 
ASTILLAMIENTO, BASE, BORDE, BULBO, CANTO, CARA, CIMA, CORNISA, DERIVADOS, DIMENSIONES, EJE, 
EXTREMIDAD, FILO, FORMA-BASE, FRAGMENTO, HOJA, LADO, LÁMINA, LARGO, LASCA, LONGITUD, MUESCA, 
NAVAJA, NÚCLEO, ORIENTACIÓN, PARTE, PERFIL, PIEZA, PLANO, PLATAFORMA, PORCIÓN, PREPARACIÓN, 
PRODUCTO, PUNTO, RASPADOR, REMANENTE, SIMETRÍA. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; Kulemeyer, 
24; Llanos, 27; López, 06, 07, 08; Orquera y Piana, 12. 

talón alisado. Es el talón que resulta cuando la plataforma de percusión y, por tanto, el punto donde se 
dará el golpe para la obtención de la lasca o navaja, se preparó frotándolo sobre algún material abrasivo. 
García Cook, 14. 

talón amplio. Es el talón: a) ancho en relación con el ancho de la pieza y grueso en relación con el 
espesor de ella; b) con gran ancho en el sentido del espesor de la pieza y gran longitud en el sentido del 
ancho de la pieza, que se relaciona con el trabajo unifacial, con el desprendimiento de lascas normales. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

talón con dos facetas. Es el talón constituido por un resto de superficie de percusión artificial formada 
por la intersección entre dos negativos de lascado anteriores. 
Orquera y Piana, 12. 
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talón con tres o más facetas. Es el talón formado por un resto de superficie de percusión artificial 
constituida por la intersección entre tres o más negativos de lascado anteriores. 
Orquera y Piana, 12. 

talón convexo. Es el talón que resulta cuando las lascas desprendidas forman una superficie convexa 
donde se dará el golpe. 
García Cook, 14. 

talón diédrico central. Es el talón formado por un resto de superficie de percusión artificial constituida 
por la intersección entre dos negativos de lascado anteriores y cuyo punto de percusión coincide con la 
arista correspondiente a la intersección entre esos dos negativos de lascado. 
Orquera y Piana, 12. 

talón diédrico ladeado. Es el talón formado por un resto de superficie de percusión artificial constituida 
por la intersección entre dos negativos de lascado anteriores y cuyo punto de percusión no coincide con 
la arista correspondiente a la intersección entre los negativos de esos lascados. 
Orquera y Piana, 12. 

talón diedro. Es el talón que tiene dos facetas, esté o no localizado el punto de percusión en la arista que 
las separa. 
Aschero, 01. 

talón facetado. Es el talón que tiene tres o más facetas. Está formado por un resto de superficie de 
percusión artificial constituida por la intersección entre tres o más negativos de lascado anteriores. 
Aschero, 01; Orquera y Piana, 12. 

talón inexistente. Se niega la presencia (o existencia) del talón en la pieza, en el caso de las lajas o en el 
de otras piezas de las que se pueda presumir que no han sido desprendidas intencionalmente de un 
núcleo. 
Orquera y Piana, 12. 

talón lineal. Es el talón: a) ancho en relación con el ancho de la pieza pero fino en relación con el 
espesor de ella, reducido a casi una línea recta o sinuosa; b) largo pero angosto, que Aschero llama 
“filiforme”, y que se relaciona con el trabajo unifacial, con el desprendimiento de lascas normales. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

talón liso. Es el talón plano, sin facetas o reserva de corteza. Está constituido por un resto de superficie 
de percusión artificial formada por un único negativo de lascado anterior. Al ser preparado el núcleo 
para la obtención de la lasca o navaja, sólo se le quita una gran lasca en el lugar donde se dará el golpe. 
Aschero, 01; García Cook, 14; Orquera y Piana, 12. 

talón liso natural. Es el talón constituido por corteza, pero delimitado por dos planos de lascado o por 
un plano de lascado y otro de foliación. Según Aschero, está formado por corteza que no se extiende 
sobre la cara dorsal sino que está recortada por dos superficies de lascamiento, una anterior y otra que 
produjo el desprendimiento de la lasca. 
Aschero, 01; Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

talón muy oblicuo. Es el talón que forma con la cara ventral un ángulo mayor de 135 grados. 
Orquera y Piana, 12. 

talón natural. Es el talón que está constituido por corteza que se continúa en el dorso o la totalidad de la 
cara dorsal. 
Aschero, 01; Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

talón no facetado. Es el talón constituido por un resto de superficie de percusión artificial formada por 
un único negativo de lascado anterior. 
Orquera y Piana, 12. 

talón oblicuo. Es el talón que: a) tiene ángulos mayores a 100 grados; b) forma con la cara ventral un 
ángulo comprendido entre 105 y 135 grados. 
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Aschero, 01; Orquera y Piana, 12. 

talón plano. Es el talón que resulta de preparar la plataforma de percusión, quitando una serie de 
pequeñas lascas en el lugar donde se daría el golpe, pero quedando este lugar en forma aplanada. 
García Cook, 14. 

talón preparado. Es el talón constituido por un resto de superficie de percusión intencionalmente 
preparada mediante pequeños retoques regulares. Presenta elaboración de un punto de percusión 
privilegiado, mediante pequeños retoques o mediante restregamiento con el percutor o con otro utensilio, 
para permitir el apoyamiento del intermediario o para descargar con mayor concentración el vigor de la 
percusión. 
Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

talón puntiforme. Es el talón que forma con la cara ventral un ángulo comprendido entre 105 y 135 
grados. Es angosto en relación con el ancho de la pieza y fino en relación con el espesor de ella, reducido 
a casi un punto. Se relaciona con el trabajo bifacial. 
Aschero, 01; Jornadas, 23 (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12. 

talón recto. Es el talón que: a) tiene ángulos entre 80 y 100 grados; b) forma con la cara ventral un 
ángulo de hasta 105 grados. 
Aschero, 01; Orquera y Piana, 12. 

talón restringido. Es el talón grueso en relación con el espesor de la pieza pero angosto en relación con 
el ancho de ella. Es ancho pero corto. 
Aschero, 01; Jornadas, 23  (intervención de L.A. Orquera); Orquera y Piana, 12 

talón retocado. Es el talón, o parte inferior del artefacto, al que se le ha efectuado retoque, después de la 
separación del núcleo. 
García Cook, 14. 

talón trabajado. Es el talón al cual, antes de ser desprendido del núcleo del cual formaba parte, se le 
preparó la plataforma de percusión con objeto de poder efectuar mejor el golpe y lograr así la mejor 
obtención de la navaja o lasca. 
García Cook, 14. 

tamaño. Se refiere a la magnitud de un objeto (como el largo del percutor) o a las dimensiones de sus 
rasgos (como por ejemplo, las que se miden sobre distintos aspectos de los negativos del retoque, las 
muescas, la entalladura) o de sus partes (como las aletas de la punta de proyectil), o a ciertas 
proporciones (como el valor que resulta de poner en relación el largo y el ancho de una lasca o el largo, 
el ancho y el espesor de un raspador, por ejemplo) y el resultado de las correspondientes mediciones se 
expresa por lo general numéricamente en centímetros o en índices, o con los nombres de los intervalos 
que agrupan los valores resultantes (como chico, mediano, grande, por ejemplo). También se aprecia 
intuitivamente, sin efectuar mediciones (como cuando se dice, en el sentido habitual, que una pieza es de 
buen tamaño, o de gran tamaño, o de tamaño considerable, o bien de tamaño reducido, o de tamaño 
manuable, etc.) y de manera relativa (como cuando se considera por ejemplo, que el tamaño de la espiga 
es grande en relación con el cuerpo de la punta de proyectil o se comparan las magnitudes de los 
negativos individuales de una serie continua de ellos para determinar si la serie es o no homogénea). 
Interviene en la definición de ALETA, ARISTA, ARTEFACTO, ASTILLA, ASTILLAMIENTO, BIFACE, BISEL, 
BLOQUE, BORDE, CANTO, CHOPPER, CHOPPING-TOOL, CUCHILLO, CUERPO, DERIVADOS, DESBASTE, 
DESECHO, ESQUIRLA, FILO, FRACTURA, FRAGMENTO, GUIJARRO, HACHA, HERRAMIENTA, INSTRUMENTO, 
LASCA, LASCADO, MANUABLE, MARCA, MICROLÍTICO, MUESCA, NEGATIVO, NÓDULO, NÚCLEO, PERCUSIÓN, 
PERCUTOR, PERFORADOR, PICO, PIEZA, PUNTA, RAEDERA, RASPADOR, RASTRO, RETOQUE, ROCA, TROZO, 
YUNQUE. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; 
Kulemeyer, 24; Llanos, 27; López, 05, 06, 07, 08; Orquera y Piana, 12. 
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tangencial/tangente. Se han usado con el mismo sentido, de que roza o toca (el plano tangencial al 
bulbo en el punto de percusión forma, con la superficie de percusión, el ángulo de lascado o de rotura; en 
la medición de la longitud de la lasca, se introduce una línea virtual paralela al talón, que debe ser 
tangente al punto de la pieza más distante al talón). En el retoque tangencial los retoques se yuxtaponen 
sin intersectarse y en el caso de las presiones accidentales sobre los bordes de la pieza, éstas son o no 
tangenciales, según la forma en que el borde y la otra materia entren en contacto (los ejemplos son: la 
perforación y la punción vs. el corte profundo a presión). 
Aschero, 01; Austral, 03; Convención, 13; Orquera y Piana, 12. 

técnica/o. Como adjetivo, se empleó con el sentido de perteneciente o relativo a la técnica (por 
ejemplo, cuando se alude al tratamiento técnico de la base de la punta de proyectil). Como sustantivo, se 
ha utilizado en distintas expresiones, cuyos referentes son, dependiendo de los términos adjetivados que 
se le asocien, desde categorías más abstractas hasta concretos modos de operar. Se puede diferenciar una 
forma de mencionar las intervenciones en la materia de modo más genérico y abstracto, frente a la 
descripción de acciones concretas tendientes a la producción de resultados específicos. Por ejemplo, se 
refiere: a) a la técnica de la percusión en sentido amplio, en cuanto diferente de la técnica del pulido, o 
bien en sentido estricto, en cuanto se diferencia de la técnica de la presión; a la talla (entendida en 
sentido amplio), cuando se establece la distinción entre las técnicas de talla (en sentido estricto), y las de 
retalla y de retoque; b) a ciertas instrucciones de ejecución o manipulación (como cuando se habla de la 
técnica empleada en la obtención del lado de trabajo de la herramienta o de la realización de la técnica 
bipolar). Ver también TECNOLOGÍA. Interviene en la definición de ARTEFACTO, ASTILLA, BORDE, 
DESBASTACIÓN, DESBASTAMIENTO, DESECHO, FILO, FORMA, HOJA, IMPLEMENTO, INSTRUMENTO, LÁMINA, 
LADO, LASCA, MARCA, MATERIA PRIMA, NÚCLEO, ONDAS, PERCUSIÓN, PERCUTOR, PIEZA, PREFORMA, 
PRESIÓN, PRESIONADOR, PUNTA DE PROYECTIL, RASPADOR, RETOQUE, TALLA, TALÓN, TRACEOLOGÍA, 
UTENSILIO. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Cuadernos 20, Ávalos; Convención, 13; Febles, 09; Jaimes, 10; Jornadas, 
23; López, 05, 06, 07, 08, 21, 22; Orquera y Piana, 12. 

técnica clactoniense. Es una técnica de la talla de núcleos que aparece en el paleolítico inferior europeo 
y que consiste en tallar un núcleo sin haber mediado preparación previa, es decir, aún con corteza, del 
que se extraen lascas grandes y toscas con un talón que presenta un ángulo de desprendimiento de 120 
grados o superior, y un bulbo de percusión muy destacado, la mayoría de las veces con su 
desportilladura bulbar. 
Febles, 09. 

técnica común de lascas. Es la técnica que busca obtener astillas sin una forma especial, por lo cual se 
percute o presiona sobre el núcleo en los puntos en que resulta más fácil obtener astillas adecuadas, que 
por lo general, son relativamente anchas. 
Bate, 04. 

técnica de láminas. Es la técnica que busca obtener astillas de una forma predeterminada, para lo cual el 
núcleo debe tener una plataforma natural o preparada especialmente, a partir de la cual se astilla en 
forma sistemática, con un ángulo y una fuerza determinados, lo cual exige mayor prolijidad. Permite 
obtener astillas bastante alargadas, de sección baja, que presentan como característica las facetas 
longitudinales en la cara dorsal, debido al desprendimiento de láminas anteriores, prestándose estas 
astillas fácilmente para la confección de instrumentos. 
Bate, 04. 

técnica de lascado unipolar. Es la técnica de lascado en la cual el artesano asegura un bloque de 
materia prima en la mano y lo golpea contra una superficie denominada plano de percusión, buscando 
retirar una lasca del bloque. 
López, 08. 
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técnica del debitage. (def.) Fraccionamiento de un volumen de materia prima mediante por un conjunto 
de técnicas específicas, en diferentes unidades y volúmenes, que resultan en las distintas fases del 
proceso: los procesos técnicos en este procedimiento apuntan a la obtención de una serie de soportes, 
tales como lascas, núcleos y desechos de talla. Permite obtener, por reducciones sucesivas de un bloque 
natural, instrumentos con características particulares bien diferenciadas; el proceso consiste en 
aprovechar progresivamente el centro de la masa de materia prima que se convierte en el objetivo de la 
forma y del volumen final. 
Uribe de Correa, 39. 

técnica de reducción bipolar. Consiste en apoyar una pieza o masa lítica sobre un yunque o superficie 
dura y golpearla desde arriba con un percutor usualmente duro, de manera que la fractura se inicia en la 
pieza desde el extremo que apoya en el yunque a la vez que desde el extremo que toca el percutor. 
Cuadernos 20, Ávalos. 

técnica de retoque por presión. Las técnicas de retoque por presión son formas de percusión 
especiales, en las cuales el artefacto no es golpeado, sino presionado con el percutor. 
Armand, 16. 

técnica levalloisiense. Es una de las técnicas de talla del paleolítico inferior europeo, que consiste en 
preparar un núcleo con el objetivo de obtener lascas de un tipo determinado. 
Febles, 09. 

técnica musteriense. Es una de las técnicas de talla del paleolítico inferior europeo, que consiste en la 
obtención de lascas a partir de un núcleo discoidal. 
Febles, 09. 

tecnología. El sustantivo se ha utilizado en la mayoría de los casos de manera similar a TÉCNICA (por 
ejemplo, se dice indistintamente “técnica bipolar” y “tecnología bipolar” para aludir a las operaciones 
que implica la obtención de ese efecto). Cuando aparece un uso diferente, es destacando el conocimiento 
implicado en la aplicación técnica correspondiente (por ejemplo, cuando se habla de tecnologías 
adecuadas o de tecnologías complejas). La expresión “tecnología sustractiva” se ha usado con el sentido 
de REDUCCIÓN.Interviene en la definición de ARTEFACTO, HOJA, INDUSTRIA, INSTRUMENTO, LASCA, 
LASCADO, MATERIA PRIMA, NÚCLEO, RASPADOR, REDUCCIÓN. 
Cuadernos 20, Ávalos; Febles, 09; Jaimes, 10; Jornadas, 23; López, 06, 08, 22; Mena y Ocampo, 11. 

tecnológica/o. El adjetivo se usó con el sentido de perteneciente o relativo a la TECNOLOGÍA (por lo 
general, en relación con el conocimiento, más que con los procedimientos de ejecución; por ejemplo, 
cuando se desarrollan los criterios tecnológicos de los derivados de núcleo). 
Bate, 04; Cuadernos 20, Ávalos; Febles, 09; Jornadas, 23; López, 06, 08, Ramos, 25. 

tenacidad. Se refiere a la resistencia de determinadas rocas a ser fracturadas mediante la talla (es 
posible que sólo se puedan separar de esas rocas trozos pequeños; en general, en estos casos se prestan 
más al pulido que a la talla). Ver DUREZA y, en cuanto lo opuesto, FRAGILIDAD. 
Kulemeyer, 24. 

tenaz. El adjetivo se aplica a las rocas que presentan mayor o menor grado de TENACIDAD (lo opuesto a 
las rocas tenaces son las quebradizas o frágiles, que se prestan a la talla por su tendencia a la fractura 
concoidal). 
Austral, 03; López, 06. 

terciaria/o. Se ha utilizado con el sentido de que está en tercer lugar en una secuencia de obtención, 
donde este lugar no es una mera sucesión de operaciones, sino que está en función de la aplicación de la 
técnica correspondiente y de las transformaciones por las que van pasando los elementos intervinientes. 
Estos son: el núcleo, en cuanto portador de las marcas de los distintos elementos desprendidos y los 
productos obtenidos en las distintas etapas (el astillamiento terciario del núcleo se realiza luego de su 
astillamiento secundario y produce las astillas, esquirlas o lascas consideradas también terciarias). 
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Bate, 04; López, 06, 22;  

tercio. Se refiere a cada una de las tres partes en que se divide la pieza, horizontalmente, una vez 
orientada, a los fines de su observación y descripción: el tercio superior, que corresponde a la parte 
distal, el tercio medio o correspondiente a la parte mesial y el tercio inferior, que corresponde a la base 
 (no se utiliza para segmentar la pieza verticalmente, por ejemplo, en parte izquierda, parte media, parte 
derecha; sólo se diferencia la izquierda y la derecha del objeto). Se aplica también así a la segmentación 
del limbo cuando se estudia su forma. Se ha utilizado asimismo en el sentido más general de tercera 
parte del objeto (por ejemplo, el guijarro puede fragmentarse por la mitad o por un tercio) y en otros, no 
pertinentes aquí, relacionados con la apreciación de cantidades (un tercio de la longitud, etc.). 
Austral, 02; Kulemeyer, 24; López, 08; Orquera y Piana, 12. 

térmica/o. Se aplica a los lascados o roturas de los litos, cuando estas marcas se originan en procesos 
naturales (por ejemplo, los estallidos producidos por calentamiento del objeto). 
Austral, 02. 

terminación. El sustantivo se ha usado para aludir a la acción y su efecto, en los casos de: a) 
elaboración final de un objeto, especialmente en cuanto al perfeccionamiento de sus partes funcionales 
(un objeto puede tener una cuidadosa terminación; una terminación adecuada del borde funcional es 
necesaria, etc.); b) finalización de la manufactura de un objeto, en el sentido de dejarlo concluido (“las 
lascas pequeñas son producto de la elaboración directa desde la preforma hasta la casi terminación del 
instrumento”). 
Jaimes, 10; Jornadas, 23; López, 05; Orquera y Piana, 12. 

terminado/a. El participio se empleó: a) de manera similar al punto a de TERMINACIÓN (un objeto 
puede estar mejor terminado, intencionalmente terminado o terminado con finos retoques); b) como 
adjetivo, en la expresión “producto terminado”, que se refiere a un objeto cuya factura se halla 
completada (como en el punto b de TERMINACIÓN); c) como sustantivo, en la expresión “terminado 
excelente”, que alude a la calidad con que están realizados los detalles funcionales; d) como adjetivo, 
aplicado a una categoría que comprende las piezas que poseen una simetría con respecto al eje 
morfológico, las que usualmente son delgadas, con bordes regularizados y con el ápice y las aletas 
agudos. 
Cuadernos 20, Ávalos; Jornadas, 23; López, 06, 07, 08. 

terminal. El adjetivo se utilizó: a) aplicado a aquella parte de la pieza que se encuentra en la región 
más distante de sus extremos, por lo general es el extremo distal, pero que también a veces es el extremo 
proximal (por ejemplo, los extremos terminales de las astillas; la punta terminal; la porción terminal de 
una pieza, etc.); b) aplicado a un rasgo en un extremo de la cara ventral (bisagra terminal); c) más 
comúnmente, y por extensión del sentido en a, como denominación de un tipo de instrumento: “raspador 
terminal” (cuando el filo es corto, convexo atenuado y frontal; o bien, cuando está en cualquiera de los 
dos extremos, distal o proximal, de la pieza). 
Aschero, 01; Bate, 04; Jaimes, 10; García Cook, 14; López, 05, 06, 07, 08, 22. 

terminar. El verbo se utilizó siempre en relación con formas: a) con un sentido similar al de rematar 
(en), para indicar la cualidad de la pieza o alguno de sus elementos, de encontrarse limitada 
morfológicamente en distintas partes, de diversas maneras (la pieza puede terminar en un extremo distal 
puntiagudo; la cara ventral puede terminar en una charnela; los retoques pueden terminar con abruptos 
resaltes, etc.); b) para indicar el lugar en que finaliza un rasgo de la pieza (el borde filoso de la punta 
termina donde comienza la muesca; la arista central de la lasca puede terminar en su extremo distal; 
etc.). 
Austral, 02; Febles, 09; García Cook, 14; López, 05, 07, 08; Orquera y Piana, 12. 

termófora. Se ha aplicado al uso de las piedras que se relacionan con el empleo de fogones. 
Relaciones XXVI: Fernández, M.M.. 
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tetraédrica. El término (con cuatro planos o caras, en el lenguaje habitual) alude a la forma de la 
prominencia que los negativos producen en la acuminación cuando cubren ambos bordes sobre ambas 
caras o un borde sobre una cara y el otro borde sobre la otra cara. 
Orquera y Piana, 12. 

textura. En el sentido geológico se relaciona con la estructura y disposición de los componentes de la 
materia prima lítica. En este corpus se emplea de esa manera aproximada, ya sea con referencia a todo el 
material que compone un trozo de roca (cuando se dice, por ejemplo, que ciertas rocas tienen textura 
vítrea), o sólo para indicar la calidad diferencial de su superficie (por ejemplo, para diferenciar entre 
distintas calidades posibles: pátina y corteza, grados de pulimento, fracturas frescas, etc.; o bien para 
diferenciar la calidad de la superficie de aquella del interior de la roca: la capa superficial de un guijarro 
no es igual a las capas que pueden producirse si se fractura, y que indican su textura interna). 
Armand, 16; Febles, 09; Kulemeyer, 24; López, 06, 07, 08; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12. 

toba. Clase de roca que puede constituir la materia prima de un instrumento. 
Meneghin, 34. 

toda/o/total/totalidad/totalmente. De esta familia de palabras, se han utilizado de manera similar 
“toda/o”, “totalidad” y “total”, con el sentido de: a) en su extensión íntegra, cuando se refiere a 
superficies, caras o planos (por ejemplo, toda la superficie del lito puede tener corteza; el total de la 
pieza puede estar afectado por rodamiento; la totalidad de la cara puede estar cubierta por el retoque; la 
cara dorsal de la lasca inicial tiene corteza total) y cuando se refiere al contorno (por ejemplo, todo el 
perímetro de la pieza puede tener filos; la totalidad del borde puede estar regularizado); b) el conjunto, 
sin excepciones, cuando se refiere a los elementos discretos de la pieza, que concurren en algún aspecto 
(por ejemplo, todos los lascados tienen dimensiones similares; la totalidad de los retoques alcanza el 
centro de la pieza). El término “total” se ha empleado de manera similar a global, cuando se refiere a la 
forma o alguna cualidad de la pieza o las de alguno de sus elementos (por ejemplo, el módulo 
morfológico total de la pieza es su forma geométrica; el perímetro total de la pieza se toma como 
referencia para distinguir las extensiones de filos). “Totalmente” se empleó en expresiones adverbiales 
con el sentido de completamente (como por ejemplo, morfología totalmente modificada por desgaste). Y 
tiene una cantidad de usos que no son pertinentes aquí, ya sea por su generalidad o porque se relacionan 
con aspectos que no registra este diccionario. Ver también los términos relacionados PARCIAL y PARTE. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; Kulemeyer, 
24; López, 06, 07, 08; Orquera y Piana, 12. 

tono. Se ha empleado con el sentido muy general de matiz o grado de color que presentan las rocas 
utilizadas como materia prima. 
Armand, 16; Febles, 09. 

tortuga. Ver FORMA DE TORTUGA y también, DORSO. 

tosca/o. El adjetivo se ha aplicado: al astillamiento de los derivados de núcleo (como opuesto a 
“delicado”) y de los guijarros o cantos astillados (se opone a “sin orden”, “irregular”); al retoque de 
algunas puntas de proyectil; a la punta del pico; al filo del chopper (también al chopper, que lo es 
respecto del hacha) y del chopping-tool; a las grandes lascas clactonienses. Se habla de factura tosca (en 
relación con los choppers y algunas puntas de proyectil); desbaste o talla toscos (de puntas de proyectil y 
hachuelas). Por lo general, cuando se trata de los objetos, el adjetivo se asocia con pesado y grande; en 
filos y puntas, en cambio, se relaciona con de elaboración poco cuidadosa. 
Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; López, 05, 07, 08. 

trabajada/o. Se ha utilizado con el sentido: a) general, de elaborado (por ejemplo, el bisel consiste en 
una cara trabajada; tajador es un guijarro trabajado en uno de los extremos; talón trabajado es el que 
resulta de una plataforma de percusión preparada y difiere del talón retocado posteriormente a la 
obtención de la lasca, etc.); b) específico, de retocado (por ejemplo, artefacto trabajado es el que tiene 
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retoque). Se asocia con ÁREA, ARTEFACTO, CANTO, CARA, CONTORNO, ESPIGA, EXTREMO, GUIJARRO, 
LASCA, OBJETO, RASPADOR, TALÓN. 
Armand, 16; Aschero, 01; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; López, 05, 08; 
Mena y Ocampo, 11. 

trabajar. El verbo se ha empleado para aludir a la realización de las acciones de elaboración de los 
objetos de piedra (trabajar la piedra se refiere tanto a la obtención de los fragmentos de roca que serán 
adecuados como instrumentos, como a las tareas que se ejecutan para prepararlos a tal fin) y de las 
acciones que implica el uso de los instrumentos líticos sobre otras materias. 
Aschero, 01; Austral, 03; Bate, 04; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; López, 05, 08, 22; Mena y Ocampo, 11; 
Orquera y Piana, 12. 

trabajo. Se refiere a la acción y efecto de TRABAJAR, en los dos sentidos mencionados para este último 
término. En cuanto acción de elaboración de los objetos de piedra, se realiza con determinada técnica (en 
general, se habla de las técnicas de trabajo vinculadas a la talla (en sentido amplio), diferenciadas del 
trabajo del pulido; más específicamente, dentro de esas técnicas de talla, se habla del retoque y de la 
retalla, del trabajo de conformación de la pieza, de su acabado; de las distintas acciones que obtienen 
distintos efectos: el trabajo bifacial, el trabajo unifacial, etc.). En cuanto acción de uso de las 
herramientas líticas en la transformación de otros materiales, la tarea deja sus marcas también en la 
herramienta, dependiendo de la clase de materia y la clase de labor realizada (por ejemplo, el trabajo de 
la madera puede dejar un tipo de retoque en la herramienta). El término se relaciona en este corpus con 
acciones y efectos producidos por la actividad humana intencional; se excluye de su uso explícitamente, 
el efecto de los agentes naturales y por consiguiente, aquellas marcas en las que sea imposible reconocer 
una acción técnica o de uso. La expresión “de trabajo”, además del uso que se menciona más arriba, 
“técnicas de trabajo”, se ha aplicado a los grandes grupos de elementos que forman parte del laboreo de 
la piedra y el uso de sus productos: las herramientas de trabajo, que se emplean en su función específica 
sobre otros materiales; los medios de trabajo, que incluye las herramientas, pero también los núcleos, las 
preformas y los elementos necesarios para elaborarlos; el objeto de trabajo, que se refiere a la materia a 
transformar mediante la herramienta, en su función específica. Interviene en la definición de ARISTA, 
ARTEFACTO, BIFACE, BORDE, BURIL, CANTO, CUCHILLO, DESECHO DE MANUFACTURA, ELABORACIÓN, 
FRACTURA, HERRAMIENTA, INSTRUMENTO, LASCA, LASCADO, LITO, MANO, MATERIA PRIMA, MUESCA, 
NAVAJA, NÚCLEO, PERCUTOR, PUNTA DE PROYECTIL, RAEDERA, RASPADOR, RETALLA, RETOQUE, TALÓN, 
TRACEOLOGÍA, UTENSILIO, YUNQUE, ZONA. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jaimes, 10; Jornadas, 23; López, 05, 
06, 07, 08; Orquera y Piana, 12. 

traceología. (def.) Técnica de microanálisis de las huellas de desgaste producidas por el trabajo en las 
herramientas líticas (09). 
Febles, 09. 

transformación. El sustantivo, y el verbo transformar(se), se emplearon en este corpus: a) de manera 
semejante a TRABAJO/ TRABAJAR (mediante procedimientos técnicos y el uso de los artefactos adecuados, 
se realiza la transformación de la materia prima, para obtener de ella instrumentos u otros productos, 
etc.); b) con el sentido de convertir algo en otra cosa (se presenta como lo opuesto a “reparar”, por 
ejemplo en el caso de un instrumento agotado por el uso; mediante operaciones técnicas, se transforma 
“lo natural” en “lo producido”, como por ejemplo, un trozo de materia prima en un bloque; transformar, 
siguiendo el sentido original de este término, una forma en otra, como por ejemplo, un nódulo en un 
núcleo, etc.; transformarse a causa del uso: las aristas regulares en aristas sinuosas, etc. o en este mismo 
proceso, transformar el objeto que se labora, etc.); c) con el sentido de alterarse (debido a los agentes 
naturales, la capa superficial de las rocas, o incluso su interior, sufre transformaciones cuando las afecta 
la pátina). 
Aschero, 01; Convención, 13; Febles, 09; Jornadas, 23; López, 06, 07, 08, 22. 

transformar(se). Ver TRANSFORMACIÓN. 



G. Winchkler: Diccionario de uso… 18/12/2006   261 
 

translúcida/o. El adjetivo (que habitualmente se refiere a un cuerpo que deja pasar la luz, aunque no 
con total nitidez) se aplica a las rocas (como la calcedonia y el ópalo, por ejemplo). 
Aschero, 01; Febles, 09. 

transportable. Se ha empleado con el sentido aproximado de portátil. El autor caracteriza con este 
adjetivo (“manualmente transportable”) a aquellas rocas, rodadas o no, que pueden considerarse bajo el 
término “nódulo”. 
Aschero, 01. 

transversal. Se ha aplicado a distintos elementos de la pieza, para indicar que: a) el elemento en 
cuestión, se extiende o se lo considera en el sentido de la anchura de la pieza, orientada (son 
transversales: el filo, borde o extremo activo, cuando su ubicación es frontal y, de la misma manera, el 
retoque, los lascados o los esquirlamientos ubicados en un borde frontal; la fractura o fragmentación del 
limbo o pedúnculo cuando es distal, central o basal; la medida transversal, complementaria de la medida 
longitudinal, la sección transversal, que complementa la sección longitudinal; etc.); b) el elemento es 
perpendicular a alguno de los ejes de la pieza o al talón (son transversales: la/s arista/s o prominencia/s 
de la cara dorsal de la lasca, y los ondulamientos de su cara ventral, cuando son perpendiculares al talón; 
las líneas o rectas que se trazan para efectuar distintas mediciones, como el ancho y la longitud de la 
pieza o de alguna de sus partes, son perpendiculares al talón o a un eje; etc.); c) el elemento atraviesa de 
un lado al otro, una cara o superficie (como por ejemplo: los lascados y el retoque que atraviesan el 
ancho de la pieza). También se empleó en relación con las acciones de funcionamiento del objeto (por 
ejemplo, aludiendo al corte transversal de una materia, que mella el cuchillo, en cuyo caso la posición de 
esa materia define lo transversal, o al uso de la mano de molino alargada, en la que el desgaste 
transversal es distinto del desgaste lateral). Su empleo adverbial no añade a lo anterior. Se asocia con 
ARISTA, BORDE, CONVEXIDAD, CORTE, DORSO, ESQUIRLAMIENTO, EXTREMO, FILO, FRACTURA, 
FRAGMENTACIÓN, LASCADOS, LÍNEA, MEDIDA, ONDULAMIENTOS, RAEDERA, RECTA, RETOQUE, SECCIÓN, 
SEGMENTO, SUPERFICIE, UBICACIÓN, USO. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; 
López, 05, 08; Orquera y Piana, 12. 

trapecial. El adjetivo, que en el uso habitual tiene el sentido de de forma de trapecio, se aplica a la 
forma de la sección transversal de la hoja. Se opone a las formas: planoconvexa, triangular, 
subtriangular, rectangular.  
Jornadas, 23. 

trapecio. (def.) Artefacto de piedra tallada de muy pequeñas dimensiones, que recibe este nombre por 
su forma geomética (09). 
Febles, 09. 

trapezoidal. El adjetivo, en el sentido habitual de figura de trapezoide, se ha aplicado: a) a la forma 
que delinea el contorno de la pieza (por ejemplo, las piezas con filo perimetral, los microlitos, las hachas 
pulidas); b) a la forma de la sección de la pieza o de alguno de sus rasgos (por ejemplo, la sección de la 
punta o acuminación de las puntas herramienta, la sección longitudinal de litos y lascas, la sección 
transversal de estas piezas). Ver la definición de SECCIÓN TRAPEZOIDAL. 
Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; López, 05; Orquera y Piana, 12. 

traquibasalto fosilífero. Se refiere a la clase de materia prima utilizada en la elaboración de hachas 
de muy reducidas dimensiones. 
Pacarina 2: Kulemeyer y Echenique. 

trasexpandido. Se aplica a la forma del limbo de la punta de proyectil, cuando su anchura máxima se 
ubica a la altura de su tercio basal, pero fuera del primer décimo de su longitud, contando a partir de la 
base (las otras formas son: anteroexpandido, centroexpandido, postexpandido). 
Orquera y Piana, 12. 
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tratamiento. Se refiere al trabajo que puede realizarse en ciertas partes de la punta de proyectil ya 
elaboradas, para lograr en ellas determinado efecto técnico: el ápice o sector distal se aguza o embota; 
los lados del limbo y del pedúnculo se alisan o embotan; la base del limbo y del pedúnculo, se adelgaza, 
acanala o embota. Interviene en la definición de ÁPICE, BASE, FORMA, LADOS, PUNTA DE PROYECTIL. 
Aschero, 01; Orquera y Piana, 12. 

trazas. Se ha usado en la expresión “trazas de utilización”, con un sentido similar al de MARCAS (punto 
c) o de RASTROS, aplicado a las huellas que deja el uso en las partes activas de los instrumentos. 
Pacarina 2: Kulemeyer y Echenique. 

trazado. Se refiere: a) a la forma geométrica que presenta el contorno de la pieza cuando su filo abarca 
todo el perímetro; b) a la delineación de la arista, por un lado, del filo de la pieza y, por el otro, de la 
punta herramienta. 
Aschero, 01. 

trazo. Se refiere a la marca que deja un instrumento lítico al trabajar en su función específica sobre 
otros materiales (el punzón, que rompe con la punta, deja trazos longitudinales; el perforador, que 
perfora por rotación, deja trazos circulares). 
López, 07, 08. 

tren de retoques. La expresión es usada con el sentido de SERIE DE RETOQUES. 
Austral, 02. 

triangular. Se ha utilizado en relación con la forma de la pieza en cuanto totalidad y la de 
determinadas partes o rasgos de ella (en forma de triángulo). Son triangulares: a) en un sentido general, 
las piezas y elementos de ellas, que pueden identificarse con la figura geométrica (TRIÁNGULO) a la que 
se refiere el adjetivo (piezas triangulares pueden ser, en este sentido general, los litos y lascas, los 
raspadores, los cuchillos, los choppers, las preformas bifaciales, etc., así como el contorno de la pieza y 
los filos perimetrales; elementos triangulares en la pieza pueden ser el limbo o cuerpo de la punta de 
proyectil, las secciones longitudinal y transversal, de la pieza o de su ápice activo, etc.); b) en un sentido 
más específico: la lasca cuyo vértice agudo se forma por la convergencia de sus bordes laterales con la 
arista central longitudinal que reúne los dos planos anteriores de la cara opuesta a la de fractura; el filo 
perimetral, cuando la anchura máxima de la pieza se sitúa a 7/8 del eje morfológico y el valor de la 
distancia entre la anchura máxima y el extremo basal es menor que el valor de la anchura máxima; la 
sección de la lámina, cuando su cara dorsal está formada por dos cicatrices longitudinales. Se asocia con 
ARTEFACTO, BASE, CHOPPER, CONTORNO, CUCHILLO, CUERPO, FILO, FORMA, HOJA, LÁMINA, LASCA, LIMBO, 
LITO, MICROLITO, MÓDULO, OBJETO, PIEZA, PUNTA, PUNTA DE PROYECTIL, RASPADOR, SECCIÓN, TALÓN. 
Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; López, 05, 
06, 07, 08, 22; Orquera y Piana, 12. 

triángulo. (def.) Artefacto de piedra tallada de muy pequeñas dimensiones, que recibe este nombre por 
su forma geométrica (09). 
Además del artefacto al que alude la definición anterior, se aplica, con su habitual sentido geométrico 
(figura de tres lados y tres ángulos) a la hoja de la punta pedunculada (es un triángulo equilátero, o uno 
de base que puede ser angosta o ancha) y a la punta levalloisiense (es un triángulo isósceles, con una sola 
arista que va desde la base hasta el centro del extremo distal o bien, con una cicatriz también en forma de 
triángulo isósceles, que se extiende desde la base hasta casi los dos tercios de la longitud total de la 
pieza). 
Bate, 04; Febles, 09. 

tridireccional. El adjetivo (que es en tres direcciones) es aplicado a la orientación de los negativos 
más extensos de los litos (se opone a unidireccional, bidireccional, polidireccional). 
Austral, 02. 
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triédrica/o. El adjetivo se usó con el sentido habitual de con tres planos o caras: a) aplicado a la 
conformación de la sección de los ápices (o puntas o prominencias acuminadas), que constituyen la parte 
funcional de las puntas herramienta (como por ejemplo, perforadores, picos, etc.) y que se obtienen 
mediante retoque (que cubre un borde sobre una cara y el otro borde sobre ambas caras); b) para calificar 
la lámina, cuando tiene aristas de lascado angulares o una arista única longitudinal (dando entonces una 
sección que puede ser triédrica). Se asocia con LÁMINA, PERFORADOR, PROMINENCIA, PUNTA, RETOQUE, 
SECCIÓN. 
Aschero, 01; López, 05; Orquera y Piana, 12. 

triple. Se ha usado para aludir al número de: a) partes funcionales, semejantes o no, elaboradas 
intencionalmente o producidas por el uso, en la pieza (las raederas son triples cuando tienen tres filos de 
raedera y las herramientas para astillar lo son cuando las marcas de uso semejantes se centran en tres 
puntos de la pieza; los artefactos multifuncionales son triples cuando cuentan con tres partes funcionales 
distintas: un filo para raspar, uno para cortar y un extremo puntiagudo). 
Austral, 02; Bate, 04; López, 08. 

trituramiento. El sustantivo se ha empleado en relación con la acción que se vincula con el proceso 
de la molienda; el verbo “triturar”, para aludir a la función que pudieron haber cumplido algunos objetos 
líticos dentro de aquel proceso: ciertos cantos rodados o choppers, en relación con molinos, morteros, 
machacadores (por ejemplo, para obtener las materias colorantes), etc. Esta función se cumple al 
desplazarse durante la operación, la parte móvil sobre una superficie pequeña de la parte inmóvil. 
Carrasco G., 38; Convención, 13; Jornadas, 23; Llanos, 27; López, 08, 22. 

triturar. Ver TRITURAMIENTO. 

trozo. Se ha utilizado con el sentido de parte separada de un todo y se refiere a las partes separadas de 
una pieza rota (ver el primer sentido de PEDAZO y asimismo FRAGMENTO, término utilizado por este 
autor para aludir a esa pieza rota). Con el mismo sentido, se refiere también a las partes que pueden 
separarse por talla (como los RESTOS o DESPERDICIOS) de las rocas o de la materia prima (de tamaño 
manuable o no manuable), y a las que puedan seguirse separando de estas últimas, a los fines de 
trabajarlas. Otros usos son aún menos específicos. 
Austral, 02, 03. 

trunca. El término, que en el uso habitual se relaciona con incompleto (en los diccionarios de la lengua 
también con TRUNCADO), se empleó para indicar el carácter de quebrado intencionalmente, que podría 
atribuirse a algunos objetos que entonces pueden denominarse “hoja”. 
Jornadas, 23. 

truncada/o. Tiene el sentido habitual de con una parte cortada y se utiliza: a) en la expresión 
GUIJARRO TRUNCADO, que designa una clase de artefacto que se relaciona con los instrumentos de 
superficie y se diferencia de los núcleos; b) para aludir a la forma de relación entre los negativos de 
retoque o de talla, cuando se encuentran interrumpidos por otros negativos en el sentido de su longitud 
(la otra variante es cuando están intersecados); c) con un matiz diferente (en Moliner, el término se 
aplica especialmente a una pirámide o cono a los que les falta el ápice) se empleó también en relación 
con el conoide que forma parte del cono de percusión en la cara ventral de la lasca. 
Aschero, 01; Austral, 02; Convención, 13; López, 05. 

truncadura. El sustantivo se ha utilizado: a) en la designación de ciertos objetos quebrados y luego 
retocados (los que se denominan “truncaduras retocadas”); b) aludiendo a la superficie producida por 
una fractura intencional previa, que formaría uno de los lados de la acuminación. El uso habitual registra 
“truncamiento”, como acción y efecto de truncar, pero no “truncadura”. 
Febles, 09; Orquera y Piana, 12. 
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tufo. Se refiere a una clase de roca sobre la que pudieron elaborarse instrumentos (se presenta en los 
diccionarios de la lengua como equivalente de “toba”, en relación con una piedra caliza, muy porosa). 
Meneghin, 34. 

 
U 
 
ubicación. Se ha utilizado con el sentido de espacio o lugar (de la pieza) que ocupa aquello de lo que 
se habla, pudiendo tratarse de un rasgo material (como por ejemplo, la ubicación de los esquirlamientos 
sobre la cara o sobre el borde de la pieza) o de una construcción abstracta (como por ejemplo, la 
ubicación de la anchura máxima de la pieza o la de alguno de sus ejes respecto de otro, etc.). Interviene 
en la definición de ARTEFACTO, CARA, CORNISA, FRACTURA, HUELLA, INTERMEDIARIO, PUNTA, RETOQUE, 
SECTOR. 
Bate, 04; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; Orquera y Piana, 12. 

ubicar(se). El verbo se empleó con el sentido de estar algo ocupando un lugar o posición (en la pieza; 
por ejemplo, las puntas pueden tener muescas que se ubican en el sector central del borde), y de colocar 
la pieza o alguno de sus rasgos en alguna posición (sosteniéndola, en alguna posición determinada de 
alguna de sus partes respecto del observador, como por ejemplo, el talón en proximal; apoyándola sobre 
la cuadrícula de sectorización, por ejemplo con el talón en la posición 8; por remontaje, ubicar la cara 
ventral de la lasca sobre el lugar del objeto de donde se desbastó). Hay otros usos, como por ejemplo, la 
referencia a la ubicación del momento de manufactura de una pieza y, aún, menos específicos. 
Aschero, 01; Febles, 09; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; Orquera y Piana, 12; Ramos, 25. 

ultrabásica. El término se aplica a las rocas de determinada composición (compuestas por bases). Se 
usaron para la talla, especialmente como percutores sobre guijarros de distintas formas. 
Febles, 09. 

ultramarginal. Usado con el sentido de muy marginal, se aplicó a los lascados y al retoque (cuando 
no alcanzan la cuarta parte del ancho de la pieza) y a los rastros de utilización (como los microlascados 
que no llegan a recortar la línea del borde y los microrretoques o melladuras). Se asocia con LASCADOS, 
MICROLASCADOS, MICRORRETOQUES, RETOQUES. 
Aschero, 01; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

ultrarrestringido. El término se empleó con el sentido de muy restringido, aplicado al filo pequeño 
que puede caracterizar la punta herramienta o acuminación (este filo, que de hecho constituye la 
acuminación, se origina por la superposición de los lascados en la punta, o es de carácter natural y puede 
tener rastros de utilización; es oblicuo respecto de la superficie de lascado o del plano horizontal de la 
pieza). 
Aschero, 01; Orquera y Piana, 12. 

unguicular. Se empleó en este corpus de manera similar a UNGUIFORME, aplicado a la forma de una 
clase de raspador corto. 
Relaciones XXV: Álvarez, M., A. Lasa, M.E. Mansur. 

unguiforme. Los autores que usaron este adjetivo, y con el mismo sentido, UNGUICULAR, lo aplican a 
la forma de ciertos raspadores (frontales, de filo corto). Los diccionarios de la lengua registran 
“unguiculado” (que tiene los dedos terminados por uñas), “ungulado” (que se refiere a una clase 
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zoológica), “ungular” (relativo a las uñas), pero ninguno de los dos adjetivos usados aquí con sentido 
equivalente. Esos diccionarios tampoco registran un nombre que aluda a la forma de uña de un elemento, 
cualquiera sea, que es a lo que se aplican estos dos términos del corpus. 
Austral, 02; Jornadas, 23. 

unidad/unión/unir(se)/unida/o. El sustantivo “unidad” se utilizó en las definiciones de 
REPARACIÓN y REMONTAJE, para referirse al carácter de completa, no dividida, de una pieza antes de su 
fractura, o, respectivamente, antes de su separación intencional como consecuencia de gestos operativos 
sucesivos de obtención y elaboración de los fragmentos, mientras que “unión” se empleó con el sentido 
de empalme (para aludir a la forma en que se resuelve la unión de los lados de las lascas y asimismo, las 
muescas del retoque denticulado sobre el borde de la pieza). El verbo se ha usado con el sentido de: a) 
articularse morfológicamente un elemento a otro en un objeto, mediante un tercer elemento de él (la 
acuminación puede unirse al cuerpo de la forma-base mediante un cuello; el borde filoso de la punta de 
proyectil puede unirse con el cuello de la pieza mediante un hombro; ver también, SEPARAR(SE)); b) 
juntar dos objetos el investigador (en la definición de ENSAMBLAJE). El participio se empleó: a) para 
aludir al estado anterior al de la separación de la lasca, cuando se hallaba unida por una de sus caras al 
núcleo; b) como adjetivo, calificando al objeto fracturado cuyas partes el investigador ha logrado reunir 
(ver REPARACIÓN). Otros usos no pertinentes aquí se refieren a la unión de las puntas de proyectil por 
determinados puntos a un astil o a la unión de los puntos virtuales que forman segmentos virtuales, como 
el de la anchura máxima, etc. 
Austral, 02; Convención, 13; Febles, 09; García Cook, 14; Orquera y Piana, 12; Ramos, 25. 

unidireccional. Con el sentido de todos en una misma dirección, se aplicó a: la dirección u 
orientación de las marcas de la talla (en sentido amplio de este término) del núcleo: astillamientos o 
lascados (cuando se astilló a partir de un borde en una misma dirección), talla (en sentido estricto de este 
término: cuando parte desde un único lado o superficie de percusión); en la expresión adverbial 
“lascamiento unidireccional”, se utilizó con este sentido y también al aplicarse a la designación de los 
núcleos que han sido trabajados de esta manera; b) al movimiento mediante el que se realiza la acción de 
raspado, cuando es siempre en la misma dirección. Se asocia con ASTILLAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, 
LASCADOS, LASCAMIENTO, MOVIMIENTO, NÚCLEO, ORIENTACIÓN, TALLA. 
Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Jornadas, 23; López, 05; Orquera y Piana, 12. 

uniface. (def.) Artefacto trabajado en una sola cara (13). 
El término se emplea en el resto del corpus con el sentido de la definición anterior. Esta clase de pieza 
también puede recibir el nombre de CHOPPER o GUIJARRO ADAPTADO UNIFACE, punta no destacada, y 
suele elaborarse sobre nódulos, lascas nodulares o gruesas y sobre núcleos, siendo uno de los 
instrumentos que caracterizan la industria sobre núcleo. Se ha utilizado con el mismo sentido el término 
“unifaz”. Para la relación entre biface (o bifaz) y uniface (o unifaz), consultar BIFACE (o BIFAZ), de uso 
mucho más extendido que “bifaz”. Interviene en la definición de LASCA NODULAR. 
Aschero, 01; Convención, 13; López, 05. 

uniface-pico. Es una designación funcional que identifica tipológicamente las puntas no-destacadas 
denominadas “uniface”. 
Aschero, 01. 

unifacetada/o. Se ha empleado para indicar que algo cubre solo una de las caras de la parte funcional 
a la que se aplica: el bisel es unifacetado (visto sobre la sección), cuando está cubierto con retoque en 
una cara, mientras que la otra cara consiste en una superficie de lascado o corteza no retocada; el retoque 
de la acuminación es unifacetado cuando los negativos cubren uno o dos de sus bordes sobre una cara de 
la pieza, mientras que la otra puede estar formada por un remanente de corteza, un corte de talla no 
retocado, una superficie de fractura o una troncadura intencional, anteriores a su utilización. Se ha 
hablado también del chopper como objeto unifacetado, pero en este caso (a diferencia del anterior), con 
el mismo uso que “unifacial”. En su único uso adverbial, el término se refiere a los retoques que afectan 
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el bisel unifacetadamente, cubriendo parte del borde de una cara y otra parte del borde de la otra cara. La 
diferencia en el uso de este término respecto del término UNIFACIAL es que este último se refiere al grado 
de extensión del retoque y/o la retalla sobre una cara, mientras que “unifacetado” se relaciona con la 
forma vista en la sección transversal del rasgo. Se asocia con BISEL, OBTENCIÓN, RETOQUE. 
Aschero, 01; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

unifacial. (def.) a) Denominación genérica para designar cualquier herramienta que presente 
elaboración secundaria por una sola superficie (09); b) Trabajado en una cara (13). 
Se ha mantenido en el corpus el sentido del término en estas definiciones, con algunos matices: a) es 
unifacial el elemento que se sitúa sobre una sola cara (como los lascados en los núcleos; la talla, la 
retalla y el retoque en diversos artefactos; el bisel que se obtuvo mediante retoque unifacial, pero ver la 
diferencia con UNIFACETADO); b) el elemento que se extiende sobre más de la mitad de una sola cara (la 
extensión del astillamiento o del retoque y/o la retalla, etc.); c) el elemento que cubre la totalidad de una 
sola cara (por ejemplo, el retoque); d) un modo de obtención o de elaboración (se habla de efectuar 
retoque unifacial, por ejemplo, para obtener el bisel mencionado en a; también, de trabajo, reducción, 
tallado, etc., unifaciales). Por extensión, el término se ha aplicado a los objetos (“instrumento unifacial”, 
por ejemplo) y a partes de ellos (como “bisel unifacial”) que presentan el retoque o la retalla unifaciales, 
en el sentido de a, b, o c. También se habla del uso unifacial (cuando se emplea solo una cara de la pieza 
o de su filo o punta, para funcionar sobre otros materiales). Se considera que tiene un sentido equivalente 
el término “monofacial”. Se asocia con ARTEFACTO, ASTILLAMIENTO, BISEL, HOJA, INSTRUMENTO, 
LASCADOS, MICROLASCADOS, MICRORRETOQUE, PIEZA, REDUCCIÓN, RETALLA, RETOQUE, TALLA, TALLADO, 
TRABAJO, USO. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; Jaimes, 10; Jornadas, 23; López, 05, 06, 07, 08, 
21; Orquera y Piana, 12. 

unifaz. (def.) Artefacto trabajado en una sola cara (13). 
Se ha empleado solamente en una definición explícita, cuyo autor considera que es equivalente a 
“uniface” y sinónimo también de “monofaz”. Ver el desarrollo en UNIFACE. 
Convención, 13. 

uniforme. Se empleó con el sentido del uso habitual, que no presenta variaciones, aplicado a: a) las 
unidades discretas de la pieza, como los lascados o retoque que constituyen un filo, cuando sus 
dimensiones se mantienen a lo largo de la serie (yuxtapuesta y/o superpuesta); b) la unidad continua 
constituida por la pátina o el pulido, que ocupan todo o parte de la superficie de la pieza. 
Aschero, 01; Austral, 02; Febles, 09; Jaimes, 10; Jornadas, 23; Mena y Ocampo, 11. 

unilateral. Indica la relación del elemento al que se aplica, con un solo borde de la pieza: son 
unilaterales los astillamientos de derivados de núcleo, cantos astillados, choppers, chopping-tools 
(cuando modifican una parte adyacente al borde, hacia la cara); los lascados de los núcleos (cuando 
parten desde un borde); los retoques (cuando sus negativos cubren un único borde de la acuminación). 
Al igual que su opuesto, BILATERAL, se aplica tanto al trabajo de elaboración de la pieza (por ejemplo, en 
la expresión astillar “unilateralmente”), como a su efecto (cuando se dice que el núcleo puede presentar 
lascados unilaterales). 
Aschero, 01; Bate, 04; Orquera y Piana, 12. 

unipolar. Se empleó en relación con aquella técnica de lascado en la que el artesano asegura un bloque 
de materia prima en la mano y la golpea en una superficie denominada “plano de percusión”, buscando 
retirar una lasca del bloque, de tal modo que el ángulo entre el plano de percusión y la parte externa del 
bloque sea igual o inferior a 90 grados. El autor contrapone la técnica unipolar a la técnica bipolar, que 
entiende como aquella en la que el bloque es golpeado violentamente sobre un yunque. En el resto del 
corpus, la técnica que este autor llama “unipolar” es considerada en general como el método “por 
defecto”, ya que no recibe un nombre especial (aunque es aludida por otro autor, como TÉCNICA COMÚN 
DE LASCAS) y la técnica bipolar, en cambio, se define más claramente como aquella que se realiza 
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apoyando el nódulo a tallar sobre el yunque para golpearlo con el percutor manual, produciendo de esta 
manera marcas en ambos extremos del nódulo, el que apoya en el yunque y el que es golpeado. Las 
distintas técnicas de talla pueden verse en las definiciones de las expresiones (que están en un tipo de 
letra menor) que se listan debajo de los artículos en que se define LASCADO, PERCUSIÓN, TALLA, 
TÉCNICA. Ver también BIPOLAR y CONTRAGOLPE. 
López, 08. 

unipunta. El término se empleó con el sentido de con una sola punta, que se refiere a una clase de 
punta herramienta, bifacial o monofacial, que cuenta con una punta activa. El autor lo opone a DIPUNTA. 
Austral, 02. 

uso/usar/usada/o. El sustantivo “uso” se presenta en este corpus como: a) servicio, empleo (“el uso 
del instrumento se observa en sus bordes”), que puede ser continuado o habitual (el uso puede agotar el 
instrumento) o que se ejerce de determinada manera (el uso del raspador es por lo general unifacial); b) 
función específica (por ejemplo, el uso a que se destine un borde depende de su forma y la materia 
prima); c) funcionamiento concreto (cuando se dice que el uso de las puntas romas y las puntas agudas 
pudo ser el mismo); d) cosa para la que se emplea algo (como cuando se dice que un hacha pudo 
haberse usado como percutor). Esta breve clasificación de los empleos del término no agota los posibles 
enfoques que pueden organizarse para él (por ejemplo, podría hablarse de su sentido como 
funcionamiento (el uso del raspador fue en sentido perpendicular a la dirección del filo) o como 
secuencia de operaciones (cuando se dice que el uso agota el instrumento, donde el autor no se refiere a 
una acción concreta, sino a la secuencia de operaciones que se ejecutan reiteradamente con el objeto, en 
su función laboral) o como empleo de algo para realizar un trabajo concreto (por ejemplo, el ejemplo 
citado: uso del hacha pudo haber sido como percutor), etc.). En la expresión “de uso”, se lo emplea con 
el sentido de laboral o funcional (sus definiciones pueden verse bajo las entradas de los términos con los 
que se asocia: BORDE, ESQUIRLAMIENTO, FRENTE, HUELLA, MARCA, MELLADURA, RASTRO, RETOQUE, 
SEÑALES). Como verbo, “usar”, y como adjetivo, “usada/o”, aplica igualmente esta gama de 
posibilidades semánticas. Todas estas variantes del término, al igual que las de su equivalente, 
UTILIZACIÓN (que se refieren a los objetos cuyas huellas representan su uso en su función específica 
sobre otros materiales), se suelen contraponer a “creado”, “intencional”, “producido por el hombre”, 
“trabajado” (que se refieren a los objetos que tienen las marcas de la talla (en sentido amplio) o del 
pulido, además de las de su uso). Interviene en la definición de ACUMINACIÓN, ARTEFACTO, BORDE, 
CUCHILLO, DERIVADO DE NÚCLEO, DESBASTE, DESECHO, DESGASTE, ESQUIRLAMIENTO, ESTRÍA, 
EXTREMIDAD, FILO, GOLPEADOR, HACHA, INSTRUMENTO, LASCA, MACHACADOR, MANO, MARTILLO, 
MATERIAL, MATERIA PRIMA, MICROASTILLAMIENTO, MORTERO, MUESCA, NEGATIVO, NÚCLEO, PERCUTOR, 
PICO, POSICIÓN, PULIMENTO, PUNTA, PUNZÓN, RAEDERA, RASPADOR, RETALLA, RETOQUE, ROCA, TAJADOR, 
TECNOLÓGICO, UTENSILIO, YUNQUE. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; Jaimes, 10; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; 
Llanos, 27; López, 05, 06, 07, 08, 22; Mena y Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12; Ramos, 26. 

utensilio. (def.) a) Lito cuyo empleo es directo (13); b) (De acuerdo con la Convención) Objeto lítico 
cuyo uso es directo; en tanto instrumento, es un objeto lítico usado como intermediario, entendiéndose 
por “intermediario”, el objeto que se usa con un mango (intervención de L.A. Orquera) (23); c) Objeto 
que se ha usado aplicado directamente a satisfacer necesidades (intervención de L.A. Orquera) (23); d) 
Artefacto lítico que ha sido preparado mediante retoque para cumplir una función determinada o bien 
que ha sido utilizado en función de sus filos naturalmente filosos (intervención de L.A. Orquera) (23). 
“La distinción fundamental entre artefacto e instrumento, o entre artefacto y utensilio, es que el utensilio 
tiene una finalidad trascendente, una finalidad que va hacia otra cosa, en cambio el artefacto que no es 
instrumento (la lasca de descarte o el núcleo) tiene una finalidad pasiva: la de haber sido desprendido o 
la de haber sido dejado de lado cuando se estaba confeccionando un instrumento” (intervención de L.A. 
Orquera, en 23). El término se refiere, tal como ha sido usado en este corpus: a) a un objeto lítico de uso 
directo, sin intermediario (en la primera definición anterior; este concepto, y la relación entre utensilio, 
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instrumento, herramienta, y artefacto, se discutió en las Jornadas, tal como lo reflejan las restantes 
definiciones presentadas en esa oportunidad por L.A. Orquera); b) a un objeto que ha sido elaborado 
para un uso determinado o bien, que ha sido usado sin elaboración previa; es decir, los objetos que tienen 
marcas de fabricación o solamente de uso (todas las definiciones, excepto la primera, y los restantes 
enunciados del corpus). Ver también ARTEFACTO, HERRAMIENTA, IMPLEMENTO, INSTRUMENTO, ÚTIL. 
Interviene en la definición de ARMA, ARTEFACTO, BIFACE, BURIL, DESECHO, ESQUIRLA, ESQUIRLAMIENTO, 
FORMATIZADO, GUIJARRO, HERRAMIENTA, IMPLEMENTO, INSTRUMENTO, LASCA, NÚCLEO, PIEZA, 
PREFORMA, RASPADOR, RETALLA, RETOQUE, ROCA, TALLA, TALÓN, ÚTIL. 
Convención, 13; Jornadas, 23; Kulemeyer, 24; López, 07, 08; Orquera y Piana, 12. 

útil. (def.) a) Instrumento que no tiene ninguna modificación previa a su empleo (02); b) Lito utilizado 
por el hombre (13); c) (De acuerdo con la Convención) Objeto lítico que ha sido empleado por un ser 
humano, es decir, un objeto que ha sido empleado en estado natural, tal como es provisto por la 
naturaleza, sin modificación, sin alteración intencional para adaptarlo al cumplimiento de sus funciones, 
aún cuando como consecuencia de su uso, haya podido sufrir algunas alteraciones en forma de rastros de 
uso (intervención de L.A. Orquera) (23). 
Se refiere: a) a un objeto que ha sido usado sin ninguna elaboración previa (en las tres definiciones 
anteriores); b) a un objeto que ha sido elaborado (ya sea mediante la sola talla, o mediante retalla o 
retoque) para el cumplimiento de una función específica prevista. Ver también ARTEFACTO, 
HERRAMIENTA, IMPLEMENTO, INSTRUMENTO, UTENSILIO. El término se ha utilizado también como 
adjetivo (por ejemplo, para hablar del lado útil del chopper y del hacha y de la cantidad de lascas útiles 
que pueden obtenerse con la tecnología de hojas). Interviene en la definición de BIFACE, BISEL, CHOPPING 
TOOL, CORTADOR, DESECHO, INSTRUMENTO, LASCA, PIEZA FOLIÁCEA, PERCUTOR, RETALLA, RETOQUE, 
TALLA, USO, YUNQUE. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Convención, 13; Jaimes, 10; Jornadas, 23; Llanos, 27; López, 07, 08. 

utilización/utilizar/utilizada/o. En general, las variantes del término tienen en este corpus un 
sentido similar al de las variantes que se presentan bajo la familia de palabras USADA/O/USAR/USO. Su 
presencia en las expresiones adjetivales puede consultarse en este diccionario bajo las entradas 
correspondientes a los términos con los que se asocia (BORDE, HUELLA, LASCADO, MARCA, MELLADURA, 
MICROLASCADO, MICRORRETOQUE, MUESCA, RASTRO, RETOQUE). 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02, 03; Bate, 04; Convención, 13; Febles, 09; Jaimes, 10; Jornadas, 23; Llanos, 27; López, 
05, 07, 08, 21, 22; Orquera y Piana, 12. 

 
V 
 
ventifaccionada. Se aplicó a la superficie del objeto que ha sufrido alteración postdepositacional. 
Cuadernos 20: Ávalos. 

ventral. El adjetivo se emplea especialmente aplicado a aquella cara, superficie o plano de una lasca, 
considerada como positivo, cuya huella en negativo queda en la superficie de astillamiento del núcleo al 
ser desprendida la lasca. Es la cara de lascado o de fractura en el caso de las lascas (en sentido amplio) y 
la cara más plana, que se coloca hacia abajo (respecto de la cara dorsal, que se coloca hacia arriba) al 
orientar la pieza para su descripción, en el caso de que no se puedan identificar las características 
morfológicas (bulbo, talón, ondas, etc.) de la lasca. A veces se han utilizado también con el mismo 
sentido las expresiones “lado ventral” y “parte ventral” y otras denominaciones como “cara 1”, “cara 
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posterior”, “reverso”, “lado interno”, “vientre” “cara inferior”, (ver CARA). Se opone, en general, a 
DORSAL (que se refiere al dorso de la lasca); en algunos casos, a “superior”, “anterior”, “externa”, 
denominaciones que se vinculan a la ubicación de la superficie del objeto, ya sea respecto del núcleo del 
que se lo extrajo (es externo/interno o superior/inferior) o respecto de la cuadrícula (es superior/inferior), 
o respecto del observador que lo sostiene (es anterior/posterior, siendo la cara anterior o dorsal, la que 
suele considerarse que enfrenta el observador). Otros elementos que pueden recibir esta calificación, son 
aquellos que se ubican en la cara ventral: borde ventral, pestaña ventral (del talón inclinado hacia esa 
cara), retoque o esquirlamientos ventrales. Se asocia con BORDE, CARA, FASE, LADO, PARTE, PESTAÑA, 
PLANO, RETOQUE, SUPERFICIE. 
Armand, 16; Aschero, 01; Austral, 02; Convención, 13; Febles, 09; Jaimes, 10; Kulemeyer, 24; López, 06, 07, 08; Mena y 
Ocampo, 11; Orquera y Piana, 12; Ramos, 25. 

vertical. El adjetivo, que en el lenguaje habitual se suele considerar como cuya dimensión mayor sigue 
la dirección de arriba hacia abajo y en geometría, que es perpendicular a una recta horizontal, se 
emplea en ambos sentidos en este corpus: a) es vertical la posición de la pieza cuando la sostiene el 
observador; b) es vertical la posición del eje morfológico de la pieza cuyo eje de lascado no se puede 
recuperar, cuando se la orienta en la cuadrícula de sectorización (en la posición 7-8, perpendicular a las 
rectas horizontales que dividen la cuadrícula en sectores); también son considerados verticales los 
ángulos rectos (o aproximadamente rectos, como por ejemplo, el del bisel, cuando está entre 80 y 90 
grados). 
Aschero, 01; Bate, 04; García Cook, 14; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

vértice. Se ha empleado para aludir a puntos de confluencia (de los bordes laterales y una arista: los 
bordes y la arista longitudinal de la cara dorsal de una lasca triangular; cada lado y los dos extremos de 
la base de una punta apedunculada) y a puntos de inflexión (por ejemplo, el brusco cambio de la 
dirección de un borde, que entonces se debe segmentar). 
Febles, 09; López, 07, 08; Orquera y Piana, 12. 

vestigio. Se ha utilizado con el sentido muy genérico de hallazgo (cuando se habla de una asociación 
de vestigios líticos, por ejemplo, los de una misma función supuesta, estén o no elaborados previamente) 
y con el sentido, igualmente genérico, de resto (cuando se habla de los desechos, esquirlas, lascas no 
utilizadas y otros productos no útiles del proceso de talla, que pueden incluir a veces los núcleos, en 
cuanto este conjunto de objetos debe ser diferenciado de los objetos que la talla (en sentido amplio) se 
propone obtener: artefactos e instrumentos diversos, incluyendo lascas que se usarán con sus filos vivos 
sin elaboración). 
Aschero, 01; Jornadas, 23; López, 07, 08. 

veta. Se refiere a una de las formas posibles de presentarse la materia prima, según su forma y dureza 
(siendo las otras: grandes, pequeños y medianos bloques y/o cantos rodados, y lascas naturales). 
Jaimes, 10. 

vidrio volcánico. Se refiere a la clase de materia prima utilizada en la elaboración de puntas de 
proyectil triangulares y cordiformes. 
Pacarina 2: Kulemeyer y Echenique. 

vientre. Se usó como equivalente de FASE VENTRAL. Ver también VENTRAL y, más abajo, VIENTRE DE 
LA LASCA. 
Armand, 16. 

vientre de la lasca. Es la fase formada por el lado interno de la lasca, que porta el bulbo de percusión. 
Armand, 16. 

virtual. El adjetivo se aplica al eje de simetría de las puntas asimétricas (el ápice de estas puntas se 
encuentra desplazado respecto a este eje de simetría virtual, de lo que resulta una asimetría total de la 
pieza). Puede consultarse la definición de EJE DE SIMETRÍA. 
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Aschero, 01. 

vista/visual. El término “vista” se ha usado como visión, cerca de la idea de norma visual (habla de la 
vista de la pieza; ver NORMA BASAL, NORMA FRONTAL; NORMA LATERAL). Los restantes usos de este 
término, como sustantivo (en referencia al sentido de la vista, por ejemplo, en la expresión “observar a 
simple vista”) o como verbo (cuando se dice que la forma del borde es vista en norma superior) no 
aportan a este diccionario. El adjetivo “visual” se relaciona, como se ve más arriba con “norma” de 
observación y el autor habla también de una aplicación más general: la apreciación “visual” de las 
formas de los objetos, en cuanto diferenciable de las mediciones o apreciación dimensional. 
Aschero, 01. 

vista en sección longitudinal. Es la observación que corresponde a la norma lateral de la pieza. 
Aschero, 01. 

vista en sección transversal. Es la observación que corresponde a la norma basal de la pieza. 
Aschero, 01. 

vítrea/o. El adjetivo se refiere a la textura semejante a la del vidrio, de las rocas de estructura amorfa o 
cripto-cristalina (como por ejemplo, el chert), cuyas superficies de fractura se presentan suaves al tacto y 
tienen el reflejo del vidrio. Son las rocas que sirven para ser lascadas, lo que produce en ellas las huellas 
características de la fractura concoidal (como por ejemplo, las ondas en la cara ventral). 
Febles, 09; Kulemeyer, 24; López, 07, 08. 

viva/o. Se ha empleado con el sentido de naturalmente filosa/o (se aplica al borde y al filo naturales, de 
ángulo rasante, agudo u oblicuo, cuya función específica es la de corte y a las aristas del clasto anguloso 
natural) y con el sentido de activo (se aplica al percutor con el que se realiza la percusión con dos o con 
tres elementos, técnica cuya contraparte es la que implica el uso de percutor durmiente). Se asocia con 
ARISTAS, BORDE, FILO, PERCUTOR. 
Bate, 04; Convención, 13; Jaimes, 10; López, 06, 08, 21, 22; Orquera y Piana, 12. 

volumen. Se ha usado en este corpus para aludir a una de las dimensiones de los litos y lascas, que se 
agrega al resto de sus medidas (longitud, ancho, espesor, y peso); en el uso habitual, se relaciona con el 
espacio ocupado por un cuerpo. En este corpus se relaciona con “masa” (porción de cierta materia, en 
el uso común) y se habla de la reducción del volumen de un núcleo o preforma, de las posibilidades de 
uso del biface en virtud de su gran volumen, etc. 
Austral, 02; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

vulcanita. Se refiere a una categoría petrológica (las otras son: esquisto metamórfico, basalto, cuarzo, 
arcillita, anfibolita, riodacita, etc.). 
Orquera y Piana, 12. 

 

Y 
 
yunque. (def.) a) Lito sobre el que se apoya otro de dureza semejante o menor para trabajarlo mediante 
percusión (03); b) (Por lo general) Rodado de tamaño grande o mediano, que presenta huellas de los 
contragolpes provocados por la talla bipolar en partes de la superficies, caras o aristas (03); c) Nombre 
que preferimos reservar para el percutor inmóvil en la talla bipolar (03); d) (O percutor inmóvil) 
Herramienta para astillar (04); e) Instrumento sobre el cual se apoya el núcleo o nódulo que se percute 
(13); f) Pedazo grande de piedra utilizado como soporte para la fabricación de artefactos líticos (16); g) 
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Soporte de piedra (16); h) Bloque de piedra que presenta en una o ambas caras, un picado o escamado, 
debido a que soporta al núcleo durante el lascado (27). 
En el empleo habitual (y ya tradicional), el término se refiere a un objeto de hierro sobre el que se 
trabajan otros objetos de metal, con un martillo; esta función de apoyo o soporte de lo que está siendo 
trabajado, es la que se tomó en arqueología, donde se ha empleado para aludir al uso de un objeto de 
piedra no modificado, de servir como apoyo de otro objeto lítico durante la percusión de éste con un 
tercer elemento interviniente, el percutor móvil (a veces también denominado “martillo”). Se refiere, 
entonces, al bloque de piedra que cumple esta función y que se define morfológicamente por su forma 
aplanada, su tamaño y dureza adecuados para servir de apoyo y por las imprescindibles marcas de 
percusión (pueden estar en una o dos caras y pueden ser huellas de trituramiento) que permiten realizar 
tal inferencia funcional. No hay diferencias en el corpus en el empleo de este término, más allá de las 
divergencias relativas a las distintas técnicas de talla y las denominaciones de los elementos 
intervinientes (por ejemplo, el percutor es fijo, inmóvil, durmiente, etc.). Ver PERCUSIÓN, TALLA y las 
expresiones que se definen bajo estas entradas. También, SOPORTE. Interviene en la definición de 
ARTEFACTO, CANTO, CONCAVIDADES, CONTRAGOLPE, ESQUIRLAMIENTO, GOLPE, GUIJARRO, HUELLA, 
INSTRUMENTO, MARCAS, NÓDULO, PERCUSIÓN, PERCUTOR, PICADOS, PIEDRA, TALLA, TÉCNICA, ÚTIL. 
Aschero, 01; Austral, 03; Bate, 04; Convención, 13; Jornadas, 23; Llanos, 27; López, 05, 06, 07, 08, 22; Orquera y Piana, 12. 

yunque blando. Es el yunque cuya dureza es inferior a la del núcleo o nódulo. 
Convención, 13. 

yunque duro. Es el yunque cuya dureza es superior a la del núcleo o nódulo. 
Convención, 13. 

yuxtaposición. Se emplea con el sentido de adyacencia, y se refiere a la posición de distintos 
elementos de la pieza, cuando se encuentran seguidos, en contacto unos con otros (por ejemplo, las 
muescas de talla que forman un denticulado; las series de lascados o retoques del retoque escamoso; las 
extensiones retocadas alternadamente en las dos caras de un borde). Con el sentido de unión de una cosa 
con otra, se refiere a la reconstitución posible de una hoja, sobre cuyos dos fragmentos se elaboraron 
raspadores. 
Aschero, 01; Jornadas, 23; Orquera y Piana, 12. 

 

Z 
 
zona. Se ha empleado para aludir a extensiones relativamente restringidas de la pieza, definidas ya sea 
por su funcionalidad (ZONA ACTIVA y ZONA DE PRENSIÓN, que diferencian la parte laboral del objeto de la 
parte por donde se lo sostiene, respectivamente; zona funcional, que tiene el mismo sentido que zona de 
prensión) o por su localización (ZONA BASAL, que se refiere a la parte proximal y zona central, que se 
refiere al centro de la pieza). Interviene en la definición de ARTEFACTO, CHOPPER, LASCADOS, NÚCLEO, 
PUNTA DE PROYECTIL, RASPADOR, RETOQUE. 
Armand, 16; Aschero, 01; García Cook, 14. 

zona activa. Es la zona de la herramienta que porta el filo o la punta de trabajo, la cual, en el caso del 
percutor de piedra, puede estar constituída por un área relativamente plana. 
Armand, 16. 

zona de prensión. Es la zona de la herramienta por donde se la sostiene o enmanga. 
Armand, 16. 
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